
UNIVERSIDAO TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
' (ortyrometilos c on k Acre [itación"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCION Rf,CTORAL N" O79.2OI?-UTEA.R

Abancay,2T de febrero del 2017.

VI§TO:
La Resolución Rectoral No 078-2017-UTEA-R, del 27 de febrero de 2017, que encarg4 en üas de

regu.lanzación, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitaflo, la Sub-Dirección de Tesorería de la
Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto eo el a¡t 18, pri,rrafo segundo de la Constitución, cada
Unive¡sidad es autonom¿ en su regimen lormativo, de gobiemo, académico, administrativo y económico;
conco¡dante con el Art 8 de la Ley Univusitaria No 30220, que regula la autonomia de las universidades, y
los Artículos 1" y 29 ilems29.2 y 29.3 delEstatuto Unive¡sit¿¡io, que norman las facultades del Rector, enre
ellas autorizar designu ftrncrones administativas, con cargo a dar cu€nta ai Consejo Umversitario, al ampam
de las facrfhdes contompladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitari4 que coofiere al Recto¡ la
atribución de dirigir la acüvid¿d ¿cadémica y admrnistrativa de la Universidad;

Que, de acuerdo lo dispuesto en el Art. 194, ítem 194.1, numeral 3) del Estatuto Universitano, la Sub-

Di¡ección de Tesoreria depurde jenírquicamente de Ia Dirección General de Administración; es el órgano

encargado de salvaguardu los recursos financieros provenientes de todas las fuentes de ingreso, flujo de

captaciones por la prestación de sewicios educativos y ateoder de ma¡e¡a oporflma y racional las

obligaciones contraídas por la Universidad según se rnfiere del Manu¿l de Organización y Funciones -
MOF, aprobado por Resolucrón Rectoral No 0075-2016-1,'TEA-CU, del 30 de diciemb¡e de 2016;

Que, mediante Memoninduú No 024-2017-llTEA-& del l8 de enero de 2017, el Rectorado ercarg4
con cargo a dar cuenta a Consejo Universita¡io, la §ub-Dirección de Tesorerí¿ de la Universidad Tecnológica

de los A¡des, al CPC. Camilo ANCALLA AI-CCA, a partir de la fecha hasta el 31 de muzo de 2017, al

mismo tiempo de cumplir lu ftrnciones de Sub-Director de Cont¿bilidad; por lo que debe ser modificada la
Resolución Recto¡al No 078-2017-UTEA-R, del 27 de febrero de 2017, en el extemo de la fecha de inicio
de la enca¡gatura como Sub-Director de Tesorería, esto es, a parur del 18 de enero de 2017;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Univenidad Tecnológica de los Andes,

dispuestas por la Ley Universita¡ia N" 30220,Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la

Universidad; y la Resolución del Comite Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

§E RE§UELVE:
ARTICULO PRIMERO. - MODIFICAR la R¿¡alución Rectoral No 078-20|7-UTEA-R del27 de

febrero de 2017, que encarga la Sub-,Dirección de Tesorería al CPC Cat tib ANCALLA ALCCA, en e)

extremo de la fecha de inicio de la encargatura, precisando que ejerció sus funciones como 1al a partir del 18

de enero de 2017. Quedando vrgente todo lo demás que contiene dicha Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Dirección General de Adrunistración y la Sub-

Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de

la presente Resolución, NOTIEICAR con la presente Resolución a dichas iostancias y demás unidades

strativas de la Universidad Tecnológica de los Andes

RCf,RO.. PIJBLiCAR,la presente Resolución en el portal web de la Unive¡sidad.

REGISTRISE, COMUNIQ U
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGGA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con fa fl,cre[itacün"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N' 129-2017-UTEA-R

Abancay, 3 1 de marzo del 2017 .

VISTO:
El Oficio N" 132-2017-UTEA-D]GA, del 24 demarzo de2017, de la CPC. Ro-

sario A. Allauca Cahuana, Directora General de Administración, que solicita autoriza-
ción de contrato de docente del curso de INGLÉS, para la Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prirrafo segundo de la Cons-

titución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadé-
mico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220 , que regula la autonomia de las universidades, y los Articulos lo y 29 íterrs

9.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Reclor, entre ellas
utorizar la contratación de docentes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario,
I amparo de las facultades contempladas en el art.62 item 62.2 de la Ley Universita-
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ria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administra-
tiva de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 132-2017-UTEA-DIGA, del 24 de marzo de 2017, de
la CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, Directora General de Administración, que soli-
cita autorización de contrato de la Sra. JOVANNA NATALIA INFANTAS FARFAN
y DIL SR. VALENTIN CUSIHUAMAN SALLO, como docentes del curso de IN-
GLES para la Filial Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andes, en mérito al
Oficio No 0229-2017-UTEA-FC-CD, con registro en la Oficina de Trámite Documen-
tario N' 0395 del 20 de marzo de 2017 , del C-Director de la Filial Cusco, que remite
propuesta de contrato y curriculum vitae de los docentes antes citados;

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 58 del Texto Único Ordenado de
la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 Ley de Productividad y
Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR, y su Regla-

.,mento aprobado por Decreto Supremo Nn 001-96-TR: es procedente autorizar el con-'th¡o 
laboral de la Sra. JOVANNA NATALIA INFANTAS FARFAN.y del SR. VA-

LENTIN CUSIHUAMAN SALLO, como docentes del curso de INGLES para la Filial
Cu§co de la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atnbuciones confendas al señor Rector de la Universidad Tecno-
gica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación

N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité
Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESTIEL\¡E:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR la contratación laboral por necesl-
dad de mercado, a tiempo parcial (TP) de la Sra. JOVANNA NATALIA INFANTAS
FARI'AN como docente de INGLES del Grupo ING-GI0-2017-5-
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" Comprometilos con k I crelitación"

<<Año del Buen Servicio al C¡udadano»

. .viene de pág. t. tRtisoLuctÓN Rt (:l )RAL N" t 29-2017-UTLA-RI (Pag. 2).

D y del SR.VALENTI¡{ CUSIHUAMAN SALLO como docente de INGLÉS del
Grupo ING-G l0-2017-SyD, para la Filial Cusco de la Universidad Tecnológica de los
Andes;

aRTÍCULO SEGIINDO.- DISPONER, que la Dirección General de Admi-
nistración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su com-
petencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NO-
TIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Uni-
versidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el porral
web de la Universidad.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
§ €8,
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N RECTORAI,N'I 28-2017-UTEA-R
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RESOLUCI

Abancay, 3l de marzo del 2017.

VISTO:
El Oficio N" 079-20I7-UTEA-FCS de fecha 31 de marzo del 2017, remitido por

el Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud CD. Joaquin Farfán Contreras,

elevando la propucsta para la contrata de personal como Responsable de Laboratorio de

la Escuela Profesional de Enfermeria de la Sede Central de la Universidad l'ecnológica
de los Andes, y,

CONSIDf,RANDO:
Que, de conformidad con 1o dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,

académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N'30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos
to y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las iacultades del
Rector, entre ellas autorizar la contratación de abogados para la Oficina de Asesoría
I-egal de la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Conseio
Univcrsitario, al amparo de las facultades contcmpladas en el a.rl. 62 item 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y
administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 079-2017-UTEA-FCS de fecha 31 de ma¡zo del 2017,
remitido por el l)ecano de la Facultad de Ciencias de la Salud CD. Joaquín Farfán
Contreras, elevando la propuesta para la contrata de la Lic. Deycen Yessenis Pimentel
Rivera como Responsable de l¿boratorio de la Escuela Profesíonal de Enfermería de la

de Central de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispueslo en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Único
rdenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislatívo N" 728 - Ley de

Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Suprerno N' 001-96-TR; es procedente autorizar
el contrato laboral de la.LIC, DEYCf,N YESSENIA PIMENTEL RfYERA corno
Responsable de Laboratorio de la Escuela Profesional de Enfermería de la Sede Central
de la Universidad Tecnológica de los A¡des, por el Semestre Académico 2017 I.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
'Iecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N'238-52, Ley N" 26280, el Estatuto de la tlniversidad; y la Resolución del
Comité Electoral N'01 l-2015-CEU-UTEA-AB. del 28 de mavo de 2015

SE RESUBLVE:

ARTICTLO TRIMB,RO . - ATJTORIZAR con cargo a dar ouenta al Consejo
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Universitario la contratación laboral de Ia Lic. DEYCEN YDSSENIA PIMENTEL
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Com.prom.e tilos con k fi.cre[itaciótt"

«Año del Buen SeNic¡o al Ciudadano»

vicne dc pá8. l. tRt,SOLUCIÓN AIfTORAL N" 128-20 |7-UTEA-RI (Pos. 2)

RMIIA como Responsable de Laboratorio de la Escuela Profesional de Enf'ermería
de la Sede Central de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el Semestrc
Académico 2017l.

AR DISPONER, que la Dirección Gcneral de
de Reoursos Hunranos, realicen las aociones de suAdrninistracr(rn y I rrb-Dirección

competcncia para el efeotivo cumplimiento de la presente Resoluciónt para tal efecto,
NO'[IFI('AR con
[Jniversidad l ecno

de la Universidad

Dresente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la

'r:a de los Andes.

RCDRO.-PTJBLICAR, la presente R.esolución en el portal web

IItrGiS'I RIISE, COMTNÍQT]ESE Y ARCEÍVESE

,0 ROMAN
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Rector
llniversidad Teonológica dc los Andes

qBA GARCiA
General

dad I lógica de los Andes

=rll ,

¿É.,t C,,



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
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RI,SOLUCIÓN RECTORAL N" 12S2O17.UTEA.R

Abancay, 30 de marzo del 20[7.

VISTO:
El Oficio N" 143-2017-UTEA-DIGA de fecha 2l de marzo del 2017 , remitido por la

Directora General de Administración CPC. Rosario Alicía Allauca Cahuana, sollcitando

autorización para el contrato de Staff de Profesionales para la Elaboración de Expediente Técnico
"Torre Tecnológica" Filial Andahuaylas;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Conslitución, cada

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobrerno, académico, administrativo y

económico; concordante con el Ar1. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomia

de las universidades, y los Articulos I " y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman

las facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal y al amparo de las

facultades contempladas en el art. 62 ilem 62.2 de la Ley Universitaria. que confiere al Rector la
atribución de dirigir la aclividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante el Oflcio N" 143-201 7-UTEA-DIGA de fecha 27 de marzo del 201 7, remitido
por la Directora General de Adm¡nistración CPC. Rosario Alicia Allauca Cahuana, solicitando
autonzación para el contrato de Staff de Profesionales para Ia Elaboración de Expediente Técnico
"Torre Tecnológica" Filial Andahuaylas, hasta por el monto en su conjunto de los honorarios
profesionales de S/. 70,000.00 (Setenta mil soles)

Que, en observancia de los artículos 55 literal a) y 60 del Texto Único Ordenado de la Ley
de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 Ley de Productividad y Competitividad
Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto

(a, upremo No 001-96-TR, y estando a la disposición del Rectorado, es procedente autorizar el

rgraR^ ,[r7
IERAL 4'//
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ntrato de Staff de Profesionales para la elaboración Expediente Técnico "Torre Tecnológica"
Filial Andahuaylas, hasta por el monto en su conjunto de los honorarios profesionales de S/
70,000.00 Setenta mil soles , tal como si ue en el Cuadro si urente

Automatización de planos de

Estructura e lnstalaciones

E[éctricas

s/ 8,000 00

No Descripción Especialidad Monto Plazo
I 0l Arquitecto ProyectoDiseño del

arquitectónico

s/ 16,000.00 60 días

2 0l lngeniero Civil Diseño Eslructural s/ 16,000.00 60 dias

J 0l Ingeniero Electricista Diseño del Sistema Eléctrico
e Instalaciones Especiales

s/. r2,000.00 45 dias

4 Diseño de Instalaciones

Sanitarias

Automatización de planos de

Arquitectura e rnstalaciones

sanitarias

45 diass/ 12,000 00

s/. 6,000.00 45 dias

0l Ingeniero Civil ylo
Sanitario.

0l Dibujante de

Arquitectura e Instalaciones

Sanitarias

0l Dibujante de estructura
de lnstalaciones Eléctricas

Monto Pro ramado s/. 70.000.00

60 dias

ffi,ñ.1
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tiene tla \ig. t. tut,\()LtlctÓN Rt;:c'totut. N. t25-20 t 7-lffta-R (ptig. 2)

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Llniversidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el

Llstatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 01 l-2015-CEU-UTEA-AB,
del 28 de mayo de 201 5.

s/ 6,000 00 45 días

60 dias

ARTÍCUL EGUNDO. - DISPONT,R , que la Dirección General de Admtnistración,

realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplrmienlo de la presente Resolución,

NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la Universidad
1'ecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA R, la presente Resolución en el portal web de la
,IJei+ersidad

-,.r-.\.
Rf,GÍSTRESE, CO§TUNIQUESE Y ARCHÍ\,T]SE

lIttJ.tILt.( ) t?( )L4AN
''' '§gl,

RO {iAttúA
Secretaria General

No Especialidad Monto Plazo

01 Arquitecto Diseño del

arquitectónico

Provccto s/ 16.000 00 60 dias

2 0i l!g.qrcro Clyrl
0 I lngeniero Electncista

Drseño Estructural s/. 16,000.00 60 días

3 Diseño del Sistema Eléctrico
e Instalaciones Especiales

s/ 12,000 00 45 dias

0l lngeniero Civil ylo
Sanitario.

4
I Diseño de Instalaciones

Sanitarias

Automatización de planos de

Arquitectura e instalaciones

sanitarias

s/ r2,000 00 45 dias

6 0l Dibujante de e$ructura
de lnstalaciones Eléctncas

s/ 8.000.00

Monto Programado s/ i0.000 00

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes

niversidad Tecnológica de los Andes

SE RESUf,LVf,:

ARI'ÍCULO PRIMf,RO. - AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,
el contrato de Staff de Profesionales para la elaboración Expediente Técnico "Tone Tecnológica"
Filial Andahuaylas, hasta por el monto en su conjunto de los honorarios profesionales de S/.

70,000.00 (Setenta mil soles), de conformidad al cuadro siguiente.

i5 0l Dibujante de

Arqultectura e Instalaciones

Sanitarias

I

.?l

Descripción

Automatización de planos de I

Estructura e [nstalaciones I,ll,lectflcas I
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Abancay, 30 de marzo del l0l 7

VISTO:'
El Oficio N" 016-201 7-OAL-U-['EIA-J de ttcha 27 de ntarzo del 2017, remitido por

el Jefe de la Oficina de Asesoria Legal, solicitando'la contratación de personal para

laborar en la Oficina de Asesoria Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;
¡r

sesoría Legal de la t.lnrlersidad'l ecnológrca de los Andes, desde el 03 de abril hasta
I de diciembre dcl l017. con una rcntuneración total de Si. i,500.00 (Tres mil

¡iícl

titución, cada Univers¡dad es aulónoma en su régimen normativo, de gobierno,
ico, administrativo y económico, concordanle con el Art. 8 de la Ley Universitaria

N'30220, que regula la autonornia de la-s unrversidades, y los Articulos 1o y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universrtario, que norrnan las fácultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de abogados para la Oficina de Asesoría Legal de la Universidad
Tecnológica de los Andcs. con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de
las facultades conferrrpladas en el art. 62 i¡em 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere
a[ Rector la atribucrtin de diriuir la actividad acadélnica y administrativa de la
Universidad;

Que, mediante Oficio N" 016-2017-OAL-UTEA-J de f'echa 27 de marzo del 2017,
remitiendo la propuesta para la contrata de la Abogada RENE RAMIREZ CHIPA en
materia laboral y de la Abogada DIANA MORILLA JIIAREZ en materia Judicial para
laborar en la Oflcina de Asesoria l.egal de la tJniversrdad 1'ecnológica de los Andes;

Que, en observancia de Io <iispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de l;omento del Ernpleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
.Productividad y Competitivrdad I.aboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-Tft,

GL06
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TI{, es procedente aulorizar
ntrato laboral de la Abogada RENE RAM¡REZ CIIIPA en materia laboral y de la

a DLANA ll{ORlLl-..\ .IITAREZ cn materia Judicial para laborar en la Oflcina

ERAL

' qulnlentos Soles) para cada una de las abogadas antes citad¿is

En uso de las atribuciones conf'eridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la [.ev Univcrsrta¡ra N'30220, Ley de Creación N" 23852,
l-ey N" 26280, el Estatuto de la (Jniversidad; y la Resolución del Comité Electoral N'
0l l-2015-CEU-U]-EA-AU. del 28 dc r¡avo de 2015.

SE Rf,SUET,VE:

ARTÍCULO PRtlvttlRo. - AII.IORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la contratación laboral de la Abogada RENE RAMIREZ CHIPA en

materia laboral y de la Abogada DIANA lllORlI.LA JUAREZ en materia Judicial para
laborar en la Oficina dc Asesoria l-egal dc la Universidad Tecnológica de los Andes,

RESOLIJCIÓN RECTORAL N' I24.2017-UTEA.R

CONSIDERANDO:
Que, de contbrrlidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
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úencde pág. t. [Rt:.soLUCIÓN RECTOPAL N. t 24-20 t 7-U n:A-RJ eág.2)

desde el 03 de abril hasta el 3l de diciembre del 2017, con una remuneración total deS/.
3,500.00 (Tres mil quinientos Soles) para cada una de las abogadas antes citadas.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Di'rección General de Administración y
la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal ef'ecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a dichas instancias y dernás oficínas de la Universidad Tecnológica
de los Andes.

ARTÍC ULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ITR llO¡vlA N tcNcl

Rector
ecnológica de los Andes

GAR(.:iA

AndesTecnológica d

I

e los
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Rf,SOLUCIÓN Rf,CTORAL N' 123-20I7-UTEA-R A{

Abancay, 30 de marzo del 2017.

VISTO:
El Memorándurn N" 0136-A-2017-UTEA-R, del l6 de marzo de 2017 , emitido por

el señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes y el Oficio N" 030-2017-
UTEA-FI-EPIC de fecha 24 de marzo de\2017, remitiendo propuesta para la contrata del
encargado del Laboratorio y Soporte Técnico e Informática de la Escuela Profesional de
Ingenieria Civil de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
acadérrico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Articulos 7o y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación del encargado del Laboratorio y Soporte Técnico e Informática
de la Escuela Profesional de lngeniería Civil, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ifem 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir [a actividad académica y
administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 030-201 7-UTEA-FI-EPIC de fecha 24 de marzo del2017 ,

remitiendo propuesta para la contrata del Lic. REYNALDO JURO DAVALOS como
encargado del Laboratorio y Soporte Técnico e Informática de la Escuela Prof'esional de
Ingeniería Civil de la Universidad Tecnológica de los A¡des, por el Semestre Académico
017 - I la Universidad Tecnológica de |os Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Unico
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR; es procedente autorizar
el contrato laboral del Lic. REYNALDO JURO DAVALOS como encargado del
Laboratorio y Soporte Técnico e Informática de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil
de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el Semestre Académico 2017 *1.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los A¡rdes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No

011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la contratación laboral del Lic. REYNALDO JURO DAVALOS como
encargado del Laboratorio y Soporte Técnico e Informática de la Escuela Profesional de
Ingeniería Civil de la Universidad Tecnológica de los Andes, por el Semestre Académico
2017 -1.
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ARTÍCULO SEGLINDO.- DISPONER, que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCTILO TE . - PIIBLICAR, la presente Resolución en el portal web
Universidad

REGÍSTRESE, COMI.INÍQUESE Y ARCHÍVESE
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RESOI,IICIÓN RECTORAL N" I31-2017-TJTEA.R

Abancay, 30 de marzo de\2017.

VISTO:
El Memorándum N' 0162-20 1 7-[-ITEA-R, del 30 de marzo de 2017, emitido por el

señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes y la Carta No 0029-2017 -OCl-
UTEA-MVPE de fecha 27 de marzo del 2016, solicitando contratación de la auditora
contable para la Oñcina de Confrol Intemo de la Universidad Tecnológica de los Andes,

v;

CONSTDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y Ios A¡tículos lo y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de la auditora Contable para la Oficina de Control Intemo, con
cargo a dar cuenta al Conseio Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el arf. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que conñere al Rector la atribución de dirigir
la actividad acadénica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Carta N" 0029-2017-OCI-UTEA-MVPE de fecha 2? de marzo del
2016, emitido por la Jefe encargada de la Oficina de Control Interno, solicitando
contratación de la CPC. ANTONIETA GIIZMAN CHIRINOS como Auditora

. Financiera para la Oficina de Control Intemo de la Universidad Tecnológica de los Andes,
a partir del 03 de abril hasta 3 I de diciembre de 2017 , dentro del marco del proceso de
licenciamiento de la Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 - Ley de

r,Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR,
-!1su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
dl contrato laboral de la CPC. ANTONIETA G[IZMAN CIIIRINOS como audrtora

.,#nanciera para la Oficina de Control Intemo de la Universidad Tecnológica de los Andes,
¿: a partir del03 de abril hasta 3t de diciembre de2017, con una remuneración total de dos

mil quinientos soles (S/. 2,500.00);

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comite Electoral N'
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la contratación laboral de la CPC. ANTONIf,TA GUZMAN CHTRINOS
corno Auditora Financiera para la Oficina de Control Intemo de la Universidad Tecnoló-
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gica de los Andes, a partir del 03 de abril hasta 3l de diciembre de 2017, con una
remuneración total de dos mil quinientos soles (S/. 2,500.00), dentro del marco del
proceso de licenciamiento de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de Ia presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCI,RO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
iversidad

REGÍSTRESE, COMUNÍQTIESE Y ARCHÍVESE

,fu,fiilunoro,
Rector

.i

..:,AB

Universidad Tec¡ológica de los Andes
'l.tr'l GARCiA

a General
Untversr dad T nológica de los Ardes



UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con h Acre[itdción"

«Año del Buen Serv¡cio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN RECTO RALN'll3-20 I7-UTEA-R

Abancay, 28 de marzo del2017 .

VISTO:
El Oficio N' 123-2017-UTEA-DIGA, del 20 de marzo de 2017, de la Directora

General de Administración, cPC. Rosario A. Allauca cahuana, que solicita autorización

de contrato de digitadores para el sIGB-KOHA de la Biblioteca central de la universidad
Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico,

administraüvo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220,

que regula la autonor¡ia de las universidades, y el Art. 62 ítem 62.2 de dicha Ley, que

faculta al Rector, entre otras atribuciones, dirigir la actividad académica de la universidad
y su gestión administrativa, económica y financiera; concordante con los Articulos lo y

29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector,
entre ellas contratar a[ personal administrativo, con cargo a dar cuenta al Consejo Uni-
versitario;

Que, mediante Oficío No 123-2017-UTEA-DIGA, del 20 de ma¡zo de 2417 ,la Di-
rectora de Administración y Finanzas, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, solicita au-

torización como digitadores del Sistema Integrado para Bibliotecas - SIGB-KOHA, de la
Biblioteca Central de la UTEA, proponiendo para tal efecto a las personas de tsach.

Mariela GONZAI.ITS l"lUNCO, Bach. Bixbi I'APIA SUIiLDO y Sra. Celinda MOLINA
CHIIUNOS, por el periodo de cuatro (04) meses, a partir del 03 de abril al 3l de julio de

2017; en atención al Oficio N' 005-2017-JBC-UTEA-Ab., del responsable de la Bibli-
oteca Central de la UTEA, Mag. Cecilio Flores Noa, que solicita contratación de digita-
dores para procesar datos en e[ Sistema Inte$ado para Bibliotecas - SIGB-KOHA;

Que, al amparo por lo dispuesto en los Articulos 56 literal a) y ó3 del Texto Unico

J

'--4¿¡|¡i

de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de Pro-

::XE
tividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR, y!ÉcREf

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR, y estando al Oficio N"
123-2017 -UTEA-DIGA, del 20 de marzo de 2017 de la Directora General de Adminis-
tración, es procedente autorizar la contratacion de tres digitadores arriba mencionados,
bajo la modalidad de contrato laboral de servicio especíFrco, por el período de cuatro (04)
a partir del 03 de abril al 3l de julio de2017;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N'
0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015

SE RESUDLVE:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
versitario, la contratación bajo la modalidad de contrato laboral de servicio específico, de
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tres (03) digitadores del Sistema lntegrado para Bibliotecas - SIGB-KOHA, de ta Biblio-
teca Central de la UTEA, por el período de cuatro (04) meses, a partir de 03 de ab¡il al 3l
de julio de 20 17, conforme se indica a continuación:

Bach. Mariela GONZALES b.RANCO.
tsach. BixbiT'APIA SUI||,DO, y
Sra. (telinda MOLINA ('HIruNOS.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Dirección Ceneral de Adminis-
tración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de [a presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
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RESOLUCIÓN RECTORAL N" I I2.2OI7-UTEA-R

Abancay, 28 de mazo del 2017.

VISTO:
.EI Oficio N' 096-2017-UTEA-DIGA, del l3 de marzo de 2017, de la Directora

General de Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, que solicita autorización
de contrato de la persona de Yunior Cristhian SERRANO MONTAÑO, como almacenero
de obra, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N'30220,
que regula la autonomía de las universidades, y el Art. 62 ítem 62.2 de dicha Ley, que
faculta al Rector, entre otras atribuciones, dirigir la actividad académica de la universidad
y su gestión administrativa, económica y financiera; concordante con los Artículos lo y
29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norrnan las facultades del Rector,
entre ellas contratar al personal administrativo, con cargo a dar cuenta al Consejo Uni-
versitario;

Que, mediante Oficio N" 096-201 7-UTEA-DIGA, del l3 de marzo de 2017,laDi-
rectora de Administración y Finanzas, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, solicita au-
torización de contrato de la persona de Yunior Cristhian SERRANO MONTAÑO, como
almacenero de obra "Construcción de Aulas Inteligentes para Escuelas ProGsionales de
la UTEA", por la renuncia de don Jhon Farfán Zamora; adjuntando para tal efecto el
curriculum vitae documentado; en mérito al Informe N' 0004-2017-AC-UTEA-Ab, del
03 de marzo de 2017, del responsable del Almacén Central de la UTEA, Lic. Fidel
Limachi Cabezas, que informa sobre dicha renuncia; y el Proveído del Responsable de la

ub-Dirección de Proyectos y Obras, Ing. Washinglon Soto Moreyra, que solicita Ia con-
atación de un almacenero;

Que, al amparo por lo dispuesto en los Artículos 56 literal a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 - Ley de Pro-
ductividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N'003-97-TR, y
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR, y estando al Oficio N'
096-2017-UTEA-DIGA, del l3 de marzo de 2017 de la Directora General de Adminis-
tración, es procedente autorizar la contratación de la persona de Yunior Cristhian SER-
RANO MONTAÑO, como almacenero de obra "Construcción de Aulas Inteligentes para

Escuelas Profesionales de la UTEA", por la rehuncia de don Jhon Farfán Zamora, bajo la
modalidad de contrato laboral de servicio específico, a partir del 03 de abril al 3l de

diciembre de 2017;
En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica

de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación No 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N"
0l I -2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
versitario, la contratación bajo la modalidad de conlrato laboral de servicio específico, de
la persona de Yunior C¡isthian SERRANO MONTAÑO, como almacenero de obra

"Construcción de Aulas Inteligentes para Escuelas Profesionales de la UTEA", a partir
del 03 de abril al 3l de diciembre de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Dirección Ceneral de Adminis-
tración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

TERCERO.. PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
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RESOLtrICION RECTORA.L N' 109-201 7-IITEA-R

Abancar'. 27 de marzó del 2017

\ZISTO:
El Oficio N' 051-2017-LrTEA.-DIBLi-AB. con registro en ia Oficrna de Tramrt'r

Documentano N. 573 5 del 1 3 de rnarzo de 3() I 7- de1 i)irecmi <ie Bienesu¡ Linir,:rs¡tario
CIl. Orlando Fre<i Batalianos Bar¡ionuevc. i¡ue solrcrta contratacrón oei Responsabie ce
la Unidad de Seguridad v Saiud en el Traba-io. v.

CO}{SIDEKA}iDO:
Que. cie confbnn iiiarj oor, i<, ci¡spuesi<¡ en el an lE. paÍirlL segulro( ;; ,¿ . (|nrtn.,-

cion, cada Liniversr<ia<i es autónoma en su regimen nornatrvo. de gobiernr,- acaden.riu,
.. aciministrativo _r, economioc: concordante con el Ara [i cie ia ;el Uni¡,.ersiaria ]{' 3(lll(,.
.Que reguia la autonomra de ias universidades- ¡,el An. ol itelr 6l.l cie dicha t-.ei. qu;
.laculra ai Rector- enre otras aribuciones- drngir ia activroaii acadámioa <ie ia unir.ersliac,l
\ su Seslion adminrstvati" i. isonornrc¿r r rlnancrtr¿. concoroanlL ;or ic: .1nr.'ir:': ' .

l; trenrs l9.l r lq.-: oe. Lsuluit, Lnl\crsrlano. que nonnai, ¡as ¡acultades,.¡s, i{:ct.rl.
entre ellas designar a1 .iefe de la Oficina de Planificacrón v Desarrolio Universitario. oor:

cargo a dar cuenta al Conseio Universiu¡io.

Que. el proceso de licenclamrento de la Umr,ersidacl exige e1 cumpirrniento ce las
Condiciones Básicas <ie CaiidaC. estabieci<ias por ia SLTNEDL,. conforme lo --sratrlecici.,
en ei a,I.t. 28 de la Lel UmversltariaN' 3022Cr: sobre ej panicuiar" ias Condiciones Basicas
de Calidad, en su Condición IIL3.- Seguridad estructural ¡: seguridad en caso cie srnies-
tros, en el Indicador l9 señala que la Unrlersidad cuenm con un reglamento de seguriciad
intemo de seguridad y salud en el trabajo, y protocolos de seguridad, para tal efecto, es

. necesario contar con un profesional caliñcado para el desempeño de las funclones inhe-

.. rentes a la Unidad de Seguridad ¡, Salud en el Trabajo:

_: Que. de conformidad con el Manual de Orgamzación y Funciones (MOF), aprobado
,.' por Resolución Rectoral N" 0075-2016-UTEA-CU. del 30 de d:iciemb¡e de 201 6. el Res-
." ponsabie de la Unidad de Segundad y Salud en el Trabajo. es el encargado de promover.

orientar una cultura de prevención de riesgos laborales, accident¿les. incidentes v enfer-
medades ocupacionaies en la comunidad universitaria en la sede central y ñliales. como
de todas las personas que se eúcuentren en sus instalaciones. logrando el bienestar fisico,
socral y mental en los trabajadores a través de la promocion y prevención de la salud:

Que, mediante Oficio N' 05 1-20 I 7-UTEA-D1BU-AB. con registro en la Oficina cie

Trámite Documentario N' 5735 del i3 de marzo de 3017. el Director de Bienestar Uni-
versit¿rio, CD. Orlando Fred Batallanos Barrionuevo. solicita contratación del Bachiller
en Ingentería Ambtental -,- l?ecursos Naturales Sabün SARI\,{Iü¡|T'O LllN.4, como Res-
ponsable de la Unidad de Seguridad ¡ Saiud en ei Trabajo de la Unive¡sidad Tecnológica
de los Andes, a partir del 03 de abril a} 31 de diciembre de 201'7. adjuntando para 1al

efecto. el currículo vitae documentado,

. ¿ :*\
.{w
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Que, en virtud a lo dispuesto en el -Art. 43 del Decreto Legrslativo N' 728 ¡' su TUO
aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR. del 27 de mazo de i997. que contempla
alos trabuiatktrcs de cr¡nfian:a, definiendo con tales a "aquéllot' quc laboron en contdLr( )

i¡ct"xnai t, dtrcdo ct¡n al empleaLfu»' t¡ < on ei Der«tnci dt, l)trc.:ctón ¡. ., ' , r' estarrir' ai

I)roveiric <ie fecha l: de marzo de 2() I 7. es oroceciente auforizar ia ccnratacior, <iel ts¡-
cniiier en ingerueriu .lnthitntai .t' iietur:rt )iutu,ul,:.s !¡ai,mr, -\.,111t,!ll.\li ) ,t , 'lt.i" elr ::
cai-so de confianza cie kesponsable cie la',Jmciad cie Segr"rr<iad I' Saiuci en el Tra'balo o:
i:r ,. ! 8,5.

En uso de ias a¡ribucrone-< conferidas a1 señor Recror de la 'Liniversidad Tecnologrci,
de los .Andes. dispuestas por ia Lev Unrve¡sitaria N'30110. Lel de Creación N* ]i85l.
Ler N^ 26280. el Estatuto de la Universidad: r, la Resolución dei Comité Flectoral r*"
011-2015-CEU-UTEA-AB. del 28 de mavo de 2015

SE RESI:EL\'E:

.ARTIC[TLO PRIMERO.- AIITORIZAR. coú carsc a dar cuenu ¿ ,11¡¡se1qr r.in,-

!ersrürr]o- iá conrratacion ciei Bachiller en ingenrcríu Antbtcntu! i,iiec¿¡¡.r¿r,s' \'artu'tt¡t',,,
Sabino SARMIENTO Lt.'4á, en el cargo <ie confianza como Responsable de la Unidad
cie Seguridad v Salud en el Trabajo de Ia Universidad Tecnológrca de los Andes. a partir
<iei 03 de abril al 3 i de diciembre de 201 7. coñ la remuneración total de S,. i .700.00 íMil
Setec ientos Soles r

-A,RTI(ltiLO S[,GLrNDO.- DISPO\ER. que la Direccion General de Adminlstr.,-
crón ¡ ia Sub-Dirección de Recursos Humanos. realicen las accrones de su compelenciil
para el efectivo cumplimienlo de lo dispuesto, para tal efecto, NOTIFICAR con 1a pre-

sente Resolución a dichas instancias v demás unidades administrativas de la UTEA.

.A.RTICt,LO TERCERO. - Pt,BLICAR, la presente Resolución en el port¿l web

de ia Universidad.

REGISTRESE, COMUNIQTIESE \ ARCEIYESE

ROMAAI
Rector

Tecnologica de ios Andes )/

LIERA GARi'¡A
Generai

U versidad Tecnologica de ios Anries
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RESOLUCIÓN RECTORAL N" II4.2OIf{]IEA.R

Abancay, 27 de marzo del2017.

VISTO:
El Memorándum N" 156-2017-UTEA-R, del 28 de marzo de 201 7, del Rectorado que auto-

riza emisión de resolución disponiendo la invitación a profesionales para ser contratados como do-

centes de las Escuelas Profesionales de la Sede Central y Filiales Cusco y Andahuaylas, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el an. 18, pánafo segundo de la Constitución, cada

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, admin¡strativo y eco-

nómico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomia de

las universidades, y el Art. 62 de dicha Ley que faculta al Rector, entre otras atribuciones, dirigir la
actividad académica de la Universidad y su gestión administrativa y financiera, concordante con los

Artículos 1"y29 ílems29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector,

entre ellas aprobar disponer la invitación a los profesionales para ser contratados como docentes de

la UTEA, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario;

Que, mediante Resolución de Consejo Universitario N" 227-2017-UTEA.CU, del l5 de

matm de2017, fue ratificada en todos sus ext¡emos la Resolución Rectoral No 086-2017-UTEA-
R, del 02 de marzo de 2017, que suspende el Concurso Ptiblico pora Docentes Contratados o
Tiempo Completo y Tiempo Parcial poro el año 2017:asimismo, dejó sin efecto la Resolución de

Consejo Universitario N" 178-201?-UTEA-CU, del 09 de febrero de 2017 que ratifica, en todos sus

extremos, Ia Resolución de Vicenectorado Académico No 015-20l7-UTE¡/RA, del 08 de febrero

de 2017, que aprueba las Bases del Concurso Público para Docentes Contratados a Tienpo Com-
pleto y Tiempo Porcial para el año 2017, VARIANDO el concurso público por la modalidad de

invitación, a fin de que se lleve a cabo en base a los 341 cunículos vitaes presentados dentro del
plazo y en los lugares establecidos, continuando vigente todo lo demiás que contiene la convocatoria,
excepto la clase modelo, entrevisfa y el numeral 2.2 (sobre 2) de las Bases del Concurso en referen-

cia; y finalmente, dispuso que los jurados calificadores para este proceso serán propuestos ante el

Vicenector Académico por los Decanos conforme a sus atribuciones y en observancia del art. 136

del Estatuto;

Que, mediante Resolución Rectoral N' 100-2017-UTEA-R, del l6 de marzo de 2017, fue

ratificada la X¿sol¡¿ ción de Vicerreclorodo Académico No 023-2017-UTE/VRAC, de fecha 16 de

mano de 2017, que aprueba la Directiva No 001-2017-UTEAIVRAC "Directiva para evaluar a
profesionales bajo la modalidad de invitación pública para contrata de docentes a liempo completo

y tiempo parcial, que forma parte de dicha Resolución; que entre otros, contempla el nuevo CRO-

NOGRAMA; asimismo, dispone al Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y So-

ciales, Facultad de Ciencias de la Salud y Facultad de Ingeniería, a fin de que realicen las accionc
de su competencia para el cumplirniento de la Resolución y Directivai

Que, mediante Memorándum No I 56-20 | 7-UTEA-R, del 28 de marzo de 201 7, el Rectorado

a los Decanos, Directores y Sub-Directores de las Escuelas Profesionales de las Filiales Cusco y

Andahuaylas, efectuen las invitaciones pertinentes para ¡a contratación de docentes para las plazas

vacantes que han sido declaradas desiertas o no cubiertas;

AEC¡QR

1
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Que, a través del Oficio N" 05 I -2017-UTEA-DIBU-AB, del l3 de marzo de 2017, del Vice-
Rector Académico, el Dr. Juan W. Soto Necochea, eleva el informe y solicita aprobación de la
contrata de los postulantes a la docencia universitaria declarados aptos a tiempo completo y tiempo
parcial; donde además da cuenta que las plazas vacantes convocadas han sido declaradas desiertas

o no cubiefas; y estando a lo dispuesto por el Rectorado, mediante Memorándum No 156-2017-

UTEA-R, del 28 de marzo de 2017, es procedente autorizar a los Decanos, Directores y Sub-Di-
rectores de las Escuelas Profesionales de las Filiales Cusco y Andahuaylas, efectuen las invitaciones
pertin€ntes para la contratación de docentes para las plazas vacantes que han sido declaradas de-

siertas o no cubiertas; en concordancia con la Opinión Legal N" 031-2017-OAL, del 27 de marzo
de 2017, que obra en autos;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los

Andes, dispuestas por la Ley Univers¡trria N" 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N" 26280, el

Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 0ll-2015-CEU-UTEA-AB,
del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVf,:

ARTÍCLJLO PRIMERO, - DISPONER, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,

a los Decanos, Directores y Sub-Directores de las Escuelas Profesionales de la Sede Centraly Fil-
iales Cusco y Andahuaylas, procedan a invitar a los profesionales para su contratación como do-

centes para el semester académico 2017-1, para las plazas vacantes que han sido declaradas desiertas

o no cubiertas en el proceso de invitación pública para contrata de docentes a tiempo completo y

tiempo parcial, debiendo incorporarse a los estudiantes en calidad de veedores. Concluido el pro-

ceso, se sirvan elevar la propuesta ante el Consejo Universitario para su respectiva aprobación.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, para efectos de lo dispuesto en el Artículo prece-

dente, los expedientes que se encuentren en las decanaturas y comisiones sean remitidos a las Di-
recciones y Sub Direcciones de Filiales para los fines pefinentes, para efectos de la distribución de

las cargas académicas del Semest¡e Académico 2017-1.

ARTÍCLILO TERCERO.- NOTIFICAR con la presente Resolución al Vicenectorado

Académico, a los Decanos, Directores y Sub-Directores de las Escuelas Profesionales de la Sede

Central y Filiales Cusco y Andahuaylas, Directores de dichas Filiales, a fin de que realicen las

acciones de su competencia para el cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCIILO CUARTO.- PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la Uni-

üEIT€RAL
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UCIÓN RECTORAL N" 1 u2417-

Abancay, 27 de marzo del2A17 .

VISTO:
El Oficio N'051-2017-UTEA-DIBU-AB, del 13 de marzo de20l7, del Vice-Rec-

lor Académico, Dr. Juan W. Soto Necoche4 que eleva informe y solicita aprobación de
contRta para los postulantes ¿ptos de tiempo completo y tiempo parcial, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conlbrmidad con 1o dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitu-

ciór¡ cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico,
admínistrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Uruversitaria N' 30220,
que reguia la autonomia de las universidades, y el Art. 62 de dicha Ley que faculta al
Rector, entre otras atribuciones, dirigir la actividad académica de la Universidad y su
gestión administrativa y financieta, concordante con los Artículos 1o y 29 items 29.2 y
29.3 del Estatuto Universitario, que notman las facultades del Rector, entre ellas aprobar
los resultados de los poshrlantes a 1a docencia universitaria declarados aptos, con cargo a
da¡ cuenta al Consejo Universitario;

Que, mediante Resolución de Consejo Unive¡sitario No 227 -2017 -UTEA-CU, del
15 de marzo de 2017, fue ratificada en todos sus extremos la Resolución Rectoral No 086-
2017-UTEA-R, del 02 de marzo de 2017, que suspende el Concurso Público pora Do-
centes Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial para el año 2017; asimismo,
dejó sin efecto la Resolución de Consejo Universitario N" 178-2017-UTEA-CU, del 09
de febrero de 2017 que Étifica, en todos sus exfemos, la Resolución de Vicerrectorado
Académico N" 015-20l7-UIE/VRA, del 08 de febrero de 2017, que aprueba las Bases
del Concurso Público para DocenteE Contratados a Tiempo Completo y Tiempo Parcial
para el año 2017, VARIANDO el concuno público por la modalidad de invitaeión, a
fin de que se lleve a cabo en base a los 341 currículos vitaes presentados dentro del plazo
y en los lugares establecidos, continuando vigente todo lo dem¿ís que contiene la convo-

,'.''JLC tori4 excepto la clase modelo, entreüsta y el numeral 2.2 (sobre 2) de las Bases del
-.J

serán propuestos ante e1 Vicer¡ector Académico por los Decanos conforme a sus

o en referencia; y finalmente, dispuso que los jurados calificadores para este pro-

buciones y en observancia del art. 136 del Estatuto;

Que, mediante Resolución Rectoral N" 100-2017-UTEA-& del 16 de marzo de
2017 , fue ratificada la Resolucün de Wcerrectorado Académico No 023-2017-
üTE/VRAC, de fecha 16 de marzo de 2017, que aprueba la Directiva N" 001-2017-
L|TEUVRAC "Directiva para evaluar a profesionales bajo la modolidad de invitación
pública oara contrata de docentes a tiempo completo y tiempo parcial, que forma parte
de dicha Resolución; que entre otros, contempla el nuevo CRONOGRAMA; asimismo,
dispone al Decano de la Facuitad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, Facultad
de Ciencias de la Salud y Facultad de lngeniería, a fin de que realicen las acciones de su

competencia para el curnplimiento de la Resolución y Directiva;

Que, a través del Oñcio N'051-2017-UTEA-DIBU-AB, del 13 de marzo de2ú77,
del Vice-Rector Académico, el Dr. Juan W. Soto Necochea, eleva ei inlorme y solicita
aprobación de la contrata de los postulantes a la docencia universitaria declarados aptos

1
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a tiempo completo y tiempo parcial; y estando a 1o dispuesto por el Rectorado, según el
Proveido de fecha 27 de marzo de 2017, es procedente aprobar los resultados de la eva-
luación de los profesionales bajo la modalidad de invitación pública para contrata de do-
centes a tiempo completo y tiempo parcial; así como autorizar la contratación de los pro-
fesionales declarados aptos; y disponer que los Decanos, Directores y Sub-Directores
asignen las cargas académicas corresfrondiente al semesfie académico 2017-I, conforme
a los resultados oficiales de evaluación de los aspirantes a 1a docencia unive¡sitaria;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de [a Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,Ley de Creación N" 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
011-2015-CEU-UTEA-AB, dei 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR, en todos sus exfemos, con cargo a dar
cuenta a Consejo Universitario, los ¡esultados de la qaluación de los postutantes a la
docencia universitaria dechrados aptos para. el año académico 2017, parala Sede Cen-
tral y Filiales Cusco y Andahuaylas, conforme se precisa a continuación:

FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD
Escuela ional de Estomato

NOMBRE.YAPELLil)O§

FILIAL ANDAEUAYLAS
Escuela Pro sional de E, efinerla

FILLAL CUSCO
Escuela P sional de En rru

CALIF'ICA §

FACULTAD Df, CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
SEDE CENTRAI-ABANCAY

E s cuela Profes ional de Contab il idad

Mag. CD. Elizabeth CHAVEZ
Mag. Lic. Bemardo Hipó1ito ROJAS AVILES Apto
Mag. CD. Felícit¿s OTAZU LIVON Apto

NOMBRE YAPELLIDOS Car,mrcncról¡
Mag. Lic. Esmael Carlos FUENTES ALLCAHUAIAN
Mag. Rocio CAHUANA LIPA

Ma Oscar CRUZ AGUILAR
NOI{BRE Y APE,{-I,II)OS c.rlrilclcrÓx

I

Dr. Raúl OCHOA CRUZ o

CD. Mirella Pamela TINEO TUEROS.

I

NOMBRE
Mae. Lic. BrísidaPEREIRA ORELLANA Apto

nTf!

Méd. WiIbeTt BAUTISTA HTIILLCA.
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Escuela Pro ¿s tonal de Derecho
NOMBRtr YAPELLIDO§

Ma Luis PORRAS DT RAND
Amarildo NIALPARTIDA SEGUIL
Isela SULLCAHUA"MAN ALLENDE

Laura Elizabeth L PEZCHAWZ

CAI,TFICAC

. -t .t'.!

. -:r1)

.!citq

AptoMag. Pedro Emiliano SEVILLANO MENDOZA

AptoMag. Nancy Ruth ANGELINO SERRANO

Escuela Pro iorul de Turismo, Hotelería Gastronomía

N{ae. Karina SALAS SANC¡{EZ Apto

NOÑÍBRE Y APELLIDOS CALITTCA
A

.."rr-o

Escuela Pro ESional de Educación

Dra. Marlinda CRESPO TRUJILLO.
D¡a. Giannina SOTO VILLAR

Simón ROJAS

rtamento de Ciencias Sociales

Marco Antonio IBARRA CONTRERAS
VíctoT HéctoT MANCILLA GARAY
Ros

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
FILIAL CUSCO

Escuela Pro ionel de Con¡abilidad

Shanda UGARTE MOLINA
Justino BALLON PINARES

A§

\

A
A

oA
A

A

NOMBRE YAPELLIDOS CAIJflCACIÓN

Dr. Rafael URRUTIA I{UAMAN
Mag. Ana TEJADA AZIIRIN Apto
Mag. Teresa VILLAFUERTE PALOMINO Apto

Apto

eÁimrcacróxNOMBRE,Y APELLIDOS

¡Roberto BORDA SOCA
I Donato CFIACCARA ARANIBAR Apto
Mauricio ESCAf ANTE CARDENAS Apto

Apto

i¡enzon S IL VESTRE MIRAYA.

NONIBRE Y APELLIDOS C.{LIFICACION
Alex Castro PRIETO AYALA Apto
CatuskaJARA \ENGOA

Armando LOAIZA MANzu o

«Año del Buen Servicio al C¡udadano»
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i Apto

Mag. Salustio Rolando HUANCA TORRES Apto

Máximo SOTOPAREJA f)I'

i \Aao

Sabina POZO ENCISO

I OscaTARBIETO HUAMÁN

3

I
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Nirvana Circe BUSTOS ROZAS
Zaida PACHECO FARFAN

FILL{L CUSCO
Escuela Pro ional de Derecho

I{ONÍBRE Y APELLIDOS
. Marlen CONCHAPEREZ
Leandro SU|TA VALDERRAMA,

Dr. Anselmo D
Ma .Ev ina Liz CCARHUARUPAY BEJAR.

. Rodri Uscama ORTZ DE ZEVALLOS.
Juan Carlos LIISPE ESTRADA

A

LÓc

,.4-4. CALIFTCACI
A
A

o

Apto
Apto

Mag. Sergio SULLCA CONDOzu Apto
lvIag. Luís Jesús SEMLLANOS TORRES Apto

Ma Liz Cinthia ARROYO iVEDINA
Jovito SALAZAR O

DEPARTAMENTO DE CIENCLA.S SOCTALES

NOMBRE YAPELLIDO§

A

Escuela P sional de Contabilidad

Escuela P ional de Derecho
CALTFIC

Escuela P ional de Educación
NOMBRE Y,{.PELLIDOS

Juan SOLANO GIITIERREZ
Juvenal MENDO Z A V ALENZUEL A

OEPARTAMENTO DE CIE NCIAS SOCLA.LES
NONTBRE Y APELLIDOS

Martha Teresa ECOS RAMOS

4

CALIFICACION
Santiago Tomás CORONEL MOLINA. Apto
Santos GAR AHUAMAN.

NOMBRE Y APELLIDOS CALIFICACION
Raquel LAVAREZ SIGUAYRO Apto
Marco Antomo MONDAIGO DELGADO. Apto

NOMBRE YAPELLIDOS
Dr. Reynaldo MENDOZA MARIN Apto

A

SILVA.

NTC

I Anto i

FACTILTAD DE CIENCTAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
FILIAL ANDAEUAYLAS

I

] CALIFICACION

i CALIFICACIO¡! i

I SANIOS GUTIÉRREZ LÓPEZ
Bonifacio LEZANO CtilCLLA.
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FACULTAD DE A-GENTERI.A.
SEDE CENT&A.L ABA¡.ICAY

NOMBRE Y APELLü)OS CALIFICACION
¡'-óoi Desierto

.¡¡e.-q

;.i+'.;.
enieria Ambiental de Recursos Naturales

l¿cÍcR

I Son-ra Maria LOAYZA CHACARA.
A
Aoto

NOMBRE YAPELLIDOSI CALIFICACION
Zoílo Wilfredo ZAMALLOA MASIAS. Apto
Gianirma Betry ARANA OCHOA.

ln eniería de Sistemas e rca

In niería C¡vil

Rómulo NOBLEGA

DEPARTAMENTO DE CM,NCIAS PÍSICAS MATE]iTITICAS Y ESTADÍSTICA

NOMBRE YAPELLIDOS i C]ALIFICACION
José Luis MERMA AROM Apto

NOMBRE Y APELLIIAS CALIFICACION
Apto

NOMBRE YAPELLIDOS CALIFTCACI N

¡oL0

Ge

.:4a4Nc

B¡aulio BARZOLA MOSCOSO toA
A

\ FACULTAD DE INGENIERIA
FILIAL CUSCO

Apto
Ale andro RT MAJA ALYITEZ Apto
Dariensko Ronald BUSTOS VILLENA Apto
Alejandro Manuel ECOS ESPINO
JoffreHUAMÁNi'nmZ

Sandra SAIAZAR PAIOMINO

A o

NOMBRE Y APELLIDOS CALTUCACIÓX
Apto

In iería de Sistemas e rmáticao

NOMBRE Y APELLIDOS ] CALIFICACION
Desi erto

NOMBRE Y {,PELLIDOS CALIFÍCACIO\
Desierto

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS FÍSICAS, MATEMÁTICAS Y ESTADÍSTICAS
NOI\{BR§ YAPELI-IDOS i CALIPIC

Percv SALGI]EROHUAYLLAS

N
H HOLGUIN GALLEGOS A

:,

la

l

I

I

I

I

Be¡tha Cecilia DtrAS MAYURI.

Alicia CIIBA VILLENA.

I

flrr

l!Tc

Ingeniería Civil

ADto
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Facultad de Ingeniería
FILL{L ANDAHU.{YL.{S

NOMBRE Y,{PELLIDOS
Desierto

In eniería Civil

Desierto

DEPARTAMf, NTO DE CIENCIAS FÍSICA I'f{TEMATICA§ Y ESTADISTICAS
CALIFTCA

ARTÍCULO SEGUNDO.. AUTORIZA& la contratación de los profesionales
declarados aptos según los resultados de la evaluacién de los postulartes a la docencia
anívercitaria declarados aptos para el año académico 2017, atiempo completo y tiempo
parcial, para la Sede Central y Filiales Andahuaylas y Cusco, conforme el A¡tículo Pri-
mero de la presente Resolución.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPoNER a los Directores y Sub-Directores de las

Escuelas Profesionales de la Sede Central y de las filiales Cusco y Andahuaylas, asignen
las cargas académicas correspondiente al Semeske Académico 20171, conforme a 1os

resultados oficiales de evaluación de los aspirantes a la docencia universitaria, según los
Artículos precedentes de la presente Resolución. Para tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resolución a1 Vicenectorado Académico, a los Decanos, Directores y Sub-Di-
rectores de las Escuelas Profesionales de la Sede Central y Filiales Cusco y Andahuaylas,
Directores de dichas Filiales, y dem¿ís i¡stancias de la Universidad Tecnológica de los
Andes.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los Decanos, Directores y Sub-Direc-
tores de las Escuelas Profesionales de la Sede Central y Filiales, los Directores de las
filiales Cusco y Andahuaylas, la Dirección General de Administración y la Sub-Dirección
de Recu¡sos Humanos realicen las acciones de su competencia para el cumplimiento de

la presente Resolución.

ARTÍCULO OUINTO.- PUBLICA& la presente Resolución en el portal ,.veb de
nlvefsrdad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQTTESE Y ARCHi\TSE

7RUJILLO RO,WN
Rector

ir*??
i,'.j ¡r'r=ii

i\ v
:a:

IIERO GARCíA
aria Ge¡eral

Universidad Tecnológica de los Andes
S

f{C.{LIFIC

NOMBRE YAPELLIMS CALIFICACION

NOMBRE Y APD,LLIDOS
Rufino OSIS AIHUAY Apto

Universidad Tecnológica de los Andes

6
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RI,SOLUCIÓN RECTORAL N" 1O+2017-UTEA-R

Abancay, 18 de marzo del 2017.

VISTO:
El Memorándum N' 127-2017-t TEA-R, del 09 de marzo de2017, del Rectorado

que dispone emisión de Resolución de dtsipación al Licerciado en Ciencias Ecoruími-
cos y Empresariales, Eduardo José LOPEZ-ARANGUREN tryLARDE, como Jefe de

la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, piLrrafo segundo de la Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico,' conco¡dante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N" 30220,
que regula la autonomia de las universidades, y el Art. 62 item 62.2 de dicha Ley, que

faculta al Rector, entre otras atribuciones, dirigrr la actiüdad academica de la universidad
y su gestión administrativa, económica y financiera; concordante con los Artículos lo y
29 ítcms 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector,
entre ellas designar at Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario;

Que, de conformidad con lo establecido en el art. 193, ítems 193.1, del Estatuto
Universitario, los órganos de asesoramiento, como la Jefatura de Planificación y Desa-
nollo Universitano, depende del Rector y esta a cargo de un Jefe seleccionado y desig-
nado por el Consejo Universitario, a un economista o profesional, con experiencia mínima
de diez años de planificación y gestiótr universitaria, propuesto por el Rector, por el pe-

ríodo de dos (02) años, pudiendo ser removido por necesidad instrtucional; concordante
con el Art. 29, ítem 29.7 del Estatuto, que contempla como una de las atnbuciones del

istrativos para ejercer cargos directivos de acuerdo a su perfil profesional;

Que, por Resolución Rectoral N" 04 1-20 I 7-UTEA-R, del 09 de febrero de 2A17,
designada, con cargo a dar cuenta Consejo Univesitario, la servidora administrativa

a permanente, CPC. Mariela ROJAS ALLENDE, como Jefa de ia Ofrcina de Planificación
y Desanollo Universitario, a partir de la fecha, con las funciones inherentes al cargo;
Resolució¡ que fue modificada por la Resolución Rectoral No 071-2017-UTEA-R, del 24
de febrero de2017, precisando que dicha designación es en vía regul auízzción

Que, en virtud a lo dispuesto en el Arl 43 del Decreto Legislativo N" 728 y su TUO
aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR, del 27 de marzo de 1997, que contempla
a los trabaj adores de confianza, definiendo con tal es a " aquéllos que laboran en contaclo
personal y directo con el empleador o con el pers<tnal de dirección, teniendo acceso d
secretos industriales, ct¡merciales o proJesionales, y, en general, a información de ca-
r[tcter reservad<t. As¡mismo, aquéllos cuyas op¡niones o informes son presentados direc-
tamente al per,ronul de tltrección, contribuyendo a la formación de lu^s decisiones empre-
sariules"; se incluyen en este grupo a los que manejan costos y presupuestos; en tal sen-
tido, corresponde al empieador calificar 1os puestos de dirección o confianza, en ob-
servancia de lo previsto en los Arts. 59 y 60 del Reglamento de la Ley de Fomento al

proponer al Consejo Universitario la desigrración de docentes y trabajadores ad-
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Empleo, aprobado por Decreto Supremo No 001-96-TR, del24 de enero de 1996; en tal
sentido, la Jefatura de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario tiene las ca-
racterísticas de un cargo de confianza que depende directamente del Rectorado, al cual
brinda el asesoramiento para la toma de decisiones en la alta dirección;

Que, mediante Memorándum N' 127-2017-UTEA-R, del 09 de marzo de 2017, el
Rectorado dispone emisión de Resolución designando al Licenciado en Cienclos
Ecoruimicas y Empresariales, Edaardo José LÓpfz-,qn sttlCAnf ¡¡ WL/|RDE, en el
cargo de confianza de Jefatura de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario,
por cuanto reúne los requisitos que sefialan las normas del Estatuto expuestos en e[ párrafo
precedente, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario; teniendo en cuenta que el
Titulo Universitario de Licenciado en Ciencias Económicas y Ernpresariales ha sido
reconocido por la Asamblea Nacional de Rectores por Resolución N" 037-201I-ANR,
del 19 de enero de 2011; consecuentemente, se halla i¡sc¡íto en el Libro de Grados y
Títulos de Reconocimiento de la ANR, que obra en su Curricuium vitae; por lo que se

debe dejar sin efecto la Resolución Rectoral No 041-2017-UTEA-R, del 09 de febrero de

2017, que designa, con cargo a dar cuenta Consejo Universitario, a la servidora adminis-
trativa permanente, CPC, Mariela ROJAS ALLENDE, como Jefa de la Oficina de Pla-
nrficación y Desarrollo Universitario, así como a la Resolución Rectoral N" 071-2017-
U-[EA-R" del 24 de febrero de 2017; y designar como Responsable de la Unidad de Pro-
gramación y Evaluación Presupuestal de la Oficina de Planificación y Desanollo Univer-
sitario de Ia UTEA, conforme al Manual de Organización y Funciones;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitana N'30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N'26280, el Estaturo de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N"
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCUL0 PRTMERO. - DEJAR SIN EFECTo, la Resolución Rectoral N"
-2417-UTEA-R. del 09 de febrero de 2017, que designa, con cargo a dar cuenta Con-

i!

o Universitario, a la servidora administrativa perÍnanente, CPC. Mariela ROJAS
ALLENDE, como Jefa de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, asi

como a laResolución Rectoral No 071-2017 -IJTEA-R, del 24 de febrero de 2017; y todas
las dem¿is resoluciones que se opongan a la prdsente.

ARTÍCULo sEcUNDo.- AGRADECER y FELICITAR a la servidora admi-
nistrativa permanente, CPC Ma¡ieb ROJAS ALLENDE, por las funciones cumplidas
como Jefa de la Ofici¡a de Planificación y Desarrollo Unive¡sitario, y por los valiosos
aportes brindados a la Universidad Tecnológica de los A¡des.

ARTÍCULO TERCERO.. DESIGNA R, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
versitario, a la servidora administrativa permanente, CPC. Mariela ROJAS ALLENDE,
como Responsable de la Unidad de Programación y Evaluación Presupuestal de la Oficina
de Planificación y Desarrollo Unive¡sitario de la UTEA, debiendo asurnir sus funciones
a partir del día siguiente de la notificación con la presente Resolución.

i
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ULO CUARTO.. DESIGNA& con cargo a dar cuenta a Consejo Univer-
sitario, por necesidad institucional, al Licenciado en Ciencias Ecoruimicas y Empresa-
riales, Eduardo ¡osé LóPEZ-ARANGIIREN VELAR.DE, en el.cargo de confianza de
Jefatura de la Oficina de Planificacíón y Desarrollo Umversitario, con las ñrnciones in-
herentes al cargo, con la remuneración de Si. 3,500 soles, debiendo asumir sus funciones
a partir de la firma del respecüvo contrato hast¿ el 31 dejulio de 2017.

UINTO.- DISPONER, que la Dirección General de Administra-
ción y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de [o dispuesto, para t¿l efecto, NOTFICAR con la pre-
sente Resolución a dichas instancias v demás unidades administr¿tivas de la UTEA.

ARTÍCULO SEXTO,. PUBLICA & la presente Resolución en el portal web de
Ia Universidad

REGÍSTRE,SE, COMUNÍQUE§E Y ARCIIÍ\ESE

ROlt4AN \f.{ aRecto¡
Tecnotógica de los Andes

:)

GARCiA
General

idad ecnológica de ios Andes

t
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@"W

Abancay, l7 de na¡zo del2017

YISTO:
El Oficio N" 025-2017-UTEA-DIGA, de la Directora General de Administración, CPC. Ro-

sario A. Allauca Cahuana, que solicita autorización de contrato para personal del Área de Admisión
de la Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, parrafo segundo de [a Constitución, cada

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y eco-
nómico; concordante con el Afi. 8 de la Ley Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de

as universidades y el Art. 62 item 62.2 de dichaLey que faculta al Rector, entre otras atnbuciones,
irigir la actividad académica de la Universidad y su gestión administrativ4 er.:onómica y linanciera,

ncordante con los Artículos l" y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las

Que, por Resolución Rectoral N" 082-2017-UTEA-& del 0l de marzo de 2017, fue autori-
zada la contiatación del Lic. Rubén SUTEC VÁSQUEZ, como responsable del Área de Admisión
de 1a Filial Cusco, a partir del 0l de marzo hasta 30 de junio de 201?, bajo la modalidad de contrato

laboral de servicio específrco; sobre el particular, la Dirección General de Admini$ración, mediante

Oñcio N" 093-2017-UTEA-DIGA, informa que don Rubén SUTEC VASQUEZ laboró en la Uni-
veLsidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, durante siete (07) meses en el año 216, en el

Area de Admisión de la mencionada Filial, mientras qte el Mag. Lic. Israel IIRRUNACA ORMA-

. CHEA, no laboró a la fecha en la universidad en referencia, por lo que recomienda su contratación,
, 

;,pn consecuenci4 es procedente dejar sin efecto dicha Resolución;

. ) Que, mediante Oficio N' 025-2017-UTEA-DICA, ta Directora GenéraÍ de Administración,
. _,CPC. Rosano A. Allauca Cahuana, propone al Mag, Lic. Is¡ael IIRRIINAGA ORMACHEA, su

/. coltratación como personal de apoyo del Area de Adnrisión de la Filial Cusco, a partir del 2l de

mazo hasta 2 I de abril de 2017, par a tal efecto, adj unta la solicitud con registro No 4301 del 28 de

febrero de 2017 de la precitada persona así como el currículo vitae documentado; propuesta que

cuenta con la opinión favorable del Presidente de la Comisión Central de Admisión, según de Pro-

veido de i'echa 28 de febrero de 2017 y Oficio N" 037-2017-UTEA-CCA-P, de fecha 10 de marzo

de 2017, asi como del Sub-Director de Recursos Humanos, según Proveído del l0 de marzo de

2017;

Que, al amparo por lo dispuesto en el Art. 57 del Texto Único Ordenado de la Ley de Fo-

mento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral

aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Deoreto Supremo

N" 001-96-TR, es procedente autorizar.la contratación Mry. Lic, Istd URRANAGA OR-
MACHEA, como personal de apoyo del Area de Admisión de Filial Cusco, bajo Ia modalidad de

contrato laboral de servicio especifico, partir del 21 de marzo hasta 2l de abril de 2017, para ofectos

del Proceso de Admisión 2017J;

/,
(¿"
Its

facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de un personal administrativo, con cargo

a dar cuenta al Consejo Universitario;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas poL la Ley lJniversitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el
Estatuto de la [Jniversidad; y la Resolución del Comité Electoral No 0l 1-2015-CEIJ-UTEA-AB,
del 28 de mayo de 2015.

SE RE§TIf,LVE:

ARTÍCULO PRIMERO, - Df,JAR SIN EFECTO, en todos sus extremos, la Resolución

Rectoral No 082-20 t 7-UTEA-R. del 0l de nrarzo de 2017, que autorizada la contratación del Lrc.

Rubén SLII EC vÁSqUcZ, como rcsponsable del Área de Admisión de la Filial Cusco, a partir del

0l de marzo hasta 30 de j unio de 2017, en ménto a los considerandos expuestos.

ARTíCULo SEGUND0.- AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,
. la contratación por necesidad institucional, bajo la modalidad de contrato laboral de servicio espe-

clfico por incremento de actividad, del Mag. Lic Israel URRANAGA ORMACIIEA, como perso-

nal de apoyo del Area de Adrnisión de la Filial Cusco, a partir del 2l de marzo hasta 2l de abril de

2017, para efectos del Proceso de Admisión 2017J.

ARTíCULO TERCERO.. DISPONER, que la Dirección General de Adminrstración y la
Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competen ciaparael efectivo cum-
plimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a dichas instancias, a la Direc-
ción de la Filial Cusco, Comisión Central de Admisión, y demás unidades administrativas.

AR'IÍCTJLO CUARTO. - PUBLICAR , la presente Resolución en el portal web de la Uni-
ver dad.

Rf,GÍsTnEsE, CoMUNiQUEsf, Y ARCHÍVESE{.

'f¡E I'RU,IIU,O ROMAN
Rector

GARCiA
Secretaria General

nlversidad Tecnológica de los A¡des

Uriversidad Tecnológica de los Ardes
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Rf,SOLUCIÓN RECTORAL N" 101-2017-UTEA-R

Abancay, l7 de marzo del 2017

VISTO:
El Oficio N" 025-2017-UTEA-DIGA, de la Directora General de Administración, CPC. Ro-

sario A. Allauca Cahuana, que solicita autonzación de co trato para personal del Área de Admisión
de la Filial Cusco, y;

CON§IDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitución, cada

Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y eco-
nómico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de

as universidades y el Art. 62 ítem 62.2 de dicha Ley que faculta al Rector, entre otras atribuciones,
trigir la actividad académica de la Universidad y su gestión administrativ4 económica y financiera,
oncordante con los Aficulos l'y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que normaa las

facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de un personal administrativo, con cargo

a dar cuenta al Consejo Universitario;

Que, por Resolución Rectoral N" 082-2017-UTEA-R, del 0l de marzo de 2017, tue autori-
zada la contratación del Lic. Rubéu SUTEC VÁSQUEZ, como responsable del Área de Admisión
de la Filial Cusco, a partir del 0l de marzo hasta 30 de junio de 2017, bajo la modalidad de contrato
laboral de servicio específico; sobre el particular, la Dirección General de Administración, mediante
Ollcio N" 093-2017-UTEA-DIGA, informa que don Rubén SUTEC VASQUEZ laboró en la Uni-
vetstdad Tecnológica de los Andes * Filial Cusco, dulante siete (07) meses en el año 216, en el

A¡ea de Admisión de la mencionada Filial, mientras qlue el Mag. Lic. lsrael UIIRUNAGA ORMA-
CHIiA, no laborí a la fecha en la universidad en referencia, por Io que recomienda su contratación;

,.en consecuenci4 es procedente dejar sin efecto dicha Resolución;

,.i Que, mediante Oficio N" 025-201 7-UTEA-DIGA, la Directora Genéraí de Administración,

.,',§PC. Rosario A. Allauca Cahuan4 propone al Mag, Lic Is¡ael URRIINAGA ORMACHEA, su

ii.contratación como personal de apoyo del Área de Admisión de la Filial Cusco, a partir del 21 de

marzo hasta 2 I de abril de 2017, para tal efecto, adj unta la solicitud con registro No 4301 del 28 de

febrero de 2017 de la precitada persona así como el curículo vitae documentado; propuesta que

cuenta con la opinión favorable del Presidente de la Comisión Cenlral de Admisión, según de Pro-
veido de fecha 28 de febrero de 2017 y Oficio No 037-201?-UTEA-CCA-P, de fecha l0 de marzo
de 2017, así como del Sub-Director de Recursos Humanos, según Proveido del l0 <le marzo de

20t7;

Que, al amparo por lo dispuesto en el Art. 57 del Texto Único Ordenado de la Ley de Fo-
mento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral

aprobado por Decreto Supremo N'003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo

N" 001-96-TR, es procedente autorizar Ia contratación Mag. Lit Isruel URRUNAGA OR-

MACHEA, como personal de apoyo del Área de Admisión de Filiat Cusco, bajo la modalirlad de

conlrato laboral de servicio específico, partir tlel 2l de marzo hasta 2l de abril de 2017, para efectos

del Proceso de Admisión 2017J;
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 3 0220,Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, el

E$atuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No 0l 1-20 I 5-CEIJ-UTEA-AB,
del 28 de mayo de 2015.

Sf, RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DE.'AR SIN EFECTO, en todos sus extremos, la Resolución

Rectoral N' 082-201 7-UTEA-R, del 0l de marzo de 2017, que autorizada la contratación del Lic.
Rubén SIJTEC VÁSqUtsZ, como responsable del Área de Admisión de ta Filial Cusco, a partir del

0lde marzo hasta 30 dejunio de 2017, en mérito a los considerandos expuestos.

Á!

ARTÍCULO SEGUNDO.- AUTORIZAR , con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,

la contratación por necesidad institucional, bajo la modalidad de contrato Iaboral de servicio espe-

cífico por incremento de actividad, del Mag Lic krael ARRUNAGA ORMACIIEA, como perso-

nal de apoyo del Area de Admisión de la Filial Cusco, a partir del 2l de marzo hasta 2l de abril de

2017, para efectos del Proceso de Admisión 2017-1.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la Dirección General de Administración y la
Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cum-

plimicnto de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a dichas instancias, a la Direc-
ción de la Filial Cusco, Comisión Central de Admisión, y demás unidades administrativas.

ARTÍC IILO CIJARTO. - PI]BLICAR,la presente Resolución en el portal wetr de la Uni-
dad

REGÍSTR-E,SE, COMT]NÍQUEStr Y ARCTIÍVESErt ór

fi,ff$\;:.,
1'R(1.111,1,O ROMAN

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes

,..t;,,:'

Unl
Secretaría General

Tecnológica de los

GATICiA

Andes
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RESOLUCIÓN RECTORAL N" @7-2017-I,]'IEA-R

Abancay, 13 de marzo del2017

VISTO:
La Resolución Rectoral N' 090-2017-UTEA-R, del 06 de marzo de 2017; que

autoriza la contratación de personal docente para el dictado de los cursos de
COMPUTACIÓN e IDIOMAS en Ia Sede Central, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
acadánico, administrativo y económico; concordarite con el Art. 8 de la Ley Universit¿ria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docentes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al
amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítr;m62.2 de la Ley Universitaria, que
confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la
Universidad;

Que, por Resolución Rectoral No 090-2017-UTEA-R, del 06 de marzo de 2017, fue
autorizada la contratáción del docente, Lic- Eermenegildo CEACCARA
EUACHACA, quien dictani el curso de COMPUTACIÓN en dos (02) grupos, en un
total de 120 horas efectivas de labor cada grupo, Prof. Jaime ARIAS QIIISPE, quien
dict¿ra el curso de COMPUTACION, en un total de 120 horas efectivas de labor, Prof

rwien Paulino CAYO BACA, quien dictani el curso de INGLES, en un total de 120
efectivas de labor, y Prof. Juan Cancio Ambrocio VALENZUELA 7.T'.A, quien

\
:,t'
q
eRr
!e fl

ctaní ei curso de QIJECHUA en un total de 120 horas efectivas de labor, conforme las
spectivas programaciones; adjrmtando para tal efecto los currículos ütaes de cada uno

de los docentes mencionados;

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 58 del Texto Único Orden¿do de la
Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de Productividad y
Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR; es procedente modificar la Resolución
Rectoral N" 089-2017-UTEA-R,del 03 de marzo de 2017, emitida con cargo a dar cuenta
al Consejo Universitario, precisando que la contratación es a tiempo parcial (TP), bajo la
modalidad de contrato por necesidad de mercado, según las respectivas programaciones,
yclInformeNo0l5-2017-[I"IEA-DIGA-SDRRHH-LTNIDESC-a-LAFON-Ab.,del 10de
mano de 2017 , del responsable de la Unidad de Escalafón, Ing. Javier Machicao Monroy;

En uso de las at¡ibuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N'
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

aGE
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§E RE§UELYE:

ARTÍCULOPRIMERo.-MODIFICA& la Resolución Rectoral N" 090-2017-
UTEA-R, del 06 de nwno de 2017, que AI.}-[ORIZA, por necesidad institucion;al, con
cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la contratación de personal docente para el
dictado de los cursos de COMPUTACIÓN, I].{GLÉS y QUECHUA, de la Sede Central,
PRECI§ANDO, que dicha contratación es a Tiempo Parcial (TP), bajo la modalidad de
contrato laboral por necesidad de mercado, quedando vigente todo 1o demrís que contiene
dicha Resolución.

ARTÍCULo sEGt'NrDo. - DIsPol{E& que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la pres€nte Resolucióq NOTIFICAR con
la presente Resolución a dichas instancias y demás ohcinas de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERo. - PIIBLICAR, la presente Resolución en el portal web
la Universidad.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCEÍVESE

WROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
s€úigrÁRl,A

GEI{ERAI.

CABA.Í.LERO GARCiA
General

Tecnológica de los Andes
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Abancay, 13 de marzo de120l7 .

\IISTO:
El Oficio N" 077- 2017-U-[EA-DIGA, del 20 de febrero de 2017, de la Dr¡ectora

General de Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahr¡ana, que solicita autoizactón
de contrato para personal docente de la Filial Cusco, y;

CONSIDERA]T{DO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prárrafo segundo de la Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico,
adminisrativo y económico; concordante con el Art. I de la Ley Universit¿ria N" 30220,
que regula la autonomía de las universidades, y los A¡tículos 1o y 29 items 29.2 y 29.3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, enüe ellas autoizar la
contratación de personal administrativo y docente, con cargo a dar cuenta a1 Consejo Uni-
versitario, por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gobiemo;

Que, mediante Oficio N' A77- 2017-UTEA-DIGA" del 20 de febrero de 2017,la
Directora General de Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, solicita au-
torización de contrato del Abog. Gaiüermo ZVIETCOWCH AGUIRRE, a fin de que
regente la asignatura de Derecho Civil IX (Reg¡stros Públicos) en la Escuela Profesional
de Derecho de la Filial Cusco, du¡ante el Ciclo de Nivelacíón2017-0, en mérito al Oficio
N' 021-2017-UTEA-FC-FDCJCS-EPD, del Sub-Director de la Escuela P¡ofesional de
Derecho, de la Filial Cusco, Abog. Miguel A. Bravo Miranda;

Que, al amparo de lo dispueslo en el Arl 54 lit€ral b) del Texlo Único Ordenado de
la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de Productividad y
Competitividad l,aboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo No 001-96-TR, y estando a la opinión del Vicerrectorado
Académico, según Proveído del 13 de marzo de 2017, es procedente emitir la resolución,
con cargo a dar cuenta a Consej o Universitano, autorizando 1a conüatación como docente

tiempo parcial;

En uso de las atribuciones conferirlas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de 1os Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220,Ley de Creación N" 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral ñ
0i 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

AR PRIMERO. - AUTORIZA\ con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
r.'e¡sitario, la contratación por necesidad insfitucional del Abog. Guillermo ZWETCO-
WCE AGUIRRE, como docente a tiempo parcial a fin de que regente la asignatura de
Derecho Civil IX @egistos Públicos) en la Escuela Profesional de Derecho de la Filial
Cusco, durante el Ciclo de Nivelació¡2017-0.

ARTÍC ULO SEGUNDO.. DISPONE& que la Direccién General de Administra-
cióa y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.
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ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
versidad.

REGÍSTR"ESE, CO}TU¡{ÍQUESE Y ARCEÍIT§E

11llltIr¡,#I TRUJILLO RAMil,i
Ractd

Universidad Tecnológica de los Andes ¡.ÉL'iEraRf.t
I]:NEML

Gene¡al
nlversidad Tecnológica de los

GARCIA

,A.ndes

fÁeáw
R§CIOR



U}IIVER,SIDAD IEC¡IOLÓGICA DE LOS A¡,¡DÉS

" Qomprometilos con k Acrelitación"
«Año del Buen S€rv¡c¡o al Ciudadano»

R.IOSCLL] CIÓN R.ECTO R.A,I, F{" O9I2O 1'i-LTTEA-R.

Abancay, I 3 de marzo del 2017 .

VIST'O:
El Oficio N" 077- 2017-UTEA-DIGA, del 20 de fbbrero de 2017, de la Directora

Ceneral de Adminrstración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, que solicita autcrización
de contrato para personal docente de la Filial Cusco, y;

COI§S[DER,4.}']DO:
Que, cie conforrnidad con lo dispuesto en el art. I 8, párrafo segundo de Ia Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, acadérnico,
administrativo y económico; ccncordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220,
que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos l'y 29 ítems 29.2 y 29.3
del Estatuto Universitario, que norrnan las facultades del Rector, entre ellas autorizar la
contratación de personal administrativo y docente, con cargo a dar cuenta al Consejo Uni-
versitario. por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gobierno;

Que, mediante Oficio N" 077- 2017-U'IEA-DICA, del 20 de febrero de 2017,la
Directora General de Ad¡ninistración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, solicita au-
torización de contrato del t!.bog. '1uillermo Z'/iETCOi/iC,4 ,l.GilnRR3, a fin de que
regente la asignatura de l)erecho ('ivil lX (llegr.stros Ptiblicos) en la Escuela Profesional
<ie Derecho de la Filia,l Cusco. durante el Ciclo de Nivelación 2017-0, en ménto al Ofrcic
N' 02 I -201 7-UTEA-FC-FDC.ICS-EPD. del Sub-Director de Ia Escuela Profesional de
Derecho, de la Filial Cusco, Abog. Miguel A. Bravo Miranda,

Que. al amparo de lo dispuesto en el Art. 54 literal b) del Texto Único Ordenatlo de
la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativc N" 728 - Ley de Productividad ¡,
Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR, y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR, y estando a la opinión del Vicerrectorado
Académico, según Proveído del l3 de marzo de 2017, es procedente emitir la resolución,
ccn cargo a dar cuenta a Consejo Universilario, autorizando la contratación como docente
a tiempo parcial;

,. En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de Ia Universidad Tecnológica
:' de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852,- Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Cor¡ité Electoral N'

011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE R,ESUELVE:

.AR.TÍCULO PRIMERÜ. - AUTCR.IZAR, con cargo a dar Duenta a Consejo Uni-
versitario, la contratación por necesidad institucional del Abog. Guillernu ZYIETCO-
WCÍI AGUIRRE, como docente a tiempo parcial a fin de que regente la asignatura de
Derecho ('ivil IX (l?egi,stros Públicos) en [a Escuela Profesional de Derecho de la Filial
Cusco, durante el Ciclo de Nivelación 201 7-0.

¡ ;ii' r:il ll.,,O :lIll. lii\iDC"- rl.,SP'}i I -'l,.rl , que la Dirección General de Administra-
ción y la Sub-Dirección de Recursos llumanos, realicen las acciones de su cornpetencia
para el electivo curnplirnientc de la presente Resolución.
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É1 , la presente Resolución en el portal web
la Universidacj
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R0lr'lAN
Rector

Universidad Tecnológica de ios Andes

t.t.t R0 GAR('¡A
iía General

Universi Tecnológica de los Andes



U}¡IVERSIDAD TECNOLÓG|CA DE LOS A*'DÉS
" Compromctilos con k Ate[itación"

«Año del Buen Serv¡cio al Ciudadano»

R'd,SCLUCIÓ}{ R.ECTO RAL I\' 095-201 7-[ITEA-R.

Abancay, 13 de marzo del 2017 .

'ils'I'o:
El Oficio N" 077- 2017-UTEA-DIGA, del 20 de lbbrero de 2017, de la Directora

General de Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, que solicita autorización
de contrato para personal docente de la Filial Cusco, y;

COi{SíDER,I^I.]DO:
Que, rie conformidad ccn lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la Constitu-

ción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico,
administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria N' 30220,
que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos l'y 29 ítems 29.2 y 29.3
del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas autonzar la
contratación de persona¡ administrativo y docente, con cargo a dar cuenta al Consejo Uni-
versitario, por encontrarse de vacaciones los r¡iembros de dicho órgano de gobierao;

Que, mediante Oficio No 077- 2017-U'IEA-DIGA, del 20 de febrero de 2017, la
Directora General de Administración, CPC. Rosario A. Allauca Cahuana, solicita au-
torización de contrato del tibog, Gwillermo Zi/iETCO7lCq AGU|RRZ, a fin de que
legente la asignatura de Derecho ('ivil lX (l?egistros Ptihlicos) en [a Escuela Prof,esional
de Derecho de la Filial Cusco, durante el Ciclo de Nivelación 2017-0, en rnérito al Ofioio
N" 02 l -2017-UTEA-FC-FDCJCS-EPD, del Sub-Director de la Escuela Profesional de
Derecho, de la Filial Cusco, Abog. Miguel A. Bravo Mirandat

Que, al amparo de lo dispuesto en el Art. 54 literal b) det Texto Único Ordenado <ie

la Lev de Fomento del Empieo, Decreto Legislativc N" 728 - Ley de Productividad y
Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR, y su R.eglamento
aprobado por Decreto Supremo N" 001 -96-TR, y estando a la opinión del Vicerrectorado
Académico, según Proveído del I 3 de marzo de 201 7, es procedente emitir la resolución,
ccn cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, autorizando la contratación como docente
a tiempo parcial;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolucíón del Corníté Electoral No
0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

.AR.TÍCULO PRIMER.O. - LUTORIZAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Uni-
versitario, la contratación por necesidad institucional del Abog, Gutllermo Z\'IETCA-
VICII AGUIRRE, como docente a tiempo parcial a fin de que regente la asignatura de
Derccho ('¡r,il lX (Registros i'úblicos) en la Escuela Profesional de Derecho de la Filial
Cusco, durante el Ciclo de Nivelación 2017-0.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de Adminísrra-
ción y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.
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¿nfiC¡¡-O-fUnCfAO. - lP-{..lBLlCAR, la presente Resolución en el portal web
la Universidad
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" (.omprometilos con k Acreúítác¡ón'

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCI óNRECTORA.L N" O9G2O17-UTEA-R

Abancay,013 de marzo del 2017.

VI§TO:
La Resolución Rectoral No 089-2017-UTEA-& del 03 de marzo de 2017, que au-

tonza la contratación de personal docente para el dictado de los cursos de COMPU-
TACION e IDIOMAS en la Filial Cusco, y;

CON§IDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, parrafo segundo de la Constitu-

ción, cad¿ Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico,
administrativo y económico; concordante con el A¡t. 8 de la Ley Universitaria N' 30220,
que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos 1" y 29 items 29.2 y 29.3
del Est¿tuto Universitario, que notman las facultades del Rector, entre ellas autorizar la
contratación de docentes, con cargo a dar cuenta aJ Conséjo Umversitario, al amparo de
las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de la,Ley Universitaria, que confiere
al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universi-
dad;

Que, por Resolución Rectoral No 089-2017-UTEA-R, del 03 de marz¡¡ de 2017, fue
autorizada la contratación del docente, Da¡te Giovanni JARA BUSTA-MENTE a fin de
dicte el cu¡so de COMPUTACIÓN, y dellic. José Carlos OBLITAS ZANABRIA, a
fin de que dicte el curso del idioma INGLES, conforme las respectivas proglamaciones,
en atención al Informe N" 002-2017-CA-FC-UTEA., con registro en la Oficina de Ttírnite
Documentario N' 428 del 24 de enero de 2017, del responsable de Conrol de Asistencia
el local Grau de la Filial Cusco, que require docentes para el dictado del curso de IN-
LÉS; adj
onados;

untando para tal efecto los currículos ütaes de cada uno de los docentes men-

Que, en obsewancia de lo dispuesto en el art. 58 del Texto Único Ordenado de la
Ley de Fomento del Empieo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de Productiüdad y Com-
petitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR, y su Reglamento apro-
bado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente modificar la Resolución Rec-
toral Na 089-2017-LITEA-R, del 03 de marzo de 2017, emitida con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario, precisando que la contratación es a tiempo parcial (TP), bajo ia
modalidad de contrato por necesidad de mercado, según las respectivas programaciones,
y el Informe No 015-2017-UTEA-DIGA-SDRRHH-UNID.ESCAIAFON-Ab., del 10 de
marzo de?.017, tlel responsable de la llnidad de Escalafon- lng. Javier Machicao Monroy;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de 1a Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universit¿ria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N"
011-2015-CEU-UTEA-AB, de1 28 de rnayo de 2015.
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRI]IIERO. - }IODIFIC.{R,la Resolucién Rectoral N" 089-2017-
UTEA-R, del 03 de ma¡zo de 2017, quLe AUTORIZA, por necesidad institucional, con
cargo a dar cuenta a Consejo Universitario, la contratación de personal docente para el
dictado de los cursos de COMPUTACIÓN e EIOMA INGLÉS, de la Filial CUSCO,
PRECISANDO, que dicha contratación es a Tiempo Parcial (TP), bajo la modalidad de
contrato laboral por necesidad de mercado, quedando vigente todo lo demás que contiene
dicha Resolución.

ARTÍCILO SEGUNDO. - DISPOIYE& que la Dirección General de Adminis-
tración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de ia presente Resolución, NOTIHCAR con la presente

Resolución a dichas instancias y demrís oficinas de la Universidad Tecnológica de los
A¡rdes.

ARÚCIII,O TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
dad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

LOG/

WUJIUO ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
SÉCREfARIA
CEIIERAL

GARCÍA
General

versidad Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" (onpromctilos con k Acte[itación"

<Año del Buen S€N¡c¡o al cludádano»

Rf,SOLUCIÓN RECTORAL N" O9&20I7-UTf,A.R

Abancay, l0 de marzo del 2017,

W§TO:
El Oficío N" 025-2017-UTEA-FI-EPIC, con registro en la Oficina de Trá,mite Documentano

N" 5562 del 10 de ma¡zo de 2017, del Director (e) de la Escuela Profesional de ingeniería Civil, de

la Facultad de ingenierí4 Ing. Luis Huanca Astoquillc4 que remite propuesta para contrato de per-

sonal de apoyo del Labordorio de Mecánica de Suelos y Tecnología de Concreto de la mencionada

unidad académic4 y;

CONSIDERANID:
Quq de conformidad con 1o drspuesto en el art. t8, prirrafo segundo de la Constitución, cada

niversrdad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, administrativo y eco-

nómico; co¡cordante con el A¡t. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomia de

las universidades, y los Artículos l" y 29 items 29.2 y 29.3 del Estaluto Universita¡io, que norman
las facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal de apoyo para Laboreono
de Mecanica de Suelos y Tecnología de Concreto, con cargo a dar cuenta.sl Consejo Universitario,
al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Lry Univasitaria, que con-
fiere al Recto¡ la atnbución de dirigr la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Qug mediaote Oficio No 025-2017-UTEA-FI-EPIC, con reglstro en Ia Oficina de Trárnite
Documentario N" 5562 del 10 de mazo de 2017, det Director (e) de la Escuela Profesional de

ingeniería Civil, de la Facultad de Ingenieri4 Ing, Luis Huanca A$oquillc4 que propone la con-
tratación del Bachiller Julio Rerutu TAEROS CALORETTI, como personal de apoyo del Labor-
atono de Mecanica de Suelos y Tecnología de Concreto de la mencionada unidad académic4 a

partir del 13 de mazo hasta la culminación del semestre académico 2017J; ad.iuntando pa¡a tai
efecto, el cunículo vitae del personal propuesto;

Quq en obsenancia de los artículos 55 literal a) y 60 del Texto Único Ordenado de la Ley
e Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de Productiüdad y Competitividad

oral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo No 001-96-T& y estando a la disposición del Rectorado, segun Proveído de fecha l0 de

marzo de2017, es procedente emitir la Resoluciór¡ con cargo a dar cuent¿ a Consejo Universitano,
autorizando la contratación de personal de apoyo de Laboratorio de Mecánica de Suelos y

Tecnología de Concreto, sujeto a la modalidad de contrato ocasional de naturaleza accidental, a

partir del 13 de marzo de 2017 hastalafi¡alización del semesre académico 2017J;

Quq a través del Oficio N" 025-2017-[IIEA-FI-EPIC, con registro en la O{icina de Trá,¡nite

Documenta¡io N" 5562 del 10 de ma¡zo de 2017, del Director (e) de la Escuela Profesional de

lngeniería Civil, de la Facultad de Ingenierí4 Ing. Luis Huanca Astoquiiic4 que remite propuesta

para contrato de personal de apoyo del Labo¡atorio de Mecámca de Sueios y Tecnología de Con-
creto de la mencionada unidad académicq y estando a la opinion favo¡able del Vicenectorado
Académico, según Proveído del de fecha 13 de marzo de 2017, es procedente autorizar la con-
tratación del mencionada Bachilleq

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el

Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB,
del 28 de mayo de 2015.
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SE RE§UELVE:

ARTÍCULO PRMERO. - AUTORZ.{& con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario,
la contratación laboral bajo Ia modaiidad de contrato ocasional de naturaleza accidentd, del Bachi-
lle¡ lulio Rmao TUERO§ CALOREIIII, como personal de apoyo del Laboratorio de Meclrnica

de Suelos y Tecnotogía de Concreto de la Escuela Profesional de Ingenieria Civil, a partir del l3 de

ma¡zo hasta la culminación del semestre académico 2017-1.

ARTÍCULO SEGTNDO, - DISPONE\ que la Dirección General de Administración y la

Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competenciapara el efectivo cum-

plimiento de la presente Resolución, NOTtrICAX. con la presente Resolución a dichas instancias

y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

- PUBLICAR,Ia presente Resolución en el portalweb de laUni-

REGÍSTRf,SE, COMUNÍ TIESf, YARCHÍVESE

ROMAAI
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
GARCiA

AldesLni dad
Genera!

lógica de losecno
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
'Qotnpronetilos con k Acreúitación"

<Año del Buen Servic¡o al Ciudadano»

ROSOLUCIóN RECTORAL N" 093-2017.UTEA.R

tto

Abancay, 08 de ma¡zo del 2017.

VISTO:
El Oficio N" 050-2017-UTEA-DIGA. de la Di¡ecto¡a General de Administración CPC. Rosano Ali-

cia ALLAUCA CAHUANd que solicita autorización de contrato de personal adminisrativo para la Sub-

Dirección de Contabilidad, Tesoreria y Dirección Gene¡al de Administración, y;

CON§IDf,RANDO:
Que, de couformidad con lo dispuesto en el art. 18, parrafo segundo de la Constitución, cada Univer-

sidad es arfónoma en su régimen normativo, de gobiemo, académico, adminisaativo y económico; concor-
darte con el Art. 8 de la Ley Unive¡sita¡ia N" 30220, que regula la autouomí¿ de las univenidades, y los

Articulos 1" y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Univenita¡io, que norman las facultades del Rector, enüe

ellas aulo¡izar la contratación de personal admirustr¿tivo, con cargo a dar cuenta al Consejo Uaiversitario,
por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano gobiemo;

Qu€, mediarte oficio No 05G2017-UTEA-DIGA, del i7 de febrero de 2017, la Director¿ General de

Administación CPC. Ros¿¡io Alicia A-LLAUCA CAHUANA, solioita autorización de contrato de personal

administravo para la Sub-Dirección de Contabiüdad, Tesorería y Dirección General de Ad¡mnistración.
Para la Sub-Dirección de Contabilidsd: Srta Dainted DURAND VEGA (Apoyo en el A¡ea de Filiale$.
Srta- Catherine Mari€la VAMRDE ÁVALOS (Apoyo en Ár€s Financlera) y señorita CPC. Melvin Meli-
an¿ SÁNCHEZ CASTAÑ'EDA (Apoyo en Sub-Dirección de Contabilidad); de la Sede Central de la UTEA;
Sub-Dirección de Tesorerí¡: CPC. Iván Arsenio CUfiSACA APAZA (Personal Administ¡ativo en el área

de Conciliaciones) y para la Dirección General de Administración: la Srta Nilda HUAMANI AMARO
(Apoyo en Secreuría);

Que, por su paÍe la Sub-Di¡ección de Contabilida( a tavés del Ofrcio N" 02-1017-UTEA-SDC. Ab.

del 22 de febrero de 20 1 7, con registo en la Oficina de Tr¿imite Documentario No 405 3 del 23 de febrero de

201 7, solicita contatación de personal, proponiendo de la siguiente malera - Sub-Di¡e¡ción de Tesorería:

Sfta" Rosalía CÓMEZ CHIPANI. para la Sub-Directora de dicha unidad administrativa propone a las servi-

doras admiaistativas: CPC. Iris Ad¿ Melgar Pacheco, CPC. Frida Altamirano y CPC. Ediü N. Díaz Mejía;
y para la Sub-Dirección de Cootabilidad, propone como personal de apoyo: Srt¿ Dainled Durand Vega

apoyo al área de filiales), srta Ca$erine Ma¡iel¿ Valverde Ávalos (Apoyo al área ñnanciera), Jhon Cortez

oreano (Apoyo a la Sub-Dirección de Contabilidad) en reemplazo de la Srta- Melvin Meliana Sri¡:chez

tañedq

Que, Ia Oficina de Asesoría Legal, a través de la Opinión Legal N" 019-2017-tnEA-0AL, del 06 de

ma¡zo de 20i7, con respecto a ls consulta sobre la posible desn¿tualizacion de los cont¡atos de los mencio-

nados profesionales; que luego del aráisis de los hedros de acuerdo al marco normativo pertinente, con-

cluye: 1) Que, no hay impedimento para que se contate a las personas que realizaron sus Prácticas Pr+
Profesionales de la UTEA 2) Si es posible contratar a las personas propuestas con los documsntos de las

referencias b) y c), es decir, Oficio No 02-1017-UTEA-SDC.Ab. del 22 de febrero de 2017, y el Oficio No

050-2017-UTEA-DIGd del 17 de febrero de 2017, siempre que se teng¿ en cuenta lo re¡omendado en los
puntos 4. I 0 y 4. 1 1 del Título IV.- Ma¡co normative y análisis, de la precitada opinion legal;

Que, ea observancia <le los a¡tículos 55 liter¿l a) y 60 delTexto Único O¡denado de laLey de Fomento

del Empleo. Decreto Legislatiyo N" 728 - Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado

por Decreto §upremo N'003-97-T& y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo No 00i-96-
TR; y estando a la disposición del Rectorado, segun Proveído de techa 07 de febrero 2017, es pro-

cedente emitir la Resoluciór¡ con cargo adar cuenta a Consejo Universitano, autorizando la con-

tratación del mencionado personal administrativo, sujao a modali<iad de naluraleza accidental-oca-

sional, a fin de que brinde sus servicios de apoyo en las unidades administrativas respectivas a partir
de la fecha hasta el 3 I de marzo de 2017;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
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En uso de las atribuclones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universiraria N" 30220, Ley de Creación N" 23852, Ley N" 26280, el

Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N0 011-2015-CEU-UTEA-AB,
del 28 de mayo de 2015.

SE RESUf,LVf,:

ARTÍCULO PRIMERO, -AUTORIZAR, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, la con-
tratación del personal administ¡ativo de apoyo de la Sub-Di¡ección de Contabilidad, Sub-Dirección de Te-

sorería y Dirección General de Administaciór¡ de la Sede Cenúal, de la Unive¡sidad Tecnológica de los

Ardes, sujeto a modalidad de naturaleza accidental-ocasional, a paftr de la fecha hasta el 31 de muzo de

2017, conforme se indica ¿ continuación:

1) SutsDirección de Contrbilidad:
a) Srra. Dainled DIJRAND VEGA (Apoyo en el fuea de Filiates: procesar y brindar informa-

ciones documentarias a efectos de cum¡lir con Ia decla¡ación anual a SIINAT).
b) Srta. Catherine Mariela YALVERDE AVALOS (Apoyo a fuea Financiera procesu y brin-

da¡ info¡maciones documenta¡ias a efectos de cumplir con la declaración a¡ual a SIJNAT,
SUNEDU y otras inst¿¡cias); y

c) Jhon CORTEZ MOREA),ÍO (Apoyo en Sub-Dirección de Cortabilid¿d: procesar y bnndar

informaciones documenta¡i¿s a efectos de cumplir con la declaración anual a SUNAT,
SUNEDU y otras instancias).

2) Sub-Direccién de Tesorerí¡:
Srta. Rosalía GOMEZ CHIPANI (Apoyo «r documentación: trámitg registro y clasifcación de

documentos); y

3) Dirección General de Administr¡ción:
Srn. Nilda HUAMAN| AMARO (Apoyo en Secraa¡íe márnite, registro y clasificación de docu-

menlos)

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER, que la Dirección General de Artminisración y la Sub-
Direccrón de Recursos Humaaos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo cumplimiento de

la presente Resolución.

TI - PUBLICAR,Ia presente Resolución en el portal web de 1a Universidad.

REGÍSTRf, SE, CoMT,'NiQUf, sE Y ARCIIÍ}'ESE

Not

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

GARC¡A
General
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RESOLUCIÓN RECTORAL N'14$2017-T]TEA-R

Abancay, l9 de abril del 2017

VISTO:

El oficio N' 169-2017-UTEA-DIGA, de lecha 18 de abril del 2017, emitido
por el Mag. Francisco Gutiérrez Gutiérrez Director General de Administración,
soticitando autorización de contrato de personal Administrativo para la Sub

Dirección de Proyectos y Obras.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula Ia autonomía de las universidades, y los

Artículos lo y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las

facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de penonal
Administrativo para la Sub Dirección de Proyectos y Obras, con cargo a dar cuenta
al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector (e) la atnbución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 169-2017-UTEA-DIGA, de fecha l8 de abril del
201 7, emitido por el Mag. Francisco Gutiénez Gutiérrez Director General de
Administración, solicitando autorización de contrato de personal Administrativo
para la Sub Dirección de Proyectos y Obras, previa coordinación con el Sub
Director de Recursos Humanos, hasta el 3l de diciembre del 2017 del personal
como sigue: Tec. Oris Salazar Huachuñahuinlla como Asistente Técnico de [a Sede
Central y del Tec. Wilfredo López Gonzales como Asistente Técnico de la Filial
Andahuaylas y Cusco.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleg, Decreto Legislativo N" 728 -
Ley de Productividad y Competitividad t¿boral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR, es
procedente autorizar el contrato laboral del personal Administrativo para la Sub
Dirección de Proyectos y Obras hasta el 3l de diciembre del 2017, cuya
remuneración será conforme a la escala de Remuneraciones.

En uso de las atnbuciones confbridas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N' 0 I 1-20 I 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

/

ifcloñ

\....



UN¡VERSIOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" (onpronctilos con k Acre[itación"

«Año del Buen Servic¡o al C¡udadano»

vie»e tle ¡úg. l. tRESot,Ltc ¡ÓN RECroRAl. N' r $-20 t 7l ffIA-Rl (t ág. 2)

ARTÍCULO PRIMERO. - ATITORIZAR CON CArgO A dAr CUCNIA AI

Consejo Universitario la contratación laboral de:
o Tec. Oris Salazar }luachuñahuinlla como Asistente Técnico de ¡a Sede

Central.
. Tec. Wilfredo López Gonzales como Asistente Técnico de la Filial

Andahuaylas y Cusco.

Debiendo surtir efecto desdc la tirma de conlrato hasta el 3 I de diciembre del 2017,
cuya remuneración será conforme a la escala de Remuneraciones.

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONER, que [a Dirección Ceneral de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal

efecto, NOTIFICAR con la presenle Resolución a dichas instancias y demrís

oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTi TERCERO. - PUBLICAR , la presente Resolución en el portal

a Universidad

STRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE

//

l)r 70 N f..(:()( H]'A ,/
Rector (e)

U rvers idad Tecnoló de ios Andesg¡ca /.{ I-I,IiRO GAR('IA
á General

-- 
Universidad Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES

" (.omp roru tilo s c on h A te liu cün "
«Año del Buen Servic¡o al C¡udadanot

RESOLUCIóx nBcro L N' 146201?-UTEA.R

Abancay, l9 de abril del 2017.

VISTO:

El Oficio N" 041-2017-UTEA-OPDU de fecha 17 de abril del 2017, emitido
por el Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, solicitando
autorización de contrato de Especialistas para dicha Oficina de la Universidad
Tecnológica de los A¡des.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constioción, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico, concordante con el Art.8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos 1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las

facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de Especialistas para
laborar en la Oficiña de Planificación y Desarrollo Universitario de la Universidad
Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al
amparo de las facultades contempladas en el art. 62 íÍern 62.2 de la Ley
Universitaria, que conñere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica
y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 041-2017-UTEA-OPDU de fecha 17 de abril del
2017, emitido por el Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario,
indicando que, debido a la necesidad de la contratación de personal para poder
llevar a cabo las labores de [a Oficina de Planificación y Desanollo Universitario,
solicita que se considere el informe el cual adjunto, en el cual de manifiesta tanto
las áreas requeri¡las como el personal solicitado.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, Iiteral a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 -
Ley de Productividad y Competitividad Laboral afrobado por Decreto Supremo N"
003-97-T& y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es
procedente autorizar el contrato laboral del personal para la Oficina de Planificación
y Desarrollo Universitario para la Sede Central de la Universidad Tecnológica de
los A¡des.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N'2ó280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N' 0l 1-201 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 201 5.

SE RESUELVE:
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PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de personal para la Oficina de
Planificación y Desarrollo Universitario para la Sede Central de la Universidad
Tecnológica de los Andes, tal como sigue:

Debiendo surtir efecto desde [a firma de contrato hasta el 31 de Julio del 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE& que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás

oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCER0. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
web de la Universidad.

iSTRESE, COMUNÍ Y ARCIIfuESE

\̂
\j.il

Wifre<lo NECOCHEA
Rector (e)

versidad Tecnológica de los Andes
!.,

GARCiA
a General

Untversl dad Tecnológica de los Andes

NO NOMBRES Y APELLIDOS CARGO Rem.Total
01 YESI ENCISO VILLEGAS Auxiliar Administrativo Según Escala
02 ALAN

GONZALES
PALOMINO Responsable de la Unidad

de Racionalización
s/. 1,400.00

03 SHARON CRISTEL
CASTELO LOAYZA

Responsable de la Unidad
de Estadísüca

s/. 1,600.00

04 WALTER ROBLES DEZA Responsable de la Unidad
de Planes y Proyectos

s/. 2,800.00
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RESOLT]CI N RECTORAL N'142-2 017-uTuA-R

Abancay, l8 de abril del 2017

VISTO:

El Oficio N" 031-2017-DCAU-UTEA de fecha 3l de tnarzo del 2017 y el
Oficio No 168-2017-UTEA-DIGA, de fecha 31 de marzo del 2017, emitido por el

Director de la Oficina de Calidad y Acreditación Universitaria, solicitando
autorización de contrato de personal Administrativo para dicha Oficina de la
Universidad Tecinológica de los Andes.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 1o dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de Ia
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen nonnativo, de gobiemo,
acadétnico, adrninistrativo y económico; concordante con el Art. 8 de Ia Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Articulos l'y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal
administrativo de la Sede Central de la Universidad Tecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector
la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, rnediante Oficio N' 031-2017-DCAU-UTEA de fecha 3l de marzo del
2017, el Director de la de la Oficina de Calidad y Acreditación Universrtaria,
solicitando autorización de contrato de la Srta. Delia Palomino Cervantes para
laborar en la Oficina antes citada.

Que, por Oficio No 168-2017-UTEA-DIGA, de fecha 3l de marzo de|2011,
ernitido por el Director de la de la Oñcina de Calidad y Acreditación Universitaria,
solicitando autorización de conüato de la Ing. Ana Lourdes Huarcaya Laura para
laborar como Ingeniera de Sistemas de Ia Dirección antes citada.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del T'exto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N'728.-
Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprotlado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es
procedente autorizar el contrato laboral del personal Administrativo para la Sede
Central de [a Universid¿d 'fecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conGridas al señor Rector de la Universidad
'fecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N' 01I -2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESI]ELVtr:
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ARTiCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de personal administrativo para la
Sede Central de la Universidad Tecnológica de los Andes:

NOMBRES Y APELLIDO§ DEPENDENCIA
Auxiliar de la Oficina de Calidad y

Acreditación Universitaria

02 ING. ANA LOURDES HUARCAYA
I-AURA

Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato hasta el 31 de diciembre del 201 7,

cuya remuneración será conforme a la escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presentc Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el

I web de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUEsE Y ARCHÍVESE

tro
Rector SICNEÍARIA

Universidad Tecnológica de los Andes CfNERAL

ROMA

GARCIA
General

(Jnrvefsl Tecnológica de los Andes

NO

0l DELIA PALOMINO CERVANTES
Ingeniera de Sistemas de la
Dirección de Calidad y

Acreditación Universitaria
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RESOLUCIÓN RECTORAL N" I,Í+2017-UTEA-B

Abancay, l8 de abril del 2017

YISTO:
La Carta con Registro N" 6439 de fecha 20 de marzo del 2017, solicitando

conocimiento al equipo investigador, por la propuesta de investigación presentada, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
stitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,Con

académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los Artículos l" y 29 ílems 29.2

y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas autorizar
reconocer y felicitar el equipo investigador pro la propuesta de investigación reconocida por
la ONG CESAL y el Instituto de la Pequeña Producción Sustentable de la Universidad
Nacional la Molina y al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 dela
Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y
administrativa de la Universidad:

Que, mediante Carta con Regisro N" 6439 de fecha 20 de marzo del2017, solicitando
reconocimiento al equipo investigador, por la propuesta de investigación denominado:
"Potencial fitonemediador de especies en suelos contaminados por metales pesados en

botadero de basura Quitasol - Imponeda Abancay".

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 29, numeral 29.17 del Estatuto
i'delaUniversidad Tecnológica de los Andes, es procedente reconocer y felicitar al

equipo formado por: Carolina Soto Canión, Jorge B. Mendoza Cáceres, Jaqueline Arostegui
Peña y Wilber Jiménez Mendoza, por haber sido elegida y financiada la propuesta de

lnvestigación denominada: "Potencial fitorremediador de especies en suelos contaminados
por metales pesados en botadero de basura Quitasol - Imponeda Abancay".

Por estos fundarnentos y en uso de las atribuciones conferidas al señor Rector
de la Universidad Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria
N" 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad;
la Resolución del Comité Electoral N" 1l-2015-CEU-UTEA-AB y Resolución
Rectoral N" 0008-2015-UTEA-R., del 04 de junio de 2015, que oficializa los
resultados del proceso electoral universitario 2015 de la Universidad Tecnológica
de los Andes;

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- EXPRESA& RECONOCIMIENTO Y
FELICITACION, al equipo formado por: CAROLINA SOTO CARRION, JORGE B.
MENDOZA CÁCERES, JAQUELINE AROSTBGUI PEÑA Y WILBER TMÉNEZ
ME¡{DOZA, por haber sido elegida y ñnanciada la propuesta de Investigación
denominada: "POTENCIAL FITORREMEDIADOR DE ESPECIES EN SUELOS

CONTAMINADOS POR METALES PESADOS EN BOTADERO DE BASURA

QUITASOL _ IMPONEDA ABANCAY"

AR'I'ÍCULO SEGUNDO. -PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de

la Universidad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍYESE

l)r. Ramiro ROLTAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes v

O GAR(.'IA
General

Universi Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓG¡CA DE LOS ANDES
" Contprometilos con [¿ noeditación"

«Año dol Buen Servic¡o al Ciudadáno»

RESOLUCIÓN RECTORAL N' 139-2017-UTEA-R

Abancay, 17 de abril del 2017

VISTO:

El oficio N" 0104-2017-UTEA-DIBUGA, de fecha 12 de abril del 2017,
emitido por el CD. Orlando F. Batalianos Barrionuevo Director de la Oficina de
Bienestar Universitario, solicitando la contratación de personal Técnico para las

disciplinas Depotivas de Futbol y Futsal para la Sede Central de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económrco; concordante con el A¡t. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Articulos lo y 29 items 29.2 y 29.! del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autoriz¿r la contratación de la auditora Contable
para la Oficina de Control lnterno, con cargo a dar cuenta a[ Consejo Universitario,
al amparo de las facultades contempladas en el art. ó2 ítem 62.2 de la Ley
Universitana, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica
y administrativa de la Universidad;

Que, mediante oficio No 0104-2017-UTEA-DIBUGA, de fecha 12 de abril
del 2017, emitido por el CD. Orlando F. Batallanos Barrionuevo Director de la
Oficina de Bienestar Universitario, solicitando la contratación de personal Técnico
para las disciplinas Deportivas de Futbol y Futsal para la Sede Central de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, Iiteral a) y ó3 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 -
Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es
procedente autorizar el contrato laboral del Prof. NIL,TON MARIO RETAMOSO
PALOMINO como entrenador de las disciplinas deportivas de Futbol y Futsal para
la Sede Central de [a Universidad Tecnológica de los Andes de conformidad al
Oficio citado precedentemente hasta el 3l de diciembre del 2017, cuya
remuneración será conforme a la escala de Remuneraciones.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de
Creación N" 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
det Comité Electoral N' 0l I -20 I 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELYE:

\l

J¡:iRE
' a-:E rf

RECioQ
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UNIVERSTOAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Conprunctilos con [a rQcre frución"

«Año dél Bu6n Scrv¡c¡o al Ciudádanot

...viene de fug. t. [RI;soLttL-.1ÓN RECT ORAL. N" t 39-2017-UTIU-RJ ptig. 2)

ABTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral del Prof NILTON MARIO
RETAIIOSO PALOMINO como entrenador de las disciplinas deportivas de
Futbol y Futsal para la Sede Central de la Universidad Tecnológica de los Andes.
Debiendo surtir efecto desde la ñrma de contrato hasta el 3l de diciembre del2017 ,

cuya remuneración sera conforme a la escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
e fecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás

oficinas de la Universidad Tecnológíca de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal
la Universidad.

REGÍSTRf,,SE, CO Y ARCHÍVESE

\',ra{/, ii4 1tl.?
sl(:FFI,('IA

i.'E.fr-il-
Ramiro UJILLO ROMAN

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes

A LLERO GARC.A
a General

Universidad Tccnológica de los Andes

§a W
\a

W
RECIOR



UNIVERSIDAO TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Qonprometilos con h ncre[iución"

«Año del Buen Servic¡o al C¡udedano,

1L{

RESOLUCIÓN RECTORAL N'13? -2017-UTEA-R

El oficio N' 166-2017-UTEA-DICA, de fecha l2 de abril del 2017, emitido
por el Mag. Francisco Gutiérrez Gutiérrez Director General de Administración,
solicitando autorización de contrato de personal Administrativo para la Filial
Cusco.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo drspuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitana N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos lo y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las

facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de la auditora Contable
para la Oficina de Control Interno, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario,
al amparo de las facultad€s contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley
Universitaria, que confiere al Rector la atnbución de dirigir la actividad académica
y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 166-2017-UTEA-DIGA, de fecha l2 de abril del
2017, emitido por el Mag. Fra¡cisco Gutiérrez Gutiénez Director General de
Administración, solicitando autorizacrón de contrato de personal Administrativo
para la Filial Cusco

, Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 5ó, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 -
Ley de Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es
procedente autorizar el contrato laboral del personal Administrativo para la Filial
Cusco, con algunas obsewaciones de conformidad a[ Oficio citado
precedentemente hasta el 31 de diciembre del 2017, cuya remuneración será

conforme a la escala de Remuneraciones.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N" 2ó280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N'01l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015

SE RESIIELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al

Consejo Universitario la contratación laboral de
I. CAZORLACARDENAS,GIANI CARLA
2. ACOSTA LUNA, JTILISSA

l.i

(ADMINISTRATIVO)
(ADMINISTRATIVO)

Abancay, 12 de abril del 201 7.

\{ISTO:

,,,.\i

f?ECIOR



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Qmryronetilos con [a A.creúución"

«Año dol Bu.n Sorv¡c¡o al C¡udadano,

viene de pag. t. IRESOLUCIÓN RÍ:C |ORAL N" t 37-20t7-UTEA-R] (Pdg.2)

3. ROMAN FUÑO, KATIA-
4 \NZA ZELA, ANGEL
5. VASQIJEZ CORNEJO, CARMEN
ó. CACERES VILLAR, MICHAEL
7. BACA MOREANO,CARLOS SANTIAGO
8. SUTECVASQUEZ,RUBEN
9. TTICA HUALLPA, YODER
IO. VILLAVICENCIO MIER, YUSSELTN
I1. PUMA MOZO, FLORENCIO
12. CHINO HUAMAN, DIANA
13. MENA RIVERA, MARIANA
14. USCA LAYME, MAYRA
i5- SICOS HUILLCAHUAMAN, LEIDI Y.
Ió. GUZMAN PILLCO, GREGORIA
1Z CCOPA MIRANDA, LESLIE

TRTIJII-LO ROMAN
Reclor

(ADMINISTRATIVO)
(MESA DE PARTES)
(BIBLIOTECA)
(BIBLIOTECA)
(ADMINISTRATIVO).
(ADMTNTSTRATTvO).
(RELAC. PUBLICAS),
(ADMINISTRATIVO).
(BIBLIOTECA).
(CUENTAS POR COBRAR)
(ADMINISTRATIVO)
(ADMINISTRATIVO)
(ADMINISTRATIVO).
(CI,JENTAS POR COBRAR)
(ADMINISTRATIVO)

Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato hasta el 3l de diciembre del 2017,

cuya remuneración sera conforme a la escala de Remuneraciones.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás

oficinas de la Unlversidad Tecnológrca de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA R, la presente Resolución en el portal

web de la Universidad.

REGiSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Universidad Tecnológica de los Andes
LLERO GAIICIA

retaría General
Universidad Tecnológica de los Andes

r:, cENE*rt
::43A

.Éií
lrsJ
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGlcA DE LOS ANDES
" (omprometilos con fa Acre[iwción"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCION Rf,,CTORAL N' 133-2OI 7-T'TEA-R

Abancay, 04 dc abril del20l7 .

VISTO:
El. Oficio N" 022-2017-OAL-UTEA-J, de fecha 04 de abril del 2017, del Jefe de la

Oficina de Asesoría Legal, Mag. Jovito Salazar Oré, que solicita la rectificación de la
solución Rectoral N" 6ó-2017-UTEA-R de fecha 24 de febrero del2017 ,y;

CONSIDERANDO:

Que, de confbrmidad con lo dispuesto en el art. I8,.páEafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen norrnativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N'30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos lo y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facult¿des del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de personal administrativo, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, por encontrarse de vacaciones los miembros de dicho órgano de gobiemo;

Que, mediante Ofrcio 022-2017-OAL-UTEA-J, de lecha 04 de abril del 2017, del
Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, Mag. Jovito Salazar Oré, que solicita la rectificación
del artículo primero de la Resolución Rectoral N" ó6-2017-UTEA-R de fecha 24 de
febrero del 2017 que dispone: "contrato laboral de servicio específico a la Abog.
Yovanna HUAMAN IIUACHACA, a ñn de que se desempeñe como Asistente Jurídico
de la Oficina de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes (...); sin
embargo en dicha resolución rectoral de ha cometido eror en la denominación de la
función que va a desempeñar dicha trabajadora, por cuanto se le designa como Asistente
Jurídico de la Oficina de Asesoria Legal, cuando debia ser Auxiliar y/o Técnico
Administrativo, para realízar labores de mesa de partes y otras labores no propias de

.--. abogado, por cuanto dicha servidora si bien es abogada, aún no reúne los requisitos para
. .Yesempeñarse como Asistente.

uso de las atribuciones confbridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852,
y N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N'

0l l -201 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 20 I 5

SE RESUELVE:

ARIICUIS_PRIMERO. - RECTIFICAR, con cargo a dar cuenta a Consejo
Universita el artículo primero de la Resolución Rectoral N" 66-2017-UIEA-R de
fecha 24 de lebrero del 2017 que dispone: "contrato laboral de servicio especifico a la
Abog. Yovama HUAMÁN HUACHACA, a fln de que se desempeñe como Asistente
Jurídico de la Oficina de Asesoria Legal de la Universidad Tecnológica de los Andes
(...); debiendo ser lo correcto: "contrato laboral de servicio específico a la Abog.
Yovanna HUAMÁN HUACHACA, a f in de que se desempeñe como Auxiliar
Administrativo de la Oficina de Asesoría Legal de la Unjversidad Tecnológica de los
Andes (... ).



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Comyrometilos con [a ncrelitación"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

viene de pág. t. RESOLUCION RE('TOtlAl- N" t 33-20 t 7-UT|:.A-R (Pág. 2)

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el portal web

o.r, u-;i;;;;;;;;--
REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCIIÍYESE

Loi

Rector
ecnológica de

O ROMAN

los Andesdad T ti/
GARCiA

Tecnológica de los Andes
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGGA DE LOS ANDES

" Qomprometilos con fa A crelitaciin"
«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

Rf,SOLUC T N Rf,CTORAL N' I22.2O17.UTEA.R

.\banca.v,03 de abni del 10i7.

VISTO:
El Oticio N" 022-2017-UTEA-0PD U, con registro en ia Oficina de Trrimite Documentano No 4522

del 0l de ma¡zo de 1017. de la Jefa de la Oi'rcrna de Planiñcacrón y Desanollo Universitario. CPC. Mariela

Rojas Ailende, que remite propuesta de actualización de la Escala de haberes y Bonificaciones perio<io 101 7,

v:

CONSIDERANDO:

Que, de confolmidad con lo dispuesto en ei art. 18, prinafo segundo de ]a Constitución, c¿da Univer-

sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académlco, administrativo y económico. concor-

dante con los Artícuios 8 y 62 inciso 62.2 de la Ley Univusitana No 30220, que regula la autonomia de las

universidades, y faculta al Rector, entre otras atribuciones. dingir la actrvidad académica de la uuive¡sidad

y su gestrón admiaistraiva económica y fina¡rciera. conco¡dante con los Articulos 1o y 29 items 29.2 y 29 3

del Estatuto Universitario, que Dorman las facultades del Rector, aprobar los documentos normaúvos de

gestión de la Univenidad Tecnológica de los A¡des, con cargo a dar cuenta ai Consejo Universitario, por

enconnarse de v¿cacrones ios miembros de dicho órgano de gobiemo:

Que. segun ei an. 193 inciso i93.2. literal t) del Esta¡uto Universitarjo ¿s una de las arrbucroncs de

la Oticrna de Pleliiicacrón y Desartolio Universitario, fbrmular y proponer los documentos de gestrón rnsu-
tucionai- cnrre eile's. i¿ csc¿la de lemuncr¿ciones v boniñcaciones; cn consesuencra el Art. li4 ,lc dicho

Estaruto drch¿ escala de haberes Lle personal adminrstraúvo.i docente. son determina<ios v aprobados por ei

'.lonse¡o Unrversr¡ano. ¿ propuesta de la Jeth¡ura de Planific¿ción y Desarrollo Universitario. de ¿cue¡do ¿

la disponibilidad prssupuestal: sin embargo. por ia urgencia de dicho instrumento normatrvo de gestión.

compete ¿l Rector aprobar con cargo a dar cuenta ir Conse¡o Unive¡srtano. en ejercicio de las facultades
contcudas por ia Lcv Univcrsluna ¿n su .\n. ó2 rnciso ól.l:

iJue. ¡or Rcsoiucron de Lons..jo ilnrversrta¡io N" 0i14-10 i¿-{ITEA-fR. dei 0l de ma¡zo oe llll4.
rue ¡prcbado ia Escaia Je i{aberes. debidame¡te sustentado en srete anexos, en concordancia con ¿l C uadro

Je ü;iunación je Person¿i '., ei Presuouesto Analínco de Pesonai de lCl"f' y habrendose devaluado e1 poder

adqutsitivo iie ias remuner¿crones. a ia lecha es procetiente actualjzar dichas ¡scal¿» remuneraüvas. con caro
r riar cuenta (icnsejo Lniversr¡ano:

il¡re- le,iianrc í)tlclo No ')::-l0l 7-tiTEA-OPDL:. ;on registro ¿n la Ofrcrna ,ie Trlmrre Doci¡mcn-
,ar¡o ),,l' "l5ll ilei Nl ,ie marzo ¡e 1017. ia Jet'a de la Otjclna 'ie Pl¿rnificación y Desanoilo i:nrversr¡ario.
ilPC. vfaiei¿ R.ctas .\ilende. r'ernire proDuesta de tctuaiizaclón de ia Esc¿1a de haberes v Bonii'lcaciones

'penooo i0 ir: :egun ,tic¡a proouesta ia ¿scüa de h¿bei'es comprende ias sigurenres categorias: r-)r.,c L';zcs

,tt'tii¡tort¡s. rrincioaics. tsociacios,, ¡uriitue: r leuicacron i.',ctusiv¿. lrempo compieto v trempo parc¡ai.
''\)t,:2!e: ,',)q!rtitt¿!!t)( le]¡rl0 L;Lrmllit^. 'l¿t-]l0,r n¡tClitt _,:ti::C:rt,jtrC§.,l,ril¡r,J!l.i!lt\,..)x!',t!.,!4 ('1it:

)roréston¿ies rPi .r Pj,, iéc¡rcos,-il .i iiri' :ur:iiarcs \Ái,- : "iitin¡¡t¡.¡t"t¡ti\;t)i.t)n,ruktut)!,; riu:l :¡;o.

ilrotisionaies '.i-'' iunc;onarios,le ¿irec;iirn. pfor'esronlies B-'¡s0ecrallsras v proiesionai "C". licnicos l,\-
B.C) y auxrirares í.{ y ts):

En uso ie ias ¿tnbucrones conl'encias ¡i señor Rec¡or de la Unrvelsiiiad Tecnoiógica de los,\ndes.
dispuestas por la Ley Unl.¿ersita¡ia \" i0220. Lev ,ie Creaclón N" :385:. Ley- \" 16280. ei Es¡aruro iie ia
'úniversidad: v ia Resolucrón cicl Comr¡é Elccto¡ai N" C i i-201 i-ílÉii-UTEA-AB. rlei 18 de mavo ¡ie l0 i5.

SE Rf,SUELVE:
.{RTíCULO PRIMERO. - APROBAR, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitano, la Esc¿l¿

le haberc y knifrttciones período 201 7 de la Unrversidad Tecnoiógrca de los Andes, que forma pane de

la presente Resolucrón. que comprende las siguientes catego¡íar: Docentes orciinarros: principales. asocrados

;r auxtliares a dedicacjón exclusiva tiempo completo lr' tiempo parciai,,Doccntes contratados: Ieffpo com-
pieto. tiempo parcrai y'1et'es de practrcas. ldmwJlr(Iu¡'os Darmanente"\: protesionaies iPl a P5), Tecnrcos

iTl a T4) v aurriiares l-{i ). -v imtn¡strouvt¡-¡ .ontrotadot 4 ?itt:a.¡lo proüsronales '.i^' funcron¿rio-s

L',d



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS AT.IOES
" Comprometilos con [a Acft[itacittrl"

«Año del Buen Servic¡o al Ciudadano),

. .wene de pag. t. ttttSOLUCtON RE('TOR¿I- N" t 22-20 t --t |TF-4-R eúg. 2

de dirección. profesionales "B" sspecialistas y profesional "c". Técnicos (.{, B, c),v auxiliares (A y B),
contbrme se preqsa a continuaoon:

DETA LLE

NARTOS

O@6ntes Ord¡narios
Ooc.¡t6 Oroinaros
Docoñt€É Ord¡naños

O@eñl€s Ordinan6
Oocentás Ordinanos
Docéñl* órdñános

Doceñtés Ordiñ4os
Docé¡t63 Ordinanos

DOCET'ÍÍES CONTRAfAOOS
J.Corv. r.posic¡ón Judicrd
L.Coaq,r€posrc¡ón Judidd
Doc¿ntes coñtratáclos

Doc€ñte3 g¡áoo doctor
Docé^te3 grádo magrster
Docentes titrro proÉs¡ona¡

Oocent6s grado docto.
D@eñt6 lrado má93re.
Doc6ñte3 título prolbs¡onal

CECINFC

c-1
c-1

c-1
i P.r.oñ.1 .dtivo. p.rñán.nt.
ia a-,n,ut..¡*. p.-"n"n...

ProrÉsroñar "3 Especrarisras
ProÉsrona¡ "4 :6ñ6rar6

Per$ñál .dtivó.@ñt.átáoo

prnñsroñal \" tun.,oña..i .:e i¡re.c,ó¡

rÉcNtcosi

AUXILIARES:

§OT.\: La bonificación por famrliandad se otorgará de contbrmidad a la normativa iaboral. a
pención del üabajador.

La Escala de haberss se determinará de acuerdo ai MOF. en relación a los niveles de responsabi-
Iidad de las unrdades o areas operarivas.

CATEGORIA REG¡MEN 8A5rCO oBSERVACTOñ85

Oedice,ón Exctusrü

Dedic-¡óñ Erclusrv

15 y/o 30 Hr4 S M

2.250.00
?.000 00

13.11

1,930.@
1.700. oo

11.1',t

1,8OO.00

9.8,,

1 600 00
1,600 00
1,600.00

1 1.15

r.750 00
r.550.0{)

1,550.00
1,450.O0

556.25
1,350.00
i 300.oo
1..150 00
r 200.00
1.150. C10

1ioo.00

r 650 00
1,400 00

' 300 00

250 00
200.00
r 50.00

r.050 00
i.c00.00

25 50

24 5a

::. ó6

:1 70

12.53
12.63

Má. BonÉiñ61. 30%
Más Bonif.iñst.30",6

Más Boñ¡1.¡Ét. 30
Más Boñif ¡Ét. 30

MdE Boñ¡l;ñst. 30% Bonif bibl

Más Boñliiñ<t 300,4

Má3 aonliin3l 30.¿
Más 8oñlr.i¡st. 30o¿

Bonrt Flnc aotiq 10.ó

Boñú Func adtrva. 1Oo,ó

Bo.rf.Func adtrE 
' 
0",6

Más 8onlf.rnst.30"/6
Más 80nif i¡sr. 300,6

Más Bofi'tinst. 30.,6

r 0'%

C-

I a{i:' !

:"¿tst
t:-{

' 
-- :-,¿ül
j,,!t:r.r 

-

I

I

I

i

I

I

1
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LEYENDA:

t4

DOC E\'T L,S

Escaia "-\"

Carrera prot'esional
Carrera plot-esronal

Escala "8"
Carrera prol'esional
Carrera profesional
Canera profesional
Carrera prof'esional
Carrera profesional
Ccrrera profesional
Carrera profesional
Carrera profesional

de Ingenieria CiüI.
de Ingeruería Estomatología.

de Agronomía.
de Derecho.
de Educación.
de Enfermería.
de Contabiiidad.
de fngenieria Ambiental y R.R.NN.
de lunsmo Hoteleria y Casronomra-
de lngenieria de Sistemas e tnlbrm¿itica.

ADMINISTR{TIVOS CONTRATADOS:

PROF'ESTON AI, ES:

PROFf,SIONALIS ''A"
Control lnterno. Asesoria Legal,
Planifi caclón y Desarrollo Urur'ersitario
Di¡ector General de Arlmrnisnación.
Director de filiales.
PROFf,SIONALTS ''B'
Sub Directores y Coordinadores.
Administradores liliaies - CIP Sto. Tomas.
OTI - lmagen lnstitucional.
PROFESIONALES ''C]'
Lrrudades v 1reas de ¡esoonsabiiidad orot'esionai

IEC')ICOS:
TECNICO ''.{''
Sccretarias ¿lta Dirección.
TECNICO "B''
Secret¡n ¡ ¿scueias orc I'esror:tie:.
l-écnicos laboratonsras.
\sistentes técnicos, operadores P,\D.
Caja connol Aslsrencra- ahnacén ciíruca
TECNICO ''C''
Secretarias de Sub Direcciones
Técnicos de Biblioreca- agropecuario.
Trámite documentario. mantenüniento v soporre técnico

.\i. \ill{Rf s:

.\t:YILtdR ".{',
-{urliia¡ de sen icio .,,;o agroDecuano

.{ LXiLL{R "B''
Gua¡rlianra vru obreros

ñ>-1L-
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PORCENI

DÉctor & E*Elás ProbebrElés
JeÉ cb Oopañamerlro Acáóémi@
Er6cto. Genrál d€ Acrn¡ñlstr¿cióñ.

Adñrnlsl,Edor d€ ilia¡€s.
S¡¡ Di@.ro.r6 d6 E*6¡as Prcbsonar€s - Fil¡a¡és

C@d¡Bdoc c¡. i¡ialos

1@%

8096

60%

20%

:§%
35%

a%
8!/o

30%

a%
AE,

Al habér l¡tsico -.ategoria d@€ñte.

Al &rér Eialco - cateqoria d@6nte.

Al hab6r &isico - cátegorla d@s.ns.
A¡ habá. básico - caiégoñ'a d@ento
Al tEb€r tÉsico - cateloña d6eñte.
Al tEb.. tásico - cal€gora doc.ñte o ad.ñinÉlrát¡E.
A¡ tEb€r üisico - cregoña docérné o admñirEtrE
A¡ tEber b6ico - categorá doé6ñté o ád.ñhsrá¡E.
Al háber básÉo - cal€!§na d,cc6rne o ád¡¡nistÉl¡s.
Al trabér básÉo - cstogoÉ d@erns o á.t¡¡nÉtEtiE.
Al haber básEo - calegorÉ de6rte.
Al háb€r tÉsjco - cal€qoña adñinislEt'6.
A¡ habe. bésÉo - cat6qoda d@erne.

Al lrab.r tásÉo - cátéqoria doc.¡t6.
POR GRAOO ACAOEMICO

ñláEÉt€r - Ac!¡iñr6tiÉ
DoctoÉdo - AdmiñisrÉ¡Es

@%

4% Esráuro UTEA É{AU. Nq 0192014-UTEA Adicuro 225

POR FUNCION TrcT¡CA

C)Boñrtcaod bbl¡ogÉñca

Bon¡ñcacón por Furción AdmñsrÉri€
Al E¡>r básico - clegona d@ents

Al hab6r bésico - carego¡a admnistráiE
DE LEIO POR PACfO COLrcTIVO

2%

20%

Al háb6r &isEo. hasta uñ iop€ d6 12%

Ar habor üi6Éo -.ateg.doc o adtrc.ord¡na¡o v/o Émaftrre
S6qún Lá mmati€ laborá¡, lersoná¡ d6 y a.lliF. Conlrá¡ado

Seqúñ lá rcmariE iabdál
séguñ ra mlmrM laboÉ¡.

2@.00
1@@
2@.@

50.@

?@.@
:@cro
2@m
!@.@
:o00

Momo ñio. á -iñpo Cóñpeto y C E

?5mo0 I/óñio riio r i€ó@ Coñplolo

Modo ilo, a ¡6mpo ComDleto

500.o0 Morno ip. á ¡6mpo PáEral

Pd fempo d6 so cro

cr¿lifc&¡orcs por Fiesas Pátna6

Grátiñcacloms @r Fieslas nalidéñas.

("') Costo .,é Md. - Pácro coléclrF.

f-) Mourioad - Pacro Corectrb

Movlidád .lob¡€ tuño- lliar C6co
Mdli(hd C¡P Sário _omas

Riesgo de Cara C€ñEr
Ri6s9o de Cala - Filiales

Riósqo d6 Cajá - Foñoos Cáta cnra s€d€ céftrar.

('-')Bon¡ñc&@. Iémoorál

Ar háber bes@ - cat€gom d6ste o ádñ¡nÉrráib.
Al habér bás¡co - cateqoí¿ drcc.ñté o adrñi¡drat¡\ó T.C.y D.E

lirtóñro Éio. segúñ horás lab@G3, .át€g.dc@.m y adrn¡r¡§Erñ
lvlor¡to fio. segun ho¡ns labóÉdas, cal€g.rlo@nlo y adminrstÉt¡w

Mo.fo lio, s€g'lf' ho€s láboradas, cat€g.do@.n. y a.tñiaslE¡E
Mor¡o iio, ség'rñ hoas raboEc,ás, cá69.doerne y admiristErlÉ
Morto ilo, catog.docenie y a*nin§rratiE a ¡émpo completo y o
Mono f_iio - PersoÉl co.f.á¡ado CIP S€rno -,mas
Móñto Flio - PéÉof¿r ¡dñrnisrEtiE R6poÑbl6
Moñio ¡iio - peE@¡ adñ'ñstr¡rrc R6ponsb¡6
lvlonro aiio - Pe.soñal adrnrnr$ratM Ra3poñsblo.

De ¡créroo 3 ¿ drseñ¡brlid.d pcuDl§lal
Dé ác@.do a rá turc,óñ de Bmcabrl¡dao tempo.ál del ilaEFcrrr

E(CEPC¡Oi¡ALES

LUTO YJO S€PELIO

OocémEs / admrnsiÉnE qo¡Énos y p..man€n¡6

Docénrés y adñrnrsrÉliws á dazo met€mrEdo
Ooce¡ns y ad.¡'ñÉrÉ!i\oe @mr¿la.]os á p¡ázo tjo
Doc.nrcs y adm,ni$Erm a llompo Parcr8l.

NOTA:
(*) Para acceder a este beneñcio se tomara en cuenta como requisito u¡r mínimo de 0l año de

serücio inintemrmpido en la UNIVERSIDAD.
(*+) Asignación de costo de vrda para Docsntes ordinarios: Administrativos permanentes- de

acuerdo a la vigencia de relación laboral.
(+t*) Asignación por Costo de Vida de acuerdo a la vigencia de relación laboral para docentes y
administrativos.
(+*tá) La asignación de Bonifrcación temporal será debidamente sustenlada y autorizada resolu-
rivamente. mientras dure la función designada.
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ARTÍCULO SEGüNDO,- DISPONf,R, a la Dirección Gener¿i de ,\dminist¡ación, Sub-Di¡ección
de Recursos Humanos, 0ficina de Planrficación y Desarrollo Universitario, realicen las acciones de su com-
petencia para el cumplimiento de la presente Resolución; para tai ¿feclo, NOTIFICAR, con ia presente

Resolución a dichas instancia.

- PI.iBLICAR; la prescnte Resoiuclón .n el ponal web de la Universidad.

Rector
Unive¡sidad Tecnolóqica de ios .{ndcs

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'' (,omprometilos can fa fl-crelitación"

«Año del Buen Servicio ai Ciudadano»

Rf, GiSTR[SE. COMUNiQtiISE Y ARCHÍvESE

It t.t.o ]?o¡vtAN

(;.1R(.-1A

Gene¡ai
Universidad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIÓN RECTORAL N' 2I2-20 7.TJ'TE,A.R
SECRETARIA

6EN!RAL
§

I
48AN cA1

Abancay, l9 de mayo del 2017

vts'to:
El Oficio N" 091 -201 i-U1'EA-Irl-EPlC. del I 6 de mayo de 201 7. del Director de la Escue la

Profesional delngenieriaCivil.lng. Rathel Yosel Chipa Cahuana, que solicita contrata de docentes

ra la Escuela Prot'esional de lngenieria Civil. y;

CONSIDERANDO:

Que, de contbrmidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafb segundo de la Constrtución, cada

Universidad es autónoma en su régimen nornrativo, de gobrerno, académico, administrativo y eco-

nónrico, concordante con el Art. 8 que regula la autonomia de las universidades, y el Art 62 inciso

62 2 de la Ley Universitaria N' 10220, que contcmpla como una de las atribuciones del Rector.

dirigir la actividad académica de la universidad y su gestión administrativa, económica y financiera,

concordante con los Articulos I " y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto U niversitario, que norman las

tacultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de docentes para el semestre académico

2017-1. con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario,

Que,atravésdel OllcioN"09l-201i-t-llLlA-t'l-EPlC.del l6demayode20l7. cl Director
de la Escuela Protesional de lngenieria Civil. lng Ratael Yosel Chipa Cahuani¡ solicita contrala de

docentes para la Escuela Profisional de Ingenieria Civil: lng. Lenin Goluk SAAVEDRA IJRPE y

la Blga. Patricia HANCCO BUSTINZ-A. adjunlando para tal el'ecto los currilos v¡taes documenta-
dos y las respectivas cargas académrcas correspondiente al Semestre Académico 2017-1.

Que, conlbrrne lo dispuesto en el an. 53 y 54 lrteral b) del Terto Únrco Ordencdo de Ia Lcy

de Fomenlo del Empleo. aprobado por Decreto Legislativo N" 728-97-1'R, regula los conlratos su-
jetos a modalidad. entre ellos, los contratos por necesrdad de mercado. asi como los contratos de

servicio especilico, según lo dispuesto en el art. 56 literal a). y estando al Proveido de l'echa l7 de

lmayo de 2017, del Director Ceneral de Adr¡inistración que solicita la autorizacrón de contrato de

'docentes para la Escuela Prottsrclnal de Ingenieria. adjuntando para tal etecto. los files personales.

y el Proveido de ttcha I 8 de mayo de 201 7. del Despacho Rectoral que dispone enrisión de Reso-

lución autonzando la matricula de los docentes para la mencionada Escuela Prot'esional.

En uso de las atribuciones cont'eridas al señor Rector de la Universrdad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'10220, Ley de Creacrón N" 21852, Ley N" 2ti280, el

Estatuto de la Universidad. v la Resolución del Comité Elecroral N'0ll-2015-CEU-UTEA-AB.
del 28 de mayo de 201 5

SE RESTJELVE:

ARTiCtILO PRIMERO. - AU'I'ORIZAR, clrn cargo a dar cuenra a Consejo Universirario,
la contratación laboral de los docentes para Escuela Prolesronal de Ingenieria Civil, de la sede cen-
tral, confbrme las respectivas cargas acailénricas, correspondiente al Semestre Académico 2017-1,

según se rndica a continuación.

Ing. Lenrn Coluk SAAVEDRA URPE
Bióloga Patricia HANCCO BUSI'INZA

¡.É,u
,ó,1
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vcne <le ¡xi¡¡. t. t?[sot.(l(l()N tu::Ü( »ut, N' 2 t )-2017-l ill,Á -tt (t\tg. ))

ARTiCULO SEGIINDO.- DISPONER . que la Dirección Ceneral de Adminrstración y la

Sub-Dirección de Recursos Hunranos. rcalicen las acciones dc su conlpetencra para el el'ectivt¡ cunl-
plrmrento de la presente Resolución. para tal el'ecto NO'l'lFlCAR a dichas instancias y demás uni-

dades administrativas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICIILO TERCERO.. PUBLICA R, la presenle ResolL¡crón en el portal rveb de la lJni-
versidad

REGÍS'[RESE, COt\tUNiQUESE Y A R(tHiVESE

:,

,, Dn, tlt( u .t.( ) ROi.tAi\i

iversidad T
Rector

ecnológica de Ios Andes

A BALI,IiR() (;AR(:IA

General
lllversl ad Tecnológica de los Andes

i.i -¡"r.i

.,s'i:,l. ,:,
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CgCAE¡ARA
"_celen¡t

IIESOI-T](]ION RT-C;'I ORAL N" 2 r 4-201 7-l-iT}].,{-ll

Abancay, l9 de rnayo del 20 i7

VIS-I'O:

El Oficio N" 046-20 I 7-U-t'llA-ljCl-EPE-SDE de t'echa 08 de mayo del 2017.

remitido por la Sub Directora de la Escuela l'rofesional de Ent'ermería de la Universidad
'fecnológica de los Andes - Filial Cusco, solicitando la contrata de personal

.- --3dnr inistrativo para la Escuela Profbsional de Enfbnnería de la Universidad Tecnológica
1 d*\lor Andes - tiilial Cusco. \.

:1-x - 1 \.s,7 !,
. r@i.; :r (ONSIDERANDO:---+- t'

.'' tlue. de conlorrnidad con lo dispuesto en crl art. I8. párralb scgundo de la' ,(onstitucrón, cada Universidad es aut(lnoma en su régimen non¡ativo, de gobierno,
académrco, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220, que regula la autonornia de las universidades, y los Artículos l" ¡'29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norrnan las fácultades del Rector, con cargo a
dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en cl art.

62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que conliere al Rector la atribución de dirigir Ia

activrdad académica y adrnrnistrativa dc la Universidad.

Que, mediante Oticro No 046-2017-tJl É.A-l:Cl-EPbl-SDE de f'echa 08 de rnayo del
201 7, re¡nitido por la Sub Direclora de la Escuela Prot-esional de Enférmeria de la
Unrversidad lecnológica de Ios Andes - Filial Cusco. solicitando la contrata de personal
administrativo para la Escuela Pmtesional de Enlenneria de la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Cusco del Senrestre Académico 20 l6 tlt 

Qr", en observancia de lo rjispuesto v de confi¡rrritlatl nl proveiclo emrtido por el
señor Rector de la Univcrsidad Tecnológica de los Andes que dispone; cs procedentc
autorizar en via de regularización el contrato de Ia Lic. MAR'IHA F ICUEROA
GAMARRA Tutora de Internado Ciinico del I'lospital Antonio Lorena para la Escuela
Profesional de Enfenneria - Filtal Cusco dcl Semestre Acadérnico 2016 Il.

En uso de las alribuciones conf'eridas al señor Rector de la Llniversidad -l'ecnológica

de los Andes. dispuestas por la l.ey Universitaria N" 30220, t-ey de Creación N" 2i852,
Ley N'26280. el Estatuto de la [Jniversidad. y la Resolución del Comité Electoral N'
0l l-201 5-CEU-LJTEA-AB, del 28 de.rnayo de 20 I 5

SE RI.]ST]T]LYE:

.A

(y
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. ticnc de pLig. t.1l?liS()l-(lt'lO*"RII'll)tlAt,N"2l1-2017-ti1ll.4-tll Qti¡4.2)

ARTÍCULÓ PRIMERO. - Ali'l'OlllzAIt, con cargo a dar cuenta al Consejo
Un¡versitario en via de regularización el contralo de la Lic. MAR'tltA F'IGUEROA
GANIARRA'futora de lnternado Clinico del Hospital Antonro Lorena para la Escuela
Prof'esional de Enlermería F ilial Cusco, del Sernestre Acadérnico 20 l6 Il.

AR U O SE(;IIN ._ DISPONER. que la Dirección General deI
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Hum¿rnos. realicen las acciones de su

conrpetencia para el ef'ectivo cumplirniento de la presente Rcsolución, para tal efecto,
NOTII.'ICAR con la presentc Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
[Jniversidad Tecnológica de los An<ies.

ARTÍCTILO TERCERO. . PT]BI-ICAR , la presente Resolución en el portal wet.r

dc la Universidad

REGIS'I'RES},], CONIT] NIQTIESE Y ARCHIVESE

o tt()^1,1N
Rector

Tecnológica de los Andes
I

R() (;,4 R(-IA
etaria General

versidad ecnol(rgica de los ¡\ndcs
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á8aNc

Abancay, l9 de rnayo del 201 7

VISTO:

El Oficio N" 007-201 7-1.J1'EA-FC-EPE-SDE de f'echa 06 de f'ebrero del 20 17,

remitido por la Sub Directora de la Escuela Profesional de Enlerrnería de la Universidad
Tecnológica de los Andes - Filral Cusco, solicitando la contrata para pagos atrasados de

supervisoras de lnternado Clinic,o 2015 l, 2015 ll y 2016 I de la Escuela Prof'esional de

Ent'er¡neria de la lJniversidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párratb segundo de la
-+á-!(*t-d..,1

.;.,,
\r,n nstitución, cada Universidad es aulónoma en su régirnen nonnativ<1, de gobienro.

cadémico, administrativo y econór¡ico, concordante con el Art. 8 dc la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la ¿rutonomia de las universidades, y los Artioulos l" v 29 iterns
29 2 y 29.3 del Estatuto lJniversitario, qr¡e norman las tacultades del Rector, con cargo a
dar cuenta al Conscjo IJniversitario, al arnparo de las facultades contempladas en el art.
62 ítern ó2.2 de la Lev Universitaria, t¡ue conliere al Rector Ia atribución de dirigir la
actividad académica y adurinistrativa de la Universidad.

Que, mediante Oflcio N" 007-201 7-UTEA-FC-I:PE-SDE de t'echa 06 de t'ebrero
del 2017, re¡nilido por la Sub Directora de la Escuela Profesional dc Enl'ennería de la
Universidad 'l'ecnológica de los Andes - Filral Cusco, solicitando la contrata para pagos
atrasados de supervisoras de lnlernado Clinico 2015 I,2015 ll y 2016 ldc la Escuela

=Qr.of'esional de Enf'ermeria de la Universidad'l'ecnológica de los Andes - Filial Cusco.
' )t.

'1 Que, en obsenancia de lo dispuesto ),de confbrmidad al proveido emitido por el
señor Reclor de la .-Jniversidad 

-['ecnológica 
de los Andes que dispone; es procedente

autori;¿ar en vía de regularizacitin la contrata para pagos atrasados de la Lic. DELFINA
GARCIA LOAYZA. LIC ANA LUZ CCAICTCO AUCCASI Y Dtr [.A l-lC. NOEMI
HERMELINDA NAVARRO PERET- supervrsoras de lnternado Clinico 2015 I, 2015 II
y'2016 fde la Escuela Prot'esional de [:nfernrería de la [Jniversidad Tecnológica de los
Andes - Filial Cusco.

En uso de las atrit'ruciones conléridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes. dispuestas por la Le1 Universrtaria N" i0220, t,ey de Creación N" 23852,
Le¡,- N" 26280. el E.statuto de la Universidad. y la Resolución del Cor¡ite Electoral N"
0ll-2015-CEU-U-|EA-AB, del 28 de nrai,o de 2015.

SE RESUIi,LVE:

RESOLIICIÓN RECTORAL N" 2 I 5.20T7-TITEA-R

4



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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icne de púg. L lRl;SOl,l K:lON lll.;('ll)lUl. N" ) l5-2017-( |1L.;A-Rl (Pát:. 2,1

AR'l'lCtlLO PRlllIE,RO. - AtII'OltlZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
LJniversitario en vía de regularización la oontrata para pagos atrasados de la I-ic
DIiI-FINA GARCIA LOAYZA. t.lc. ANA LtrZ CICAICI(IO A[I(ICASI y de la LIC
NOEMI HERMI LINDA NAVA RRO PEREZ supervisoras de I nternado Clinico 201 5

1, 2015 ll y 2016 I de Ia l]scuela Profesional de Enf'errnería de la Universidad Tccnológica
de los Andes - Filial Cusco.

ARTi( trLO SI.Ct:\D0.- DISPONIIR, que la Dirccción Ceneral de

Administración y la Sub-Dirección de Reou¡sos Humanos, realicen las acciones de su

conrpetencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto,
NO'flFlCAR con la presenfe Resolución a dichas instancias 1,demás oficinas de Ia

[Jniversidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PtjBLICAR, la prcsente Resolución en el portal rveb

de la [] niversidad.

REGÍS'TRESE, COMT]NÍQtJ ESE Y ARCHÍVI]SE

ll()¡"1A,\'
Rcctor

ecnológica de los Andes
.t.|J«) (;AR(',1.1

aria General
lvefs¡ dad'Iccnológica de los Andcs
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Comprometilos con k Acrc[itación"

<<Año del Buen Servicro al C¡udadanot)

Abancay, l9 de rnayo del 2017

VISTO:

El Oticio N" 0381-2017-l,JTEA-CD de lecha l0 de ma;-o del 201 7, rernitido por el

C-Director de la Irilial Cusco, solicitando la contrata de personal adrninistrativo para la
Escuela Protésional de Enl'enneria dc la Universidad'lecnológica de los Andes - Filial
Cusco, y;

(]ONSIDERANI)O:

Que, de conlorrnidad con lo dispuesto en el art. 18, párratb segundo de la

Constitución, cada Universidad es autónonra en su régirnen nomrativo, de gobierno.
académico, adrninistrativo y- cconómico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' i0220, que regula Ia autononria de las universidades, y los Articulos l'y 29 itenrs
?.9.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entrs ellas
aulorizar la contralación de personal adnrinistralivo de la Universidad Tecnológica de los
Andes. con cargo a dar cuenta al Consejo Iiniversrtario, al amparo de las facultades
conternpladas en el art. 62 ilem 62.2 de la l,cy Universitaria, quc conlierc al Rector la

atribución de dirigir la aclividad académica y adrninistrativa de la Universidad;

Que, mediante Oticio N" 0381-2017-LIT[-]A-CD de f-echa l0 de ma-vo del 2017.
remitido por el C-Director de la Filial Cusco, solicitando la contrata de personal
adrninistralivo para la Escuela Profrsional de Dntermeria de la Universidad Tecnológica
de los Andes - Filial Cusco.

Que. en observ-ancia de lo dispuesto cn el ¿rrt 56- literal a) 1, 63 del 'l'exto Unico
Ordenado de la Le¡, de Fomento del Empleo. [)ecreto l-egislativo N'728 l-ev de
Productividad y Cornpetitivrdad t-aboral aprobado por Decreto Suprerno N'003-97-'lR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Suprenro N" 001-96-TR. es procedente ar¡torizar
el contrato de MII-AGROS KATITRINE SONCCO MEDRANO como personal
Administrativo para la f:scuela Profesional dc Enlenneria de la Universidad Tecnológica
dc los Andes - [rilial Cusco.

Iln uso de las atribuciones conferidas al señor Ilector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley [Jniversitaria N'30220, Ley de Creación N'23852.
Ley N'26280. el Estatt¡to de la Universidad. 1- la Resolución del Co¡nité Electoral N'
0ll-2015-CEU-UTEA-AB. del 28 de mayo de 2015

ITESOLUCIÓN REC'I'ORAI., N' 2 I 3.20I 7-tlTEA.R

/
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ARTICULO PRIMERO. - AII'I'ORIZAR oon cargo a dar cuenta a[ Consejo
Universitario la contratacrón de Ir'llL.4,GROS KATERINE SONCCO MEDRANO
corno personal Adr¡inistrativo para la Escuela Profésional de Ent'ermeria de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Cusco. Debiendo surtir et'eoto desde la

fimra de contrato hasta el 3l de diciembre del 2017, cuya remuneración será oontilrme a

la Escala de Remuneraciones.

ARTiCTJLO SEGI.JNDO.- DISPONER, que la Dirccción General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

cornpetencia para el efectivo cumplirrriento de la presente Resolución, para tal etecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias v dernás ollcinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO TERCERO. - PUBLICA R, la presente Resolucrón en el portal rveb

de la Universidad

RECÍSTRESE, COMT]NiQI.]ESE Y ARCHiVESE

llO!t4A-\l '4
Rec(or

acl 1-ecnológica de los Andes
Afutg. l4ut CAR(-1,4

Andes
a a

Univcrsi Tcciro l§gica dc los
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Abancay, l8-de mayo del 2017.

VISTO:
Et Oficio N' 070-2017-G.lBP-SD-CPBS-UTEA-Ab de f-echa 1 5 de mayo del

2017, remitido por el Sub Director de la Oficina del Centro de Producción de Bienes
y Servicios, solicitando el contrato del docente de Quechua - CECINFO para la
Sede Central, y;

CONSIDE,RANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universrdad es autónoma en su régirnen normalivo, de gobiemo,
académico, administrativo y econórnico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' i0220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Afticulos l' ¡, 29 íterns 29.2 y 29 .3 del EstatLrto Universitario, que norman las
l'acultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de docentes de la

Universidad 1'ecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las t'acultades contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de
la l-ey Universitaria, que confiere al Rcctor la atribución de dirigir la activjdad
académica v administrativa de la Universidad:

Que, medianle Oficio N" 070-20 l7-GJBP-SD-CPBS-UTEA-Ab de f'echa I 5

de mayo del 20 t 7, remitido por el Sub Director de la Of icina del Centro de
Produoción de Bienes v Servicios, solicilando el contrato del docente de Quechua -
CECINFO para la Sede Central

.. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
.lJnico Ordenado de la Ley de Fornento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 -
Ley de Productividad y Conrpetitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No

003-97--IR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es

procedente autorizar el conrraro de la Lic. GLORIA MARiA .IARA VALVERDF-
como docente de Quechua - CECINFO para Sede Central.

En uso de las atribucioncs cont-eridas al señor Ilector dc la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 10220, Ley <le

Creación N'2j852, Lev N'26280. el Estatuto de la IJniversidad: y la Resolución
del Conrité Electoral N' 0l l-201 5-CLIU -U'|EA-AB, del 28 de mayo de 2015

SE RESTIELVE:

ARTICULO PRIMERO. - AU"I'ORIZAR con cargo a dar cuenta al

Consejo Universitario la contratacirin laboral el cont[ato de Ia Lic. GLORIA
MARIA JARA VALVERDE como docente de Quechua - CECINFO para Sede

Clentral.

B

RESOLUCIÓN RECTORAL N' 2I I.2OI7-UTEA-R
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ART¡(]T]L() SEGTINDO.- DISPONER, que I¿¡ Dircccion (ieneral de

Adrninistración y la Sub-Dirección dc Rcc'ulsos fIur¡anos- realicen las acciones de
su colnpetencia para el ef'eclivo cunrplimiento dc la presente Resolución, para tal
et'ecto, NOTIFICAR con la presentc Resolución a dichas instan<;ias y demás
oñcinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCII,RO. - PtiRLICAR, la presenre Resolución en el
portal rveb de la Universidad.

REGISTR[-SE, (.Oi!r ti N rQt, rist ] .-\,RCt II r\,', E,SE

I ll<l i.l .l.( ) l« )4 t,4^'
l(ector

Tecnoló!¡ica de lcrs Audes
,4bog. L4L1 tI Jointa ('ARAl.l.l-ll0 (i,4ll('IA

Secretaria General
Universidad Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIÓN Rf,CTO RAL N' 2IO.2OI7.UTEA-R

Abancay, I 8 de rnayo del 2017.

VISTO:
La solicirud con registro en la Oficina de Grados y Títulos N" 15549 del 17 de mayo de

2017, y el Pioveído del Rectorado de fecha l8 de mayo de 2017 que dispone la elnisión de Reso-

lución autoriza¡rdo la contratación de personal administrativo de la Escuela Profesional de Inge-
niería Arnbiental y de Recursos Naturales, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, prírrafo segundo de la Co¡stitució¡,

cada Univsrsidad es autónoma en su régimen nonnativo, de gobierno, académico, administrativo
y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria No 30220, que regula la autonomía
de las universidades, y los Artículos 1" y 29 íterns 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que

norman las facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de personal administrativo,
con cargo a dar cuenta al Conssjo Universitario;

Que. a través del Proveído de fecha I7 de mayo de 2017, el Dr¡ector General de Adminis-
tración, Mag. Francisco Gutiénez Gutiénez, propone la contratación de la lic. Noemí OYOI-4
GONZALES, como personal adrninistrativa para la Dirección de la Escuela Profesional de Inge-
niería Ambiental y de Recursos Naturales, en lugar de la señorita Vanessa LOPEZ QUISPE, quien
a la fecha viene laborando en otra institución; para tal efecto adjunta el currículo vitae y la solici-
tud con registro en la Oficina de G¡ados y Titulos N' 15549 del 17 de rnayo de 2017 de la profe-
sional propuest4 y estando al Proveído del Rectorado de fecha l8 de mayo de 2017, es procedente
emitir la Resolución autorizando la contratación de la precitada profesional como personal admi-
nistrativa de la Escuela Profesional de Ingeniería Ambiental y de Recursos Natruales;

Que, Que, mediante Resolución Rectoral N" I38-2017-I-ITEA-R, del l2 de abril de 2017.
fue autorizada la conhatación de la señonta Vanessa LOPEZ QUISPE como personal adrninis-
trativo para la Escuela Profesional de Ingenieria Ambiental y de Recursos Naturales; sin ernbargo,
dicha persona a la fecha se encuentra laborando en otra instrtucióq por lo que procede dejar sin
efecto dicha Resolución en el extrerno que autoriza su contratación, en su lugar autorizar e[ con-
trato laboral de la Lic. Noemí OYOIA GONZALES, como personal administrativa de dicha uni-
dad académica;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la [,ey Universitaria N'30220, Ley de Creación No 23852, L.ey N" 26280,
el Estatuto de la Universidad; y Ia Resolución del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-
AB, del 28 de mayo de 201 5.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - DEJAR SIN EFECTO, Ia Resolución Rectoral NO 138-2017.
UTEA-R., del l2 de abril de 2017, solo en e[ extremo que autoriza la contratación de la persona
de Vanessa LOPEZ Q(I$PE, como personal administrativo de la Dirección de la Escuela Profe-
slonal de Ingenieria Ambiental y de \ecursos Naturales, de la Sede Cent¡al de Ia Universidad
Tecnológica de los Ande, quedando vigente todo lo dem¡ís que contiene dicha Resolución asi
como la Resolución Rectoral No 205-2017-UTEA-R.. del l5 de mayo de 2017.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ALITORJZAR, la contratación laboral de la Lic. Noemí
OYOIA GONZALES', corno personal administrativo para la Dirección de la Escuela Profesional
de Ingeniería Ambiental y de Recursos Naturales de la sede cenÍal de Universidad Tecnológica
de los Andes.

\
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ARTíCULO TERCERO.- DISPONER, que la Dirección General de Administración y
la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su competencia para el efectivo
cumplimiento de la presente Resolución.

ARTfCULO CUARTO-. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web de la

REGÍSTRESE, COMUNÍQTTESE Y ARCHiVESf,

s0L
ROMÁN

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes W V

SgCiEIA RIA

4 GARCJA

Tecnológica de los Andesd
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Rf,,SOLUCIÓN RECTORAL N'207.2017-UTEA-R

Abancay, l7 de mayo del2017 .

VISTO:
EI Olrcio N" 062-2017-GIBPSD-CPBS-UTEA-Ab de fecha 03 de mayo del

2017, remitido por el Sub Director de la Oficina del Centro de Producción de Bienes
y Servicios, solicitando el contrato del docente de Cómputo - CECINFO para la
Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pá,rrafo segundo de Ia
nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los
Articulos 1o y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar la contratación de docentes de la
Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 item 62.2 de
la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad
académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 062-2017-GJBPSD-CPBS-UTEA-Ab de fecha 03
de mayo del 2017, remitido por el Sub Director de la Oficina del Centro de
Producción de Bienes y Servicios, solicitando el contrato del Ing. Fredy Soria
Donaires como docente de Cómputo - CECINFO para Sede Central, por existir
alumnos rnatriculados para el dictado de dicho curso en 02 grupos.

rr1.)i ó Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
co Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 -
de Productiv;dad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No
-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es

1r.. nt

3

','É

procedente autorizar el contrato del Ing. FREDY SORIA DONAIRES como
docente de Cómputo - CECINFO para Sede Central.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de
Creación No 23852, Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral N" 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVf,:

AR ULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cafgo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral el contrato del Ing. FREDY SORIA
DONAIRES como docente de Cómputo - CECINFO para Sede Central, para el
dictado en 02 grupos.

1l
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ARTÍCULO Sf,GUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y 1a Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el
portal web de la Universidad

REcfsratÉsE, coMUNÍeuEsE y ARcIrÍvEsE

tro
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
O GARCIA

General
Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIÓN RECTORAL N'206-2017.UTEA-R

Abancay, 16 de mayo del 2017 .

VISTO:
El Oficio N" 1 89-20 I7-UTEA-DIGA de fecha I I de mayo del 20 1 7, remitido

por el Director General de Administración, solicitando autorización de contrato de

personal administrativo para la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario
de la Universidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
acadérnico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos l" y 29 ítems 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autorizar [a contratación de personal
administrativo de la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar cuenta
al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art. 62
ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 189-2017-UTEA-DIGA de fecha l1 de mayo del
2017, remitido por el Director General de Administración, solicitando autoriz¿ción
de contrato de personal administrativo para la Oficina de Planificación y Desarrollo
Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes

. Que, en observancia de lo dispuesto en el añ. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N'728 -
Ley de Productividad y Competitividad I-aboral aprobado por Decreto Supremo N'

3-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es

dente autorizar la contrata del personal administrativo YAKELYN PAZ
PINOZA para laborar en la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario
la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Lev Universitaria N" 30220, Ley de
Creación N'23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución
del Comité Electoral No 0l l-2015:CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESIjELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a daf cuenra al
Consejo Universitario la contratación laboral del personal administrativo
YAKELYN PAZ ESPINOZA para laborar en la Oficina de Planificación y
Desanollo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ffi
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección Ceneral de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de
su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal
efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás
oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLIC AR, la presente Resolución en el

portal web de la Universidad.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCtrÍA'ESE

ntvets¡
Rector
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RI,SOLT]CIÓN RECTORAL N" I89-2OI 7-U-I'EA-R

Abancay, l0 de mayo del 201 7.

VISTO:
El Oficio No 185-20 17-iJTEA-DIGA de fecha 08 de mayo del 2017, remitido por

el Director General de Administrador, remite tlles personales para la Contrata de

Docentes para la Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Tecnológica de los

Andes - Sede Central ,y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Co¡ptitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobrerno.

",,,, ' :,acádémico, admrnistrativo 1'econórnico; ooncordante conel Art. 8 de laLev Universttaria
N'30220, que regula la autonomia de las universidades, y los Artículos t'y 29 ítems
29.2 y 29.3 dei Estatuto Universitario, que norman las Facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docente de la Universidad Tecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las tacultades contempladas en
el art. 62 ífem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, rnediante Ofioio N' I 85-2017-UI-DA-DIGA de lecha 08 de mayo del 2017,
remitido por el Director General de Adr¡inistrador, rernite files personalcs para la
Contrata de Docentes para la Escuela Prolesional de Derecho de la Universidad
Tecnológica de los Andes Sede Central.

Que, en obsenancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Unico
Ordenado de la [-ey de l"omento del Empleo, Decreto Legislativo N'728 - Ley de

uctividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,
u Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR' es procedente autorizar
contrato laboral de los Docentes ROLFY OCAMPO QUINTE Y WILBER AGUILAR
EGA para la Escuela Prol-esional de Derecho de la Universidad 1-ecnológica de los

Andes Sede Central

En uso de las atribuciones conferidas al señor Recto¡ de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad, 1- la Resolución del Comité Electoral N"
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mavo de 2015.

SE RESUELVE:

aRTiCtjLo PRIN{ERo. - AtjToRlz-AR con carco a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de I os Docentes ROLFY OCAMPO
QUII{TE y WILBER AGUILAR VEGA para la Escuela Prof'esional de Derecho de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central., por el semestre Académico 2017
l, cuya remuneración será conformc a la Escala de Remuneraciones.
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AR'I-ICULO SEGTINDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos }lumanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal ei-ecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universrdad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PtiI}LICAR, la presenre Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGiSTRESE, C0NIUNÍQIJESE Y ARCIIÍvESE

¡t()M,1N
Rector

Tecnológica de los Andes
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RESOLUCI Rf,CTORALN" I9+2017-UTEA -R

Abancay, l0 de mayo del 2017.

VISTO:
EI Ofrcio N" 043-20I7-UTEA-OPDU, del 1.9 deabril de 2017, el Jofe de la Oficina de Planificación

y Desarrollo Universitano, Econ. Eduardo López-fuanguren Velude, que solicita rectificación de Resolu-

ción Rectoral N" 0122-201 7-UTEA-& del 03 de abril de 2017 y precisar el Cuadro de la Escala dc Haberes

yi

CONSIDERANDO:
Que, de confo¡midad con Io dispuesto en el art. 18, prirrsfo segundo de la Constitución, cada lJniver'-

sidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo, ac¿démico, administrativo y económico, concor-

anle con los Articulos 8 y62 inciso 62.2delaLey Universitaria N" 30220, qüe rcgula la autonomía de 1as

iversidades, y faculta al Rector, entre ohas atribuciones, dirigir la actividad académica de la univcrsidad
y su gestión administrativq económicay financiera, concordante con los Articulos l"y 29 items 29.2 y 29.3

del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Reclor, aprobar los documentos nonnalivos dc

gestrón de la Universidad Tecnológica de los A¡des, con cargo a d cuenta al Consejo Univet'sitrric. pcr

encontrarse de vacaciones los miembros do dicho órgano de gobremo;

Que, segun el art. 193 inciso 193.2, Iiteral f) del Estatuto Universita¡io es ma de las atribucionos de

la Oficina de Planificación y Desanollo Univonitario, formular y proponer los documentos de ge:rtión insti-
tucional, en&e ellos, la escala de remunuaoiones y bonifrcaciones; ot consecuencia, e[ Art. 224 de clicho

Estatuto dicha escala de haberes de penonal administativo y doce¡tg son determinados y aprohados por el

Consejo Üniversitano, a propuosta de [a J'efaura de Planificación y Desarollo Unrversitar¡o, de acueldo a

la disponibilidad presupuestal; sin embargo, por la urgercia de dicho instrumenlo normativo de gestión,

compete al Rector aprobar con cargo s dar cuenta a Consejo Universitario, en ejercicio de la-" facultados
conferidas por Ia Ley Universitaria en su Art. 62 inciso 62.2;

Que, por Resolución Reotoral N" 0122-2017-UTEA-R, del 03 de abril de 2017 fue aprobada la pro-
puesta de actualización de ta Escala de haberes y Bonificaciones período 2017. remitida por la ()ficina dc
Planific¿ción y Desarrollo Universitario, comprondiendo las siguientes categorias: Docentes ot'din.ario,r:
principales, asociados y auxiliares a de.dicación exclusiva, tiempo completo y tiempo parcial, Docentes con-
fialddos: tiempo completo, tiempo parcial y jefes de prácticas, Administrativos permdnentes: profesionales
(Pl a P5), Tecnicos (Tl a T4) y auxiliuos (Al\,y adninistrativos contratados q p/azo flo: profesionales

iiA" funciona¡ios de dirección, profesionales "B" especialistas y profesional "C", Técnicos (A. I),C)y auxi-

üarcs (A y B[
Que, mediante Oficio No 043-201 7-UTEA-OPDU, del 19 de ¿bril de 2017, el Jefe de la Oficina rle

Planihcación y Desanollo Unive¡sitano, Econ. Eduardo López-Aranguren Velarde, solicita rcctificación de

Resolución Recto¡al N" 0122-20l7.l..nEA-R" del 03 de abril de 2017 y precisar el Cuad¡o de la Escala dc

Haberes, con respecto al ¡ubro de "obseryaciones" del CUADRO DE ESCALA DE HABERES 2017 se

debe dejar sin efecto; y tomar en oueritq además, que la remune¡ación total de docenles contratados a tiempo
completo no será meno¡ a [a ültima remuneración total percibido en ei año anterior; para tal ef'ecto, adjunta
dicho cuadro debidamente rectificado y precisado con relación a la remuneración de docentes confiatados a

tiempo completo;
En uso de las atribuciones conferidas al señor Roctor de la Universidad Tecnológica de los Andcs,

dispuostas por la Ley Univeruitaria No 30220, Ley de Creación No 23852, Ley N" 26280, el Eslatuto de la
Universidad: y Ia Resolución del Comité Electoral N" 0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de m¿vo de 2015.

Sf, RESU[,LVT,¡
ARTÍCULO PRf MERO. - DEJAR SIN EFECTO, el rub¡o de ,,okertrciona" del cuadro de ta

Escda de habe¡es 2017 de la Universidad Tecnológica de los Andes, que forma parte de ia presente Reso-
lución, que comprende las siguientes categorlas: Docentes ordinnrios, Docentes CotxttaÍados y l'ersonal
Administrutivo Permanente y Conttatarlo; qu€dando vigente todo lo demás que contiene la ESCALA DE

ffi
k:í*S.,
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HABERES y Ia ESCALA DE B0NFICACIONES 2017, que forman parte de la prese¡te Resorucióu apLo-
badas por Resolución Recto¡al N" 0122-2017-urEA-R" y tomar en cuent4 adenrás, quc la remuneració¡
total de docentes co-ntatados a tiempo completo no será menor a la última remuneracián lotal percibi¿o en
e[ año. anterior; eonfo¡me se mdk¿ cn [a ].IOTA d, pic det sígeie*te. euadro:

f,SCALA DE HABERf,S 2017

.,NCnl,§

DETALLE CATEGORIA REGIME N

HABER

BASTCO

ó

Reposic¡ón Judicisl
Docentes contralados
Enfermeria
Escala "4"
Doc€ntes grado doc-tor
Docent6s grado mag¡ster
Oocenles titulo profesional
Escsla "8"
Docentes grado dodor
Docéntes gredo magister
Docenles título profes¡onál

Personal adtivo. permangnte
Adm¡n¡strativos permanentes

¡nistrativos permanentes
¡nistrativos permenéntes
inistrat¡vos permanenles
inistrativos permanentes
inistrat¡vos permanenles
inistralivos permanentes

Administrativos permanentes
Admin¡slrativos permanenles
Admin¡strátivor peÍnanenles
Adm¡n¡strat¡vos permanentes

Personal adtivo. contratado
PROFESIONALES;
Profesional 'A" funcionar¡o8 de Dirección
Profes¡onal "8" Espec¡al¡stas.
Prof€§ional "c' G€nor€le§:
TÉCNtCOS:
Técnico'4"
Técnico "B"
Técnico "C"
AUXIL

N

Adm

Auxil¡ar "A"
Auxiliar "B"

CECINFO
Cenlro ld¡omas

Docentes Ordinaíos
Docenles Ordinarios
Docentes Ordinarios
Doceñtes Ord¡narios
Docentes Ordinarios

ntes Ordinarios
nles Ordinarios
ntes Ord¡narios

Princ¡pal PP'Princ¡pal 
PP

Princ¡pal PP
Asoc¡ado AS
Asociedo AS
Asoc¡ado AS
Auxiliar AX
Auxiliar AX

Contratado G1
Contratado G1
J6f€s Práclica

Contratado C1
Contratado Cl
Contratado G 1

Contratado C-1
Contretedo C-1
Conlratado C-1

Contratado Cl
Contralado Cl

Profasional P I
Profos¡onal P 2

- Profesionsl P 3
Prolás¡onal P 4
Profegional P 4
Profesional P 5
Técn¡co T I
Tácnico T 2
Tácn¡co T 3

- Tácnico T-4
Auxil¡ar A-l

Dedicac¡ón Exclusiva'fempo 
Completo

T¡empo Parcial
Dadicación Exclusiva
T¡empo Completo
Tiempo Parcial
T¡empo Completo
Tiempo Parcial

Tiempo Completo
Tiempo Completo
15 y/o 30 Horas. S.M

Tiempo Parcial
Tiempo Parcial
T¡empo Parcial

T¡empo Parc¡al
T¡empo Parc¡al
T¡empo Parc¡al

Tiempo
Tiempo

. Tiempo
Tiempo
Tiempo
T¡empo
Tiempo
Tiempo
Tiempo
Tiempo
Tiempo

Complelo
Completo
Completo
Completo
Parcial
Completo
Complelo
Completo
Completo
Completo
Complelo

2,250.OO
2,000.00

13.11
1,930.00
1,700.00

11 .11
1,600.00

9.81

1,750.00
1,650.00
1,550.00
'r,450.00

656 25
1,350.00
1,300.00
1,250.00
'1,200.00

1,150.00
1,100.00

25.50
24.58
23.66

22.62
21.70
20.32

12.03

1,650.00
1,400.00
1 .300.00

'1,250.00

1,200.00
'1.150.00

'l,050.00
1,000.00

Tiempo Parcial
Tiempo Parcial

1,600.00
't,600.00

1 1.15

TADOSs:I\
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NOTA: la bonificación por fomiliaridad se otorgotá de conformidad a lo normalito laboral, rt

petic i ón de I tra baj ador.
La remuneración total de los docentes contratados a tiempo complelo no seni menor ct la últ¡nm

remuneración total percibido al dño dnteriot.
La Escala de haberes se determinará de acuerdo al MOF', en relación o los niveles de responsa-

bilidad de las unidades o áreas operarivas.

bo

DIDCENTES
Escala "4"
Canera profosional de Ingenierla CiüI.
Carrera profesional de Estomatología.

la rrBr
profesional de Agronomía.
profesi,onal de Dereoho.

Carrera profesional de Educación.
Carrera profesional de Enfermería.
Carrera profesional de Contabilidad.
Carrera profesional de Ingenieria Ambiental y RR.NN.
Carrera profesional de Turismo Hotelería y Gashonomia.
Carrera profesional de lngenieía de Sisternas e Informática.

ADMINISTRATWOS CONTRATN)O§r

PROFESIONALES:
PROFESIONALES IIAII

Control Intemo, Asesoda Legal,
Planificación y Desarrollo Universitario.
Director General de Administración.
Director de filiales.
PROFESIONALES ''BI'
Sub Directores y Coordi¡edores.
A&ninisúadores filiales -CIP Sto. Tom&.
OTI - lmagen Institucional.
PROFESIONALES IICII

Unidades y ároas de responsabilidad profesional.

Tf,CNICOS:
TICñÍCO,íA'.
Secretari as alta Direcoión.

TECNICO 'lB',
Secretaría escuelas profesionales.
Técnicos laboratoristas.
Asist€ntÉs técnicós, operadores PAD.
Caja, control Asistenci4 almacár clínica

Secretarias de Sub Di¡ecciones
Técnicos de Bibliotec4 agropecuario.
Tnfunite documents:io; matenimi€nto y soporte tecnioo.

AUXILIARES:
AtIX[LIAn nA"
Auxilia¡ de servicio y/o agropecuano

AUXILIAR ''B''
Guardianía y/u obreros

.a

m{

,c;

f
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ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONI& a la Dirección General de Administración, Sub-
Dirección de Recursos Humanos, Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, realicen las

acciones de su competencia para el cumplimiento de la pres€nte Resolución; para tal efecto, NO-
TIffCAtr, con [a presente Resofucíón a dichas instancia-

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presento Resolución en el portal web dc la
Universidad.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ROMAN

dad Tecnológica de los Andes
^@ffio ,

U T
General

GARC|A

Andesde los

a W
to
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SECR€TARIA

GEIiERAL

RESOLUCIÓN RECTORAL N" T8&20I7-UTEA-R

Abancay, 09 de mayo del20l7.

VISTO:
El Oficio N' 075-2017-UTENVRAOPDU defecha 08 de mayo del 2017, remitido

por el Vicerrector Académico de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicitando la
ampliación de matricula de manera excepcional para la Sede Central y Filiales de

Andahuaylas y Cusco, y;

CONSIDB,RANDO:

Que, de conformidad con lo dispueslo en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen nornativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el A¡t- 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos lo y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que nonnan las facultades del Rector, entre ellas
aprobar la ampliación de la matrícula de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede
Central y Filiales Andahuaylas y Cusco, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario,
al amparo de las facultades contempladas en el art. 62 ifem 62.2 de la Ley Universitaria,
que confiere al Rector la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de
la Universidad;

Que, mediante Oficio N' " 07 5-2017 -UTEA/VRAOPDU de fecha 08 de mayo del
2017, remitido por el Vicerrector Académico de [a Universidad Tecnológica de los
Andes, solicitando la ampliación de matrícula de manera excepcional para la Sede Central
y Filiales de Andahuaylas y Cusco, sin recargos ni moras, debiendo resaltar que no
procederá ninguna ampliación más a esta f'echa, por ningún motivo.

Que, del doculento remitido por el Vice Rector Académico de la Uníversidad
Tecnológica de los Andes; el Rectorado con cargo a dar cuenta a Consejo Universitarios

spone que; es procedente aprobar la Ampliación matricula extemporánea 2017 I, en Ia
Central y Filial Cusco hasta el 13 de mayo del 2017 sin recargo ni moras y en la

ial Andahuaylas hasta el 2ó de mayo del 2017 sin recárgos ni moras, por haber retraso
el inicio del semestre Académico.

En uso de las atribuciones conferidas a[ señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE R.ESUELVE:

U PRIMERO. - APROBAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la Ampliación de matrícula extemporánea 2017 I en la Sede Central y
Filial Cusco hasta el 13 de mayo del 2017 sin recargo ni moras y en la Filial
Andahuaylas hasta el 26 de mayo del 2017 sin recargos ni moras, siendo por única y
última vez.

!
,l

ó
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ARTÍCTJLO SEGfINDO.- DISPONER, que la Dirección General de

Administración y Ia Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLIC AR, la presente Resolucrón en el portal web
de rsidad

REGÍSTRI,SE, COMUNíQUESE Y ARCIIÍVESE

ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Aldes
SECRETARIA

I

GARÚA
General

lverst Tecnológica de los Andes

i'.H{
!:i'üfl
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{i¡si
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<(Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN Rf,,CTORAL N" T77-2OI 7-UI'EA-R

Abancay,08 de mayo del 2017.

VISTO:
El Ofi cio N" 074-20 1 7-UTEA-FC.EPE-SDE de fecha 28 de abril del 20 I 7, remit¡do

por la Sub Directora de la Escuela Profesional de Enfermería Filial Cusco, solicitando la
contrata de Jele de Practicas de la Escuela Profesional de Enfermeria Filial Cusco, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto en el art. 18, párralo segundo de [a

Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universit¿ria
N'30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Articulos lo y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, enÍe ellas
autorizar la contratación de personal de la Universidad Tecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las t'acultades contempladas en
el a¡.62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 074-2017-UTEA-FC.EPE-SDE de f-echa 28 de abril del
201 7, remitrdo por la Sub Directora de la Escuela Profesional de Enfermería Filial Cusco,
solicitando la contrata de la Mag. NELLY TUNQUE CHAUCA como .lefe de Practicas
de Ia Escuela Profesional de Enfermería en la Filial Cusco.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literat a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
I contrato laboral de la Mag. NELLY TUNQUE CHAUCA corno Jet-e de Practicas de la
scuela Profesional de Enl-ermcria en la Filial Cusco

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N'2ó280, e! Estatuto de [a Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
0l l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVf,:

ARTICULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de la Mag. NELLY TUNQIIE CIIAIJCA
corno Jefe de Practicas de la Escuela Profesional de Enfermería en Ia Filial Cusco.
Debiendo surtir electo desde la firma de contrato por el Semestre Académico 2017- l,
cuya remuneración será conforme a la Escala de Remuneraciones.

A{
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ARTÍCULO Sf,cUNDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el ef'ectivo cumplimiento de la presente Resolución; para t¿l efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - P[IBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGISTRESE, CO UESE Y ARCHÍVESE
0

Sfl-rrEf.J¡A
GEXEB¿ C,

^l

Rector

nt

(:ARAUERO GARCI,4
a Gene¡al

Tecnológica de los Andes

Unive¡sidad Tccnológica de los Andcs

W
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«Año del Buen SeNicio al Ciudadano»

Abancay, 08 de mayo del2017 .

VISTO:
El Oficio N" 0102-2017-UTEA-FCJCS de fecha 26 de abril de\2017, remitido por

el Decano de la Facultad de Ciencias Juridicas, Contables y Sociales, solicitando la
ta de Docentes para [a Escuela Profesional de Derecho de la Filial Andahuaylas, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 29 ítems
29.2y 29.3 del Estatuto Universitario, que nornan las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docentes de la Universidad T'ecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el art.62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 0102-2017-UTEA-FCJCS de fecha 26 de abril del2017,
remitido por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales,
solicitando la contrata de Docentes para la Escuela Profesional de Derecho de la Filial
Andahuaylas.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 5ó, literal a) y 63 del Texto Único

Abog. RICHARD PABLO CORTEZ MOREANO para la Escuela Profesional de
Derecho de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas,

En uso de las atribuciones confendas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Unive¡sitaria N'30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTiCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenra al Consejo
Universitario la contratación laboral de los docentes para la Escuela Profesional de
Derecho de la Universidad Tecnológica de los Andes - Filial Andahuaylas, tal como
sigue:

. Abog. BLASROGERCORNEJOCASTILLA.

de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de
,,(,:,i

t.i
,1

,, contrato laboral de los docentes Abo
u Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar

uctividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR,

g. BLAS ROGER CORNEJO CASTILLA, Abog.
ONICA ELSA HUYACHO ANCCO, Abog. MIRIAM HIJRTADO MIRANDA yc

RESOLUCIÓN RECTORAL N' 182-2OI7.UTEA-R SiCñEIÁRlr
GEICRTT
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. AbOg. VERÓNICAELSAHUYACHOANCCO,

. Abog. MIRIAMHURTADOMIRANDA.y

. Abog. RICHARD PABLO CORTEZ MOREANO

Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato por el Semestre Académico 2017 - l,
cuya remuneración será conforme a la Escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE & que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demris oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

.-PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
dad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

W
itcREr^Rl
(¡ta{ln L

Dr. O ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes

v

BAIJ,L,RO GARCIA
General

versid Tecnológica de los Andes

r\
c\
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"(omprometilos con fa ,4 cre[itarión "

«Año del Buen Servic¡o al Ciudadano»

RESOLT]CIÓN RECTORAL N' 181-2017-UTEA-R

niversidad Tecnológica de los Andes - Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constrtución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
acadernico, administrativo y económico; concordante con el ArL 8 de laLey Universitaria
N'30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
auforizzr la contratación de docentes de la Universidad Tecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el arf. 62 ífem 62:2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de drrigir
la actividad académica ¡,' administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficjo No 085-201 7-UTEA-FI-EPA de fecha 02 de mayo del 2017 .

remitido por el Director de la Escuela Profesional de Agronomia, solicitando la contrata
del docente Ing. Alfredo Hemán S¿ínchez Pareja para la Escuela Profesional de
Agronomia de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central. por apertura de
nueva asignatura en la escuela antes referida.

Que, en observancia de Io dispuesto en el art. 5ó, literal a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de
Productivid¿d 1' Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,
1' su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR; es procedente aufor'zar
el contrato laboral del docente Ing. ALFREDO HERNAN SANCffiZ PAREJA para la
Escuela Profesional de Agronomia de Ia Universidad Tecnológica de los Andes - Sede
Central. por apenura de nueva asignatura en la escuela antes refenda.

En uso ds las aribuciones <.;onfericias al señor Rector cie ia Universidad i ecnoióeroa
<ie ios Andes. dispuestas por ki Ler Universruria N" 30120. Le¡ de Creacrón N" 23851.
Ler N" 2ó280. el Esututo de la Unn ersidad; ] la Resolución del Comité Eiectoral N"
011-20i5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mavo de 2015

SE RESIIEL\TE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la contratac,ón láEoral del docenre lng. ALFREbO HERNÁN SÁNCHEZ
PAREJA para la Escuela Profesionai de Agronomia de la Universrdad Tecnológica de
los Andes - Sede Central" por apertura de nueva asignatua en la escuela anles referida.
Debiendo surtir efecto desde la firma de contralo por eJ Semestre Acadenrico 2017- l.
cuva rsmuneración será conforme a la Escaia de Remuneraclones.

'?:#-fil. . alrll
-á@

..-:. i-

\\: OL

Abancay, 08 de mayo del2017 .

\TISTO:
El Oficio N" 085-2017-LI-IEA-FI-EPA de fecha 02 de mayo del 2017, remitido por

el Director de la Escuela Profesional de Agronomía, solicitando la contrata del docente
Ing. Alfredo Hern¿in Sánchez Pareja para la Escuela P¡ofesional de Agronomia de la

GE liAl
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" (omprometilos con k T.crelitación"

«Año del Buen Sérvicio al Ciudadano»

TRESOLUC|ON RECTORAL N" t s |-2017-UIEA-RI (Ptig. 2)

ARTÍCLTLO SEGLINDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demiís oficinas de la
Universidad Tecnológrca de los A¡des.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la dad

RI,GÍSTRESE, CoMLNÍQUESE Y ARCIIÍVESE

O ROMAN
.')

_§

SacrErlRA

0 (;AIt(:lA
ecrelaria General

W

U

Rector
Universidad Tecnológica de los Andes

Tecnológica de los A¡des

W



UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con k ncrelitación"

«Año del Buen Servicio al C¡udadano»

RESOLUCI N RECTORAL N' 183-2O17.UTEA-R

Abancay, 08 de mayo de\2017.

VISTO:
El Oficio N'026-2017-UIEA-R de fecha 26 de abril del 2017, remitido por el

Secretarío General de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicit¿ndo la contrata
personal administrativo para la Oficina de Tr¿imite Documentario (Mesa de partes) de

niversidad Tecnológica de los Andes - Sede Central, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el a¡t. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con e1 Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos lo y 29 ítems
29 .2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
aülorizar la contratación de personal administrativo de la Universidad Tecnológica de los
Aldes, con cargo a dar cuenta al Consejo Unive¡sitario, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la
atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 026-201 7-UTEA-R de fecha 26 de abril del 20 1 7. remitido
por el Secretario General de la Umversidad Tecnológica de los A¡des, solicitando la
contrata de personal administrativo para la Oficina de Trámite Documentano (Mesa de
panes) de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central.

Que, en obsen ancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) 1,63 del Texto Único
nado de la ky de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 - Ley de
uctividad ), Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR.

y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
el contrato laboral de MOISES HUILLCAYA CURIHUAMANI para la Oficina de
Tr¡lmite Documentario lMesa de partes ) de la Universidad Tecnológica de los Andes -
Sede Central-

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la T-lniversidad Tecnológica
de los .A¡des. drspuestas por ia Le¡ Universitaria N" 30120, i-e1 cie Crsación N" :385:.
Ler N" 26280. el Estatuto de la Unrversiciad. ¡' la Resoiucior <iei Comite Electoral l',1'

011-2015-CEU-UTEA-AB. del 28 de mavo de 20i5.

SE RESUEL\,T,:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta ai
Consejo Universitario la contratación laboral de MOISES HLILLCAYA
CURIETIAMANI para la Oficina de Trámite Documentario (Mesa de parres ¡ de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central, hasta el 31 de diciembre del 2017,
cuva remuneración se¡á conforme a la Escala de Remuneraciones.

ñ..t"¡q'rN
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
" Comprometilos con k flcre[itación"

«Año del Buen Serv¡c¡o al Ciudadano»

IRESOLUCIÓN RECTORAL N' ts3-2017-WEA-Rl (Pás. 2)

ARTiCULO SEGUNDO.- DISPONE& que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y dem¿i,s oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

LO TERCERO.-PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
del

REGÍSTRESE, COM E YARCEÍ\'ESE
LO

WDr (],IILLO ROMAN
Recto¡

Universidad Tecnológica de los Andes

SÉCRÉfARIA
GEXERAL

4

ersr

ecretaria General
Tecnológica de los

GARCiA

Andes

c
:q a-rái,'ifi!r!
Ajl.il
'.5l-

REC-ICF
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES

" Qomprometilos con k ncrelitación"
«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN RECTOR{L N" I 8+201 7-L-TEA-R

los Andes - Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con 1o dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el A¡t. 8 de la Ley Unive¡sitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos 1o y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docente de la Universidad Tecnológrca de los Andes. con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el a¡.62 ifem 62.2 de la Ley Universit¿ria, que confiere al Rector la atribución de drrigrr
la actividad académica 1, administrativa de la Universidad:

Que, mediante Oficio N' 68-20 I 7-UTEA-DEPC-AB de fecha 03 de mai,o del 201 7,

remitido por el Director de la Escuela Profesional de Contabilidad, solicitando la contrat¿
del Docente Lic. HIPOLITO ALVIZ RAYAN para la Escuela Profesional de

Conmbilidad de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede Cenral

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Unico
denado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N' 728 - Ley de

uctividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N'003-97-TR,
su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es procedente aufoizar

el contrato laboral del Docente Lic. HIPOLITO ALVIZ RAYAN para la Escuela
Profesional de Contabilidad de la lJniversidad Tecnolór¡ica de los Andes - Sede Central

En uso de las atribuciones conferidas al señor Recror de la Universidad Tecnológca
cie ios A¡des" ciispuestas por ia Le1 Universitana rr-" 30220. Lel de C¡eación N" 2385:.
Le¡'N" 26280. el Est¿tuto de la Universrdaci. f ia Resolución del Comité Eiectorai l{"
011-2015-CEU-UTEA-AB. del 28 rie mavo de 20],5.

SE RES('EL\¡E:

ARTICULO PRIMERO. - ATTTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral del Docente Lic. HIPOLITO ALVIZ
RAYAN para la Escuela Profesional de Contabilidad de la Unjversidad Tecnológica de
los Andes - Sede Cent¡al, por el semestre Acaciémico 2017 i. cuva remuneración será

conforme a ia Escala de Remuneraciones.

o

PECICR

1

Abancay, 08 de mayo del 2017.

WSTO:
El Oficio N' 68-2017-UTEA-DEPC-AB de fecha 03 de mayo del 2017 , remitido

por el Director de la Escuela Profesional de Contabilidad, solicitando la contrata de
Docente para Ia Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de

E!¡5
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con k Acrelitación"

«Año del Buen Servic¡o al C¡udadano»

IRESOLLTCTÓN RECTORAL N" t 81-2017-{/TEA-RI (Pág. 2)

ARTÍCULO SEGUNDO._ DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para e1 efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demas oficinas de la
Universidad Tecnológica de los A¡des.

TÍCTLO TERCERo. - PTjBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la versidad.

REGISTRESE, CO YARCHÍVESE

Reaor
Universidad Tecnológica de los Andes

CABALLERO GARCA
Secraa¡ia General

niversidad Tecnológica de los Andes

ri,tsfr
¿!i[{jj\:+{
RECfOR W

sscRÉra,¡l¡
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" (omprometilos con fd ,4creditaciin"

«Año del Buen Servicio al C¡udadano»

RESOLIiCIÓN RECTORAL N" I85-20I7-UTEA.R

Abancay, 08 de mayo del 20 I 7.

VISTO:
El Oficio N" 068-2017-UTEA de fecha 25 de abril del 2017, remitido por el

Coordinador de Ia Universidad Tecnológica de los Andes, solicitando la contrata de

I ;\ personal de servicio. y.
. .'3i^ r-\

.ü:l :'i, coNStDERAND0:
' ':.--.1 it,, ':. I Que, de contbrmida<l con lo dispuesto en el art. 18, pánatb segundo de la

"'<,; :::-../,' Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y econórnico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los Artículos 1o y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que nornan las f'acultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de personal adrninistrativo de la Unive¡sidad Tecnológica de los
Andes, con cargo a dar cuenta a[ Consejo Universitario, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la
atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universrdad;

á

1r'+

Que, rnediante Oficio N" 068-2017-UTEA de fecha 25 de abril del 2017, remitido
por el Coordinador de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicitando la contrata
de personal administrativo.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literat a) y 63 del lexto Únrco
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 I-ey de

?,roductividad v Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
ntrato laboral del personal de servicio a KATHY CILOTILDE AYMARA VARGAS

a Universidad Tecnológica de los Andes

En uso de las atribuciones conleridas al señor Rector de Ia Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Cornité Electoral N"
01 l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

ST] RESTIELVE:

ARTICIiLO PRINIERO. - AU'fORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de I personal de servicio KATIIY
CLO'IILDE AYMARA VARGAS de la U niversidad 'l'ecnológica de los Andes, hasta
el ll de dicier¡bre del 2017, cuya remuneración será confbnne a la l:scala de
Remuneraciones.

e



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con k flcre[itación"

«Año del Buen Servicio a¡ Ciudadano»

lRt:.solt K:tÓN R¡:{IotuL N" 18s-20 t 7-L¡t'tA-Rl (pd+. )

ARTÍCTiLO SEGTINDO. DISPO\.,E R, que la Dirección General de

Ad¡ninistración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo curnplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oflcinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICI]LO TERCERO. - PUI}LTCAR , la prcsente ltcsolución en el po(al rveb

de la Universidad

REGiSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCIIÍVESE

o RotitN
Rcctor

ecnológica de los Andes
GAR(JA

General
ad Tecnológica de los Andes



t(ñ\.

. Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto
Unico Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N'728 -
Ley de Productrvidad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No
003-97-TR, y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es
procedente autorizar el contrato laboral del personal Administrativo para la Clínica
de la Escuela Profesional de Estomatología de la Universidad Tecnológica de los
Andes, por el semestre académico 20171.

Bn uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad 'I'ecnológica

de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N' 30220, Ley de Creación N"
23852, Ley N' 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité
Electoral N" 01 l -201 5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015

(-:

SE RESf,ELVE:

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Qompromttilos con fd Acrelitación"

«Año del Buen Servicio al C¡udadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N" I74-2017-TTTDA-R

Abancay, 08 de mayo del 201 7.

VISTO:

El oficio N' 003-2017-SDT-DAF-UTEA-AB de fecha 27 de abril del 2017,
emitido por la Tesorera de la Sub Dirección de Tesorería remitiendo propuesta de

designación de Responsable para el Área de Caja de la Clinica de la Escuela

Profesional de Estomatologia.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley
Universitaria N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los
Artículos l'y 29 items 29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las
facultades del Rector, entre ellas autonzar la contratación de personal para la
Clínica Dental de la Sede Central de la Universidad Tecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades
contempladas en el art. 62 ítem 62.2 de [a Ley Universitaria, que confiere al Rector
la atribución de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 003-2017-SDT-DAF-UTEA-AB de t'echa 27 de
abril del 2017, emitido por [a Tesorera de la Sub Dirección de Tesorería remitiendo
propuesta de designación de Responsable para el Área de Caja de la Clinica de la
Escuela Profesional de Estomatología, proponiéndose a la C.P. NOHEMI
HUILLCAS CRUZ, ello en razón que aún no se ha cubierto dicha plaza.

mw



UNIVERSIDAD TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
" Comprometilos con k Acrelitación"

<<Año del Buen Servicio al C¡udadano»

viene de ¡ng. 1. IRESOI,UCION RE(:1O|UI- N" 171-2017-l lTtA-Rl (,ág. 2)

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario la contratación laboral de la CP. NOI{EMI HUILLCAS
CRUZ como personal administratrvo para el Área de Caja de la Clínica de la

Escuela Profesional de Estomatología de la Universidad Tecnológica de los Andes,
por ei semestre académico 2017 I. Debiendo ser su remu¡eración conforme a la
Escala de Remuneraciones.

ARTICULO SEGTINDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de

su competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal

efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas tnstancias y demás

oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARl'iCUI,O TERCERO. . P[iBI-TCA R, la presente Resolución en el portal
la [Jniversidad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

Dr ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
LLtiRo (;AR(:tA

General
U vets Tecnológica de los Andes

oEcroR
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UNTvERSIDAD rec¡¡ot-Ócrca DE Los ANDES

" Comprometilos con k Acre[itación"
«Año del Buen Servicio al C¡udadano»

RESO crón nrcroRAL N' 119-2017-UT EA-R

Abancay, 08 de mayo del2017.

VISTO:
EI Oficio N" 74-2017-UTEA-DEPC-AB de fecha 05 de mayo del 2017, remitido

por el Director de la Escuela Profesional de Contabilidad, solicitando la contrata del

Docente Dr. Clemente Maín Castillo para la Escuela Profesional de contabilidad de la

Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de laLey Universitaria
N' 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos l" y 29 items
29.2 y 29 3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docentes de la Universidad Tecnológica de los Andes, con

cargo a dar cuenta al Cónsejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 74-20 I 7-UTEA-DEPC-AB de fecha 05 de mayo del 20 17,

remitido por el Director de la Escuela Profesional de Contabilidad, solicitando la contrata
del Docente Dr. Clemente Marín Castillo para la Escuela Profesional de Contabilidad de
la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central, en razón a la apertura de nuevos
gn¡pos por [a cantidad de estudiantes matriculados.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N" 728 - Ley de

uctividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,

L

:':=t4
,,.1f"fl--. i"'t

su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 001-96-TR; es procedente autorizar
contrato laboral del Docente Dr. CLEMENTE MARIN CASTILLO para la Escuela

NC

ional de Contabilidad de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Cent¡al

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N" 2ó280, el Estatuto de la Universrdad; y la Resolución del Comité Electoral No
0i 1-20i5-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenra,al
Consejo Universilario la contratación laboral del Docente Dr. CLEMENTE MARIN
CASTILLO para la Escuela Profesional de Contabilidad de la Universidad Tecnológica
de los Andes - Sede Central. Debiendo surtir electo desde la firma de contrato por el
Semestre Académico 2017- I, cuya remuneración será conforme a la Escala de
Remuneraciones.



UNIVERSIDAO TECNOLÓGEA DE LOS ANDES
" Corrpromttilos con k flcrelitacíón"

«Año del Buen Serv¡c¡o al Ciudadano»

viene de pág. 1. IRESOI-(ICION REC| ORAL N' t 79-2012-UTEA-R] (Pág. 2)

ARTÍCULO SEGIINDO.- DISPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto,
NOTII.'ICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oticinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

RC RO. - PUBLICAR,, la presente Resolución en el portal web
dad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

§

Ramint ROMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
GARCJA

General
Unlversl Tecnológica de los Andes
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RESOLUCIÓN R.ECTORAL N" T76-2017-UTEA-R

Abancay, 08 de mayo del 2017.

VISTO:
El Oficio N'036-2017-UTEA-FI--EPISEL de fecha 02 de mayo del 2017, remitido

por el Director de la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas e Informática de la
Universidad Tecnológica de los Andes, solicitando la contrata de docente, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Conslitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,
académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos l'y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades de I Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docentes de la Universidad Tecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las iacultades contempladas en
el arl. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de Ia Universidad;

Que, mediante Oficio N" 036-2017-t ITEA-FI--EPISEL de l'echa 02 de mayo del
2017, remitido por el Director de la Escuela Prof'esional de Ingeniería de Sistemas e
Inforrnática de la Universidad Tecnológica de los Andes, solicitando la contrata del
Docente Ing. Pavel Lech Valer Medina.

Que, en observ'ancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a¡ y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,
y su Reglamenlo aprobado por Decreto Supremo N'001-96-TR; es procedente autorizar
el contrato laboral del docente Ing. PAVEL LECH VALER MEDINA de la Escuela
Profesional Ingenieria de Sistemas e Inibrmática de [a Universidad Tecnológica de los
Andes- Sede Central.

En uso de las atribuciones cont-eridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad, y la Resolución del Comité Electoral N'
0l 1-2015-CEU-UTEA-AB. del 28 de mayo de 201 5.

SE RESUELVE:

ARTÍCIILO PRIMERO, - AU'I'ORIZAR con cargo a dar cuenta al
Consejo Universitario Ia contratación laboral del docente Ing. PAVEL LECH VALER
MEDINA de la Escuela Prol'esional Ingeniería de Sistemas e lnibrmática de la
Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central. Debiendo surtir efecto desde la
firma de contrato por el Semestre Académico 2017-I, cuya remuneración será conforme
a la Escala de Remuneraciones.
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGGA DE LOS ANDES
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viene de pág. t. IRESOL|IC|ON RI;CTORAL N' 17ó-20 t 7-UI'LA-R] (t,ág. 4

ARTÍCULO SEGUNDO._ DISPONf, R, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el elbctivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal et'ecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás ollcinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO, - PUBLICA& la presente Resolución en el portal web
idad

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE

;'ru 
r 0

Rant

Universidad Tecqológica de los Andes

4-.lt¡,F
iro lsnael TRU.I ,LO ROMAN

Rector

,W

GAIIClA
General

vefst Tecnológica de los Andes

sic

!;É¡Áá
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RESOLUCI N RECTORAL N" 17s-2017-UTEA-R

Abancay, 08 de mayo del 2017.

VISTO:
El Oficio N" 2ó3-2017-UTEA-FCJCS-DEPD de fecha 02 de mayo del 2017,

remitido por el Director de la Escuela Profesional de Derecho, remiendo el file personal

del docente para su respectivo contrato, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Universidad es autónoma en su régirnen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art . 8 de la Ley Universitaria
N' 30220, que regula [a autonomia de las universidades, y los A¡iculos 1" y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norrnan las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de docentes de la lJniversidad 'l'ecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en
el af . 62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N" 263-2017-UTEA-FCJCS-DEPD de fecha 02 de mayo del
2017, remitido por el Director de la Escuela Profesional de Derecho, remiendo del file
personal del docente para su respectivo contrato como docente de la Escuela Profesional
de Derecho de la Universidad Tecnolósica de los Andes.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Único

Profesional de Derecho de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede Central.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220,l-ey de Creación N'23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - ALiToRIzAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la contratación laboral del docente Abog. ARNALDO SANCHEZ MEJIA
para Ia Escuela Profesional de Derecho de la Universidad Tecnológica de los Andes Sede
Central. Debiendo suñir efecto desde la firma de contrato por el Semestre Académico
2017- I, cuya remuneración será oonforme a la Escala de Remuneraciones.

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Comprometilos con [a flcrelitaciin"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
y Competitivrdad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR,

Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
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viene de ¡xig. l. IRESOLI]CION RECTORAI, N" l7 5-2017-U1'EA-RI (],.r9. 2)

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER, que la Di¡ección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal el'ecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO C RO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
versidad

Dr

REGiSTRESE, COMUNÍQUE§E Y ARCEÍVESE
".,,.i1::1.

,.,!.':. 1;.,)\,

lIOMAN
Rector

Universidad Tecnológica de los Andes
GARCiA

General
versl Tecnológica de los Andes

t-},*fl
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RESOLÜCION RECTORAL N" I8G2O17.UTEA-R

Abancay, 08 de mayo del 2017.

VTSTO:
El Oficio N' 107-2017-UTEA-FCJCS de fecha 04 de mayo del 2017, remitido por

el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales, remitiendo la

Programación Curricular, Cuad¡o de Asignación Académica a Docentes 2017 I y la
Distribución Horaria de los Docentes de la Escuela Profesional de Educación de la

versidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

I

!

J

Que, de conformidarl con lo dispuesto en el art. 18, prirrafo segundo de la
nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,

académico, administrativo y económico,' concordante con el A¡t. 8 de la Ley I-Iniversitaria
N' 30220, que regula la autonomia de las universida<les, y los Artículos 1o y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitano, que noñnan las facultades del Rector, entre ellas
aprobar la carga académica de la Escuela Profesional de Educación de la Universidad
Tecnológica de los Andes Sede Central, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario,
al amparo de las facultades contempladas en elxt.62 item 62.2 de la Ley Universitaria,
que confiere al Rector la atribución de dirigrr la actiüdad acadérnica y administrativa de
la Universidad;

Que. mediante Oficio No 107-2017-UTEA-FCJCS de fecha 04 de mayo del2017 ,

remitido por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables y Sociales,
¡emitiendo la Programación Curricula¡, cuadro de Asigaación Académica a Docentes
2017 Iy la Distribución Horaria de la Escuela Profesional de Educación de la Universidad

ecnológica de los A¡des

_ Que, de lo remitido por el Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Contables
y Sociales, el Recto¡ado con c¿rgo a dar cuenta a Consejo Universitarios dispone que; es
pr-ocedente aprobar Programación Cunicular, Cuadro de Asignación Académica a
áocentes 2017 Iy la Distribución Hora¡ia de los Docentes de la Escueia Profesional de
Educación de la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central.

En uso de las atribuciones conferidas a[ señor Rector de la Unive¡sidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comite Electoral No
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESIJEL\¡E:

ARTiCULO PRIMERO. - A?ROBAR con c¿rgo a dar cuent¿ al Consejo
Universitario la Programación Curricular, Cuadro de Asipación Académica ¿ Docentes
2017 I y Distnbución Horaria de los Docentes de la Escuela Profesional de Educación de
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IRESOLUCION RECTORAL N' 1862017-UüEA-R] (Pág. 2)

la Universidad Tecnológica de los Andes - Sede Central. Formando parte de la presente
en fojas 18.

ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER, que la Dirección Generai de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con [a presente Resolución a dichas instancias y demrís oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

aRTÍCULO TERCERO, - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGÍSTRE§E, COMUNÍQUESE Y ARCHÍ\,ESE

O ROMAN '¡f,
Rector

Tecnológica de los Andes
GARCiA

General
ecnológica de los Andes

i:.tflR



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS A'VDES
FACIILTAD DE CIENCIAS JURIDICAS, CO'ITABLES YSOC'ALES

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCAC'ON

PROGRAMACIÓN DE ASIGNATURAS 2017J

Plan Curricular 2016 - 2020 Educación lnicial

SEMESTRE I

21 CREDITOS

SEMESTRE II

21 CREDITOS

SEMESTRE III

REQUISITO

cG16014

cG1601 5

coDrGo ASIGNATURAS CAT CRED HT HP TH REQUISITO
cG1601 1 Matemática Básica AFG 04 03 02 05
cG 16012 Lenquaje y Comunicación AFG 04 05
cG 1601 3 Constitución PolÍtica del Perú AFG 03 02 a2 04
cGr6014 Metodología del Estudio Universitario AFG a2 a2 04
cG16015 Bioloqía 04 02 05
ED16016 Pedagogía del Siglo )«l AFP 03 02 05

cootGo ASIGNATURAS CAT CRED HT HP TH

cG16021 Filosofía AFG i 03 02 l02 04
cG 16022 Metodoloqia de la lnvestiqación AFG 04 03 02
cG16023 Historia Crít¡ca de la Real¡dad Peruana AFG 03 UI 02 04
cG16024 Economía AFG 03 02 l't) 04
cG16025 Ecología y Recursos Naturales AFG 03 02 02 o4
cG16026 lnformática AFP 03 02 02 04
8D16027 Técnicas de Expresión Oral y Escrita 02 1 02 03

coDtGo ASIGNATURAS CAT CRED HT HP TH REQUISITO

ED16031 Histor¡a y F¡losofía de la Educación I AFG 03 02 02 04 ED16016
ED 160 32 Educación lntercultural B¡l¡ngúe AFG 03 Q2 04
ED16033 Psicología Educativa AFG a4 03 a2 05
E016034 MetodologÍa Pedagógica AFG a4 03 a2 05 E016016
ED16035 ldioma lnglés AFG 03 a2 02 04
ED16036 TIC Apl¡cado a la Educación AFP 04 03 02 05 cG16026

21 CREDITOS

SEMESTRE IV

NO SE LLEVARA EL SEMES'TRE IV A FALTA DE ALUMNOS

05



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS A'VDES
FACULTAD DE CIENCIAS JURIDICAS, CO'VIABLES YSOC'ALES

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACION

SEMESTRE V

21 CREDITOS

Plan Curricular 2008 - 2012 Educación lnicial

SEMESTRE VI

02 04 ED3033

22 CREDITOS

SEMESTRE VII

rU rneQUlStrO

04 a2 04 06 ED3034

) 8D7072 Relaciones H umanas Or an izaciona 02 04 8D2022

E D7073 islación Educativa
Educación por el Arte Il ( Dibujo pintura

ED7075 l artes lásticas

EO7A77 I Literatura lnfant l J uvenil

AFP 01

AFE , 03 02 02 a4 ED6066 I

AFE 03 02 04

a2 05

cóDrco ASIGNATURAS CAT CREO HT HP TH REQUISITO

ED r 6051 Gestión y Administración Educativa AFP 04 33 05 cGr6024
EDl6052 Psicopedagogía Educativa AFP 04 02 05 ED16041

ED16053 islación Educat¡va AFP 03 02 04 cG16013
ED16054 Estadística Aplicada a la Educación AFP 02 05 cG16011

E016055 Educación de Calidad AFP 03 2 a2 04

E016056 Política Educativa y Pen AFP 03 2 02 04

cÓD rco ASIGNATURAS CRED HT HP TH REQUISITO

E06061 lH¡stor¡a y F¡losofÍa de la Educ. Peruana AFP 04 03 a2 05

ED6062 ldioma lnqlés Básico ACP o4 a2 05

ED6063 PsicologíaEducativa AFP o4 a2 05 ED5054

ED6065 r

Educac¡ón por el Arte I (folklore, música
y canto) a2 a2 04

ED6066 I Psicología lnfantil y Juvenil AFE 03 02
Drdáctica de Ciencia. Tecnologia y

FD6067 I Ambienle 03 a2 05 ED3034

HPcóDrco ASIGNATURAS CAT CRED HT

PPPED7071 Práctica Pre Profesional I obs. Dir

AFP 03

restamiento Lecto Escritu ra AFE 03 02 02 04 ED4045 IED7076 I

AFE a2 01 02E D7078 I Estrmulación ara el Proceso Educativo

22 CREDITOS

AFE 03

02

I I

04

I

CAT

i

iAFE 04

a2



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE CIENCIAS J'JRIDICAS, CONTABLES YSOC'ALES

ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACION

SEMESTRE VIII

22 CREDITOS

SEMESTRE IX

22 CREDITOS

SEMESTRE X

ED1003 Ftrca Profesronái Valores Educativos

ED1005 I Salud Preventiva N utricional

REQUISITO

ED2A24

AFE 3

AFE 3

2

2

2 1

2',4ED1006 I Producción ro ecuana

cóDrco ASIGNATURAS CRED HT HP TH REOUISITO

ED8081 Práctica Pre Profesional ll (Discontinu4 PPP 05 06 08 ED7071

E D8082 lnvestiqación Educativa AFP 04 04 05 ED5053

ED8083 Evaluación Educativa AFP 04 04 03 05

ED8085 I

Educación por el Arte lll (Danza, Teatro
y titeres) AFE 03 03 02 04 ED7075 I

ED8086 I Tecnoloqia del material educativo lnicial AFE 03 02 02 04

ED8087 r 03 03 02 04

CÓD¡GO ASIGNATURAS CAT CRED HT HP TH REQUISITO

ED9091 Práctica Pre Profesional lll (Continua) PPP 6 2 8 l0 ED8081

ED9O92 , Seminar¡o de Tesis AFP 4 3 2 5 ED8082

ED9093 ProyectoEducativoNacional AFP 3 2
l

2 4 ED8082

ED9095 I Seminario de la Educación lnicial AFE 2 2 4

ED9096 I Educac¡ón Psicomotr¡z lnfantil y Juvenil AFE 3 2 2 4

ED9097 I Didáctica de Educación lnicial AFE 3 2 2 4

CAT C RED THASIGNATURASIcoD GO HT HP

ED1001 Administración Educativa 3 2 5AF P 4 ED7073

AFP 3 2 2 I 4ED1002 Pedagogía de Sigto XX

F ,1 2 2 4

ED1007 I Prod ucción Artesana e lnciustrial AFE 2 2 4

E01008 I Tutor¡a y Educación Sexual 2 2 4

22 CREDITOS

CAT

IAFE
Aplicac¡ón Curricular de Educación
Nivel lnic¡al

3

AFE 3



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
FACULTAD DE C¡ENCIAS JUR¡D¡CAS, CONTABLES Y SOGIALES

[§CI]f I-A 1)POI'ESION,IL Dts EDUCACIÓN
DOCENTES ORDINARIOS - TIEMPO COMPLETO

N" Nombre Asignalura EP SEM, CAT CR HT HP
fotal
Hrs.

Lunes Aula Aula Miércoles Aula Jueves V¡ernes Aula

Pedagogia del Siglo XXI Ed .X 3 2 2

ccl6022
lvletodologia de

Invesligación
Ed. t.sis AFG 4 3 2

cG16014
l\4elodología del Estudio

Universilario

Educ.'

Turismo
l AFG 4 3 2

cG16014
l\¡elodología del Estudio

Universilario
I AFG 2

cG16014
Melodologia del Esludio

Universilario

ng Amb

GRL]PO B
AFG 3 2 2

cG16014
Ny'elodo ogia del Esludio

Lln versilaro
Agronomia T 2 2

cG 16014
[y'elodologia de Estudio

l.lniversila¡o
AFG 2

Id]AL I]ORAS

11:20-1r00 605 9:40-12:10 605

9:40-11:20 606 g:4a-1120 606

4 9:40-11i20 9:40-11:20 605

4 11:20 13 00 241 11:20 13;00 201

4 16:10-17 50 201 161017:50 201

4 16:10 17:50 304 16:10-17:50 304

4 301 8:00 9140 301

20

2

Dr. ANTONI0

CORONEL

MOLINA

cG 16012
Lengu¿je y

Comunicación
Ed. Tur AFG 4 3 2 11i20-1r00 605 8i00 10:30 605

cG16012
Lenquaje y

Comun cación
Conl Á ? 11:20-13:00 401 8:50-11t20 401

cG16012
Lenguaje y

Comunicación
Der l AFG 4 3 2 Br00 10:30 Audito

cG16012
Lenguaje y

Comunicación

lng. Sis

Aqro
I AFG 4 3 2 11:20-13:00 401 8:50 11:20

ÍOTAL HORAS 20

3

Dra

CAR]\¡EN

PALOI!1INO

PERALTA

cG16011 l\¡alemática Básica Enf I AFG 4 2 3 5 8:00 10:30 241 9:40'11:20 201

c416026 l\¡alemática Básíca Conta AFG 4 3 10i30 12;10 401 8:00-10:30 401

ED16054
Esladislica Aplicada a

la Educación
Ed AFG 3 3 2 2i40-6i00 603

cG1601 1 Malemálica Básica Iler AFP 4 ?- 3 7r10 9:40 AUDIT 10:30-12:10 AUDIT

ED8082 Invesligacion Educativa Ed v l 4 2 3 18r00-20i30 606 1B:50 20:30 606

20

OOCENTE
cód.

Asign.
lYlartes Au¡a

ED16016

[¡ag lullo
DÁVALOS

PANIURA

AFP

tl

605

lng Amb
GRUPO A

3 2

AFG 3

Ing. Civ I 3 2 8i00'9:40

I

3 5

5 8r00'9:40 Audilo

5 401

2 5

5

5

fOTAL HORAS



6

Dr. LUC 0 A
CASfRO

TAI\¡AYO

cód.
As¡gr

Au la Viernes AulaNombre Asig¡atura EP SEII4 CAT HT HP Lunes Aula Martes Aula M¡ércoles Aula Jueves

cG16021 Filosofia Ed TLrr AFG 2 2 9140 11r20 606 9:40'1'1i20 606

cG16021 Filosofia I AFG 3 2 2 4 6:20 8:00 304 6 20{:00 304

ED16031
Hisloria y Filosofia de la

Educación
t1,v AFG 3 2 2 11:20-'1 00 604 11:20 1:00 604

604ED16034
lilelodologla

Pedaqoqica
l AFG 604 8i00-9i404 3 2 8 00-9:40

EDBOB3 Eva uación Educalva v t AFP 4 3 2 19 40-22 1A 606 14r40-16:20

ED1003
Elica Profesional y

Valores
Ed X 3 2 2 601 14r40-16 20 60119 40 21t20

cG 16021 Filosofia 303lng Cv.A I AFP 3 2 2 4 I00 9:40 303 9:40-1 1:20

302cG16A22 Ficsofia lng Civ B AFP 3 2 15i30-17:104 16 20 18 00 302

cG16023 Filosolía lng SlSf l AFP 3 17r10 18:50 4012 ¿ 14 20 16.20 401

cG16024 Filosolia lng. CONT 302 9:40-11:20 302AFP 3 2 ?. 4 8:00'9;40

4

Dr'

SiLVESTRE

PALOI\¡INO

GONZALES

TOTAL HORAS 24

N DOCENfE Nombre Asignatura Aula V¡ernes AulaFP SEI'¡1. CR t,f HP
Total

Hrc.
Lunes Aula Martes Aula Miércoles Aula Jueves

cG16015 Bio ogia E¡f AFG 4 3 2 8 00 9140 241 201

304Bio ogia Esl AFG 4 8;00 13 00 LAB 8:50 11:203 2 5

BiologÍa lng Amb AFG 4 3 2 5 8:00.10 30 LAB 9:40-11:20 201

ED9092 Seminario de Tesis AFP 4 3 2 18:00 20 30 603 14r30 16r20 603

Dra.

CAROLINA

s0f0
CARRION

IOTAL HORAS 15

cG16023
Hisl Crilica de la

Realidad Nacional
Ed.Tur AFG 3 2 2 /t 11:20 13:00 606 11':20-13:00 606

Taller de Museos y

Conserv. Pafimonia
Tur AFE 3 2 1 4 '16i40 18i10 604 16:50'18:10 604

T 111
Hist. CrÍtica de la

Realidad Nacional
IAB AFG 3 2- 2 4 9i50-11:20 302 8:00-9;40 302

ED2025 302
Hisl. Critica de la

Realidad Nacional

Cont

I AFG 3 2 2 4 11:20 13:00 342 1'1i20 13:00

Hisl Crílica de la

Realidad Nac o¡a
Agr AFG 3 8:00-9:40 3024 8:00 9:40 302

IOTAL HORAS 20

lotal
Hrs.

DOCENTE CR

3

Agro

Ed

Ed

606Ed

AFP

2

2

cód.
Asign.

8:00 10:305

Ed IX

Enf



N DOCENTE
cód.

Asign
Nombre Asignalura EP SEM, CAT CR HT HP

Total
Hls.

Lunes Aula Martes Aula M¡ércoles Aula Jueves Aula Viernes Aula

Mag. Jorge

Pinazo

Delgado

ED16033 Psicologia educaliva Ed l ,vt AFG 4 3 2 5 9;40 11:20 604 10:30 13:00 604

ED16052
Psicopedagogia

edlrcálive
Ed AFP 4 3 2. 5 9:40-1'1:20 603 8i00 10i30 603

Psicoloqia Aplcada a la

0donloloaía
t 3 2 2 4 10:3013:00 304

Psicologia Aplicada al

Turismo
Turis t 4 11:20 13:00 10:30-12:10 601

TOTAL HORAS

N DOCENTE
Asign.

Nombre Asignátura EP SEM. CAT CR HT HP
Total

H rs.
Lunes Aula Aula llliércoles Aula Jueves Aula Viernes Aula

B

[/ag. Wilber

G ORAICA

i\¡oRMoNfo

ED15A2? Quimica General AFG 4 3 5

D'15011 Quimica General lng. Amb. AFG I 3 2 5

ÍOIAL HORAS 10

DOCENTES CONTRATADOS - TIEMPO PARCIAL

N DOCENTE
cód.

Asign
Nombre Asignalurá EP SEM cAf CR HT HP

Tota¡

Hrc,
Lunes Aula Martes Aula llliércoles Aula Jueves Aula V¡ernes Au¡a

1

Dra. Giannina

Solo Villar

ED7077
Lileratlrra

Juvenil

lnfanl I y
Ed vI AFE 3 2 2 4 2A:30 22:14 604 18r50-20:30 604

ED9095 l
Séminario de Educacion

inicial
Ed IX AFE 3 4 2A:34 22 1A 603 18:50-20:30 603

ED1008l
Tuloria

secual

y Educacion
Ed x AFE 3 2 ? 16120 18:00 601 18:00 17i40 603

ED16051
Gesllón y Admioislrac

AFP 4 3 2 5 7:10-9;40 603 8:00-9:40 603

TOTAL HORAS 13

2

Dr. Rafael

Urutia
Huaman

Tolal
H rs.

Lunes Aula MartesDOCENTE
c ód.

Asiqn.
Nombre Asignálura EP SEM CAT CR HT HP Aula M¡ércoles Aula Jueves AulaN Viernes Aula

vIl PPP 5 6 17:10-18:50 606ED8081
Practica Pre Profesional

Ed

E09091
Practica Pre-Profesiona

t
IX PPP 6 2 B 10 203A 22:10 603

AFE 3 2 2 16:20'18r00 605 16:20-18100 605ED6065 r

EOUCaCTOn pof er afre I

(Folklore, musica y

Educacion por el arle lll

(danza, lealro y literes)
Ed v t AFE 3 2 2 4 2430 22:10 606ED8085 I 606

AFE 2 2 4 18i50-20:30 603ED9096 r

Educacion Psicomolriz

infantil y Juvenil
IX 3 18:00-19:40 603

TOÍAL HORAS 18

Est

Martes

2lng Amb. LI
ti8

[Tr t 1--

I f-

ffi
ltttI] F

2 2

Ed

2

Ed

Ed

16 20 18:00

Ed



DOCENTE Aula Viernes AulaNombre Asignalura EP SEM, CAT CR 8T HP Lunes Aula Martes Aula M¡ércoles Aula Jueves

ED8086 r

Tecnologia de malerial

educativo lnicial
Ed v i AFE 3 2 2 4 16 20 18i00 606 15r30¡7;10 606

ED1007 I

Produccion ariesanal e

industrial
X 1940-22110 601AFE 3 2. ?_ 20 30-21:20 601

ED7075 I

EOUCaCIO¡ por et alle I¡

(Dibujo, pinlura y arles Fd VI AFE 3 2 ?, 4 19.44.21.24 604 16r20'18;00 604

E06067 r

Didactica de ciencia,

lecnologia y amb.
V AFE ¿ 3 2 5 605 620800 60318;00 20;30

ED7078 r

Eslimulacion para el

proceso educativo
Ed vlr 1 2 3 19:40'22.10 604

3

[,4a9. Teresa

Villafuerle

Palomino

lOTAL HORAS to

cG16015 Biologia Ed TUI AFG 4 2 5 620800 605 10r30-13 00 605

cG16026 Lab Blnfornalca Ed tl AFG 3 2 4 13:40 17:00

EDi6036 TIC Aplicado a la Educ Ed i AFP ¿ 2 2 4 8r00-9:40 604 6:20:8 00 604

ED1005 Lab B
Salud Preventiva y

Nulriclonal
x 3 2 2 13:40-17:00

ED1006 I

Prodirccton

Agropecuaria
Ed X AFE 3 ? 14;20 18:00 601

Mag William

Soria

Gutienez

TOTAL HORAS 13

ED6066 r

Psicologia lnfantil y

Juvenil
Ed 3 2 2 4 17:10' 18 50 605 17;10- 18:50

E09093
Proyeclo Educativo

Nac¡onal
Fd IX AFP 3 603?- 2 16:20 18:00 603 20:30-22.10

EDlA72
Relaciones humanas y

organ zacional
vI 3 2 2 4 1B:50-20:30 604 18:50-20;30 604

ED16055 Edrcacion de calidad Ed AFP 3 2 4 11:20'13:00 603 10 30-12:10 603

5

IOTAL HORAS 12

ED7076 r

Aprestamienlo Leclo

escritura
Ed v AFE 3 2 2 2030-22:14 6044 18:00-19:40 604

l\,1a9 Ana

Teiada Azurin
ED16027

Tecnicas de Expresion

Oral y Escrila
Ed I 2 6:20{r50 6062 3

TOTAL HORAS 7

cG 16011 l\¡alemalica Basica Ed. Tur AFG 4 2 3 B:00 9:40 605 8i00 9:40 605
Lc. uillermo

5

[¡EDINA

AYQUIPA TOTAL HORAS

Ed

Ed

AFE 2

3

2

Ed

2

AFE 605

Ed

2

l¡ag. Gabriel

Aiquipa

Aiquipa

5



DOCENTE
cód.

Asign.
Nombre Asignatura EP CAT CR HT HP

Total
Hl§.

Lunes Aula Aula M¡ércoles Aula Jueves Aula Viernes Aula

8

Abg. Amarildo

[¡ALPARTIDA
ED16053 Legislacion Educaliva Ed AFP 3 2 2 6i20'8 00 603 6i20i:00 603

TOTAL HORAS 4

I
Dr Roberlo

BORDA

SOCA

E016032
Educacion inlercullural

Bilingue
l AFP 3 2 2 4 10:30 13:00 604 I 40'10130 604

ÍOTAL HORAS 4

10
Lic Donalo

Chaccara A

ED1001
Adminlslracion

Educaliva
Ed X AFP 4 3 2 5 15:30 18 00 601 15:30 17:10 601

TOIAL HORAS 5

11

Lic. V olela

Cayluiro

Agrada

ED16035 Ed ,Vt AFP ?, 2 4 8;00'9:40 604 11r20 13100 604

TOTAL HORAS

12

Dra. [¡arlinda

Crespo

Truiillo

E07071
Praclica Pre Profeslonal

r (oD)
Fd VI PPP 4 2 4 6 18 00 19;40 604

ED8087 I

Aplicación curricular de

nivel inicial
t.d VI AFE 3 2 2 4 20.30-2214 606 2430-2214 606

ED9097 r

Didaclica de Educacion

lnicial
IX AFE 3 2 2 4 20t30-22t10 603 16 20 18100 603

TOTAL HORAS 14

SEM, Martes

4

Ed

nglés I 3

4

Ed,



t ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

CUADRO DE ASIGNACIÓN ACADÉMICA SEMESTRE 2017 _ I
DOCENTES ORD'A/AR'OS

Tiem Com to

2. Dr. ANTONIO CORONEL MOLINA
Especialista. Lengua y L¡teratura
Tiempo Completo

N' coDtGo ASIGNATURAS CAT CRED, HT HP f.H ESCUELA
PROFESIONAL

SEMESTRE
AU LA

Lenguaje y Comun¡cación 03 a2 05
Educac¡ón-

Turismo 605

TOTAL HORAS 05

AUtACAT CRED. HP T.H
ESCUELA

PROFESIONAL
SEMESTREN' cóDrco AS¡GNATURAS

a2 Educación IE016016 Pedagogia delSiglo Yül AFP 03 c2

AFP 3 2 2 Educacióna2 E01002 Pedagogia del Siglo XX

a2 Educación I 606a2 cG16022 L4etodologia de investigación AFG 04 03

a2 04 Educ. -Turismo
605

03 cG16022
de EstudioMetodologia

Universitario
AFG 03 a2

TOTAL 04

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

6:20-7:10

7:10.8:00

8:00-8:50 Pedagogia del

Siglo Yül
/PEDAGOG¡A

DEL SIGLO XX

8:50.9:40

9:40-10:30 N4et. del Estudio

Universitario
Metodologia de

la lnvestigación

Met. del Estudio

Universitario

Metodologia de la
lnvestigación

HORA LUNES MARTES M IE RCOL ES J U EVES VIERNES
6:20-7 r'10

7:10'8:00

8:00-8:50

8:50-9:40

9:40-10;30
10:30.11 :20

11:20-12:10 Lenguaje y

Comunicación

Lenguale y

Comunicacion

12:10.13:00

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES

1. MAG. TULIO E. DÁVALOS PANIURA
Especialidad: Bilogía y Química

HORA

11:20-12:10

12:'10.13:00

Pedagogia del

Siglo

XXI/PEDAGOGIA
DEL SIGLO XX

HT

605

lx605I

l0:30.11:20

01 | cc16o12 AFG ] 04



FACUTTAD DE CIENCIAS IURÍDICAS, CONTABLES y SOCIATES
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

3. DRA. CARMEN PALOMINO PERALTA
Especialidad: Matemática y Física

(Lrc ENC tAM tE N TO)

Tiem o Com to

TURNO TARDE
H0&q LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

14:40¡ 5:30
Estadistica

Aplicada a la

Educación

15:30-16:20

17:10-18:00

lnvestigación

Educativa
18:50-19:40

19:40-20:30

lnvestigación

Educativa

20:30-21:20

21:20-22:10

4, DR. SILVESTRE PALOMINO GONZALES
Espec¡alidad: Filosofía Psicología y C¡enc¡as Socla/es

Tiempo Completo

03 E08083 :va iiac or :oircat va Educación V 606AFP 04 103 a2

N" cÓDrG0 ASIGNATURAS CAT HT HP T.H
ESCUELA

POFESIOI{AL
SEMESTRE AULA

ED16054
Esladistica Aplicada a la

Educación
AFG 04 02 03 05 Ed!cació¡

603

a2 ED8082 lnvestiqacló¡ Educativa AFP 4 a2 03 Educación vr I 606

TOTAL HORAS 05

AULAN' cÓDtG0 CAT CRED. HT HP T.H
ESCUELA

POFESIONAL
SEIVIESTRE

60601 cG16021 FilosofÍa AFG a2 a2 a4 Educació¡

E D 1 603 1a2
Historia y Filosofla de la
Educación

AFP 03 D2 a2 Educació¡ 1, Vl
604

4TOTAL

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

6;20-7:10

7:10.8:00

8:00.8:50 METODOLOGIA
PEDAGOGICA

METODOLOGIA
PEDAGOGICA

8:50.9;40

9:40.10:30
FILOSOFIA FILOSOF]A

11:20-12:10
'12:'10.13:00

HISTORIAY FILOS
DE LA EDUCACION

18:00-18:50

CRED.

0'1

'16:20-17:10

ASIGNATURAS

03

HORA

'10:30.'11:20

HISTORIA Y FILOS.

DE LA EOUCACION



FACUTTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES

' EscuELA PRoFEslonal oe eouclclÓn

TURNO TARDE
HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

E]ICA PROF, Y

VALORES

EVALUACION
EDUCATIVA'1 5 :3 0-'1 6 :20

15:20.17:10
'17:10.18:00

18:00.18:50
18:50¡ 9:40

19:40-20:30 ETICA PROF, Y

VALORES
EVALUACION
EDUCATIVA

21:20-22:'t.0

5. DRA. CAROLINA SOTO CARRION
Tíem Com eto

HORA LUNES
I

MARTES MIERCOLES JUEVES
14:40'15:30 SEMINARIO DE

TESIS'1 5:3 0-'1 6 :20

16:20-17:10 l

17:10-18:00 I

SEMINARIO DE

TESIS
19:40-20:30

2030-21:20
21120-22i10 I

'18:00.18:50

6. MAG. LUCIO A. CASTRO TAMAYO
Especialidad : Hi storia
Tiem Com eto

HORA LU NES IVIARTES MIERCOLES JUEVES

7:10-8:00

8:00-8:50

8:50-9:40

9:40-10:30

I

11:20.'12:10 i HISTORIA CRITICA

DE LA REALIDAO
PERUANA

I HtsfoRrA cRtftcA
DE LA REALIDAD

PERUANA

SEMESTRE AULAN' cóDrGo ASIGNATURAS CAT CRED. HT HP T.H
ESCUELA

PROFESIONAL

01 E09092 Seminario de lesis AFP 4 3 2 Educacó¡ IX 603

N" cÓDrGo ASIGNATURAS CAT CRED. HT liP T.H
ESCUELA

PROFESIONAL
SEMESTRE

AULA

c1
Hislor¡a Crilrca de ia

Realidad Peruana

l

C3 a2 c2AFG Eoucación Tursmo lla¿
606

VIERNES

'14:40-15:30

20:30-2'l:20

¡

VIERNES

18:50.19:40 l

I

cG16023

I

6:20'7:10

10:30.11:20



FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

7. MAG. Jorge L. PINAZO DELGADO
Especialidad: Psicólogo
Tiempo Completo

coDlGo ASIGNATURAS CAT CRED HT T.H
ESCUELA

PROFESIONAL
SEMESTRE

AULA

01 ED16051
Psimpedagog¡a

Educativa
AFP 1 3 2 Educación

a2
Psicologia

Educativa
AFG 04 03 05 Educac¡ón

604

03 ED6063
PsicologÍa
Educativa

AFP 05

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES V¡ERNES

6:20'7:10

7:10.8:00

8:00.8;50

9:40.10:30 PSICOLOGIA
E0ucATtvA (504)

10:30-'11:20

PS¡COPEDAGOGIA

E0ucATlvA (603) PSICOLOGIA

EDUCATIVA IIY ]V
11:20"12:10

12:10.13:00

8:50.9:40

PSICOPEDAGOGIA
EDUCATIVA III Y IV

DOCENTES CONTRATADOS

Dra.Giannina Soto Villar

13 hras

603

6M

603

Sem CAT CRED HT HP TH REOUISITO AULAcoDtGo ASIGNATURA

AFE I 3 I2 2i 4 604eOrcll I Literatura infantil y juvenil i Vll
IX AFE 3 2 4 603ED9095 I

ED1008 r Tutoria y educación sexual i X

AFP 4 3 2 5 cG16024EDl605'1
Gestion y Administracion
Educativa

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

6:20-7:10

7:10-8:00

8:00.8:50

8:50.9:40

GESIION Y

ADMINISTRACION

EDUCATIVA
GESfION Y

ADMINISfRACION
EDUCATIVA

9:40-10:30

10:30-11:20

HP

E016033 a2

or los lm I

I

I

601

I

Seminario de educación
inicial I

2

AFE322--



FACULTAD DE CIENCIAS IURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

TURNO TARDE
HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

14:40.15:30 TUTORIA Y

EDUC, SO(UAL15:30.'16:20
'16:20.'17r10 I TUTORIA Y

EDUC. SEXUALl7:10.18:00
l8:00.18:50

SEMINARIO DE

EDUC. INICIAL

18:50-19:40 SEMINARIO OE

EDUC, INIC¡AL

LITER. INFAT,ITIL

Y JUVENIL19:40.20:30

20:30-21i20 LITER. INFANfIL
Y JUVENIL21:20-22:10

Dr. Rafael Urrutia Huamán

coDtGo ASIGNATURA Sem CAT CRED HT HP TH REQUISITO AULA
ED 8081 Practica Pre-Profesional ll (D) vlt 5 EO7A71 606

ED9091 Practica Pre-Profesional lll ( C ) IX I

I
6 2 8 10 ED8081 603

ED6065 r Educación por el arte (folklore música
y canlo)

V AFE 3 2 2 605

Educac¡óñ por el arte lll (danza, teatro Vlll
y titeres)

AFE 3 2 2 ED7O75 I 606

E09096 r Eoucacron psrcomolril rñ'anlii y Jr./venr lX AFE 3 2 2 603

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

EDUCACION POR

EL ARTE IEDUCACION POR
EL ARTE I

EDUCACION POR

EL ARTE III

EOUCACION POR

EL ARTE III

PRACÍICA PRE

PROFESIONAL III21:20.22.10

Mag. Teresa Villafuerte Palomino

HORA

14r40.15:30

15:30-16:20

16:20-17:10

17:10.18:00

18:00-18:50

PRACTICA PRE
PROFESIONAL II

'18:50.'19:40
EOUC, PSICOM

INF Y JUV,

19:40.20:30
EDUC, PSICOIV.

INF Y JUV,

20:30-21:20

COD¡GO AS IGNATU RA Sem CAT HT HP TH REQUISITO AULADRE

E08086 I Tecnolog¡a de mater¡a t uil AFE-r- 3 -T-, ;z 4 606

E01007 I Producción artesanal e
]industr¡al

X AFE 3

4

601

604

2i2

2 3

E07075 I Educación por el arte ll
(dibujo, p¡ntura y artes
plásticas)

V¡I AFE 3 2 ED6066 I2 4

ED7078 I

Est¡mulación pata
Proceso Educativo VII AFE 2

'16 hras
604

ED808s r

I

18 hras 
]

216

-l
I

I

ED6067 I Didactica de ciencia Vl AFE
tecnologia y amb. lrlrl5 ED3o34 

]605,603 i

a:a :



FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES
6:20-7:'10 TECNICAS OE

EXPRESION ORAL
Y ESCRITA

7:10-8:00

8:00-8:50

8:50-9:40

9:40.10:30

10:30.1'l:20

12:10-13:00

TURNO TARDE

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

15:30-'16:20

16:20-17:'10

17:10.'18:00

18:00''18:50 APRESTAMIENTO
LECTO ESCRITURA18:50'19:40

19:40.20:30

20:30-2'l:20 APRESTAMIENTO
LECTO ESCRITURA21:20-22:10

coDrGo ASIGNATURA Sem CAT CRED HT HP TH REQUISITO AULA
ED16035 ldioma lnqlés u,vr I AFP I 3 2 2 4 604

4 hras

HORA LUNES MARTES Iú IE RCO LES JUEVES VIERNES

Dr. Roberto Borda Socca

6:20-7:10
7:10'8:00

8:00-8:50
8:50.9:40

IDIOMA INGLES

9:40.10:30
'10:3011:20

11.20-12:10

12:10-13:00

CODIGO ASIGNATURA E.P Sem CAT CRED HT HP TH REQUISITO
1

4 hras

AULA
604ED16032 Educación rntercultura

Bilr UC

8:50-9:40
9:40.10:30

Ed. l ^EO 
1 

'

HORA MIERCOLESLUNES MARTES JUEVES ] VIERNES

6:20-7:10
7:10-8:00

8:00-8:50

10:30-11:20 EDUCACION

EBI

I

HORA I

I

11:20-12:10

14:40.15:30

I

I

Prof. Violeta Caytuiro A.

I

I

IOIOIlIA INGLES

I



FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES Y SOCIALES
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

INTERCULTURAL
BILINGUE12:10-'13:00

Prof. Donato Chaccara A.

coDrGo ASIGNATURA Sem CAT CRED HT HP TH REQUISITO AULA
ED1001 i Admrnrsiracrón educatrva X AFP 4 3 2 ED7073 601

5 hras

'18:50.19:40

19:40.20:30

21:20-22.10

Abog. Amarildo Malpartida

CODIGO ASIGNATURA Sem CAT CRED HT HP TH AULA

HORA LUNES MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

14:40-'15;30

15:30-'16:20

1 6:20.'l 7: 'l 0

ADMINISTRACION
EDUCATIVA

l7:10-18:00

ADMINISTRACION
EDUCATIVA

'18:00-18:50

20130-21120

ED16053 Le islación educativa V

8:00-8:50
8:50-9:40

9:40-'10:30

10:30"11:20

11:2A-12:11

12:10-13:0c

VII AFP 3 224 603
4hras

MARTESHORA I LUNES IlI IE RC OLES JUEVES VIERNES

7:10-8:00

LEGISLACION

EOUCATIVA

11:20.12:10

6:20.7:10 LEG¡SLACION
EDUCATIVA



FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS, CONTABLES y SOCIALES
ESCUELA PROFESIONAL DE EDUCACIÓN

Lic. Guillermo Medina Ayquipa

coDrGo ASIGNATURA E.P Sem CRED HT HP TH AULA
ED16053 l\/latematica Baslca Educ. turis i AFG 4 2 3 5 605

5h rás

HORA LUNES MARTES JUEVES VIERNES

7:10.8:00

8:00-8:50 MATEMATICA
BASICA

MATEMATICA
BASICA8:50.9:40

9:40.'10:30

10:30.11:20

11 .20.12.10

12;'10-13:00

Dra. Marlinda Crespo Trujillo

ED8087 r Aplicación curricular de
nivel inic¡a¡

v t AFE 60632 24

EDeoe7 r 
i

Didactica de educación
inicial

IX

ED7071 Practica Pre-Profesional I VII PPP
OD

Estimulación para el v AFE
roceso educativo

HORA LUNES MARTES

14:40-15r30

l5:30.'16:20

17:'10.18:00

18:00-18:50

18:50-19:4t'

M IERC OLES JUEVES VIERNES

46

42

2

14 hras

ED3034 604

6042

PRACTICAS PRi-
PROFESIONAI-

DIDACTICA DE

EDUC. INICIAL

APLICACION

CURRICULAR

2C.30-21i?a

21.2C-22:1C

ESTIMIJLACION PARA

EL PROCESO

EDUCATIVC
DIDACTICA DE

EDUC. INICIA:
APLICACION

CURRICULAR

Sem CAT CRED HT HP TH REQUISITO AULA
I

coDrGo

603

ED7078 I

CAT

M IERCOL ES

6:20-7:'10

' i MAT, BASICA

ASIGNATURA

AFE

16:20.17:10

19:40.2C:3C



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Comprometilos con fa Acrelitación"

«Año del Buen Servicio al Ciudadano»

RESOLUCIÓN RECTORAL N'170.20I7-UTEA-R

Abancay, 03 de rnayo del 201 7.

VISTO:
El Oficio N'0231-2017-UTEA-FCS,EPE-AB de fecha l2 de abril del 2017 y el

Oficio N" 0232-2017-IJTEA-FCS/EPE-AB de lecha 12 de abril del2017, remitidas por
la Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, solicitando la autorización y
aprobación en vias de regularización la contratación de las supervisoras de lntemado
Clínico en Andahuaylas y Ayacucho, y;

CONSIDER{NDO:

Que, de confbrmrdad con lo dispuesto en el art. 18, párrafb segundo de la
onstitución, cada Universidad es autónoma en su régrmen normativo. de gobierno.

académico, administrativo y económico,' concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N'30220, que regula [a autonomía de las universidades, y los Articulos Io y 29 items
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autonzar la contratación en vía de regularización de Supervisoras de [nternado Clinico en
Andahuaylas y Ayacucho de la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar
cuenta al Consejo Universitario, al arnparo de las facultades conternpladas en el af. 62
ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la aftibución de dirigrr la
actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio No 023 I -20 i 7-UTEA-FCS/EPE-AB de fecha l2 de abril del
2017, remitida por la Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, solicitando la
autorización y aprobación en vía de regularización la contratación de la Lic. MAGATY

AN cor¡ro supervisora de lnternado Clínico en el Hospital Regional de
guel Angel Mariscal Llerena" de los estudrantes quienes ya realizaron sus

ternado Clinico, del Semestre Academico 20l6II.

HUAM
Ayac ho "Mi
Prácti sdeln

Que, rnediante Oficio N" 0232-2017-UTEA-FCS/EPE-AB de f'echa l2 de abril del
2017, remitida por la Directora de la Escuela Profesional de Enfermería, solicitando la
autorización y aprobación en vía de regularización la contratación de la Lic. VIANEY
TRUYENQUE ARESTEGUI como supervisora de Internado Clínico en el Hospital Sub
Regional de Andahuaylas de los estudiantes quienes ya realizaron sus Prácticas de
Internado Clínico" del Semestre Académico 201 6 IL

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Unico
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo N'728 - Ley de
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N" 003-97-TR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 00 l-96-TR; es procedente autorizar
y aprobar en via de regularización la contratación de la Lic. MAGALY VILA HUAMAN
como supen,isora de Internado Clinico en el Hospital Regional de Ayacucho "Miguel

@



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Qomprometilos con k flcre[itación"

«Año del Buen Serv¡c¡o al Ciudadano»
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Ángel Mariscal Llerena" y de la t-ic. VIANEY TRUYENQUE ARESTEGUI como
supervisora de [nternado Clinico en el Hospital Sub Regional de Andahuaylas

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad: y [a Resolución del Comité Electoral N'
011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

SE RESUELVE:

REGiSTRE,SE, COMI.fNÍQIIESE Y ARCHiVESE

7R lJ .t_o ]tonlAN
Rector

Tecnológica de los Andes
Abog u),)to ctll?clA

eral

Unlverst d Tecnológica de los Andes

a

-Dt".

ARTÍCIILO PRIMERO, - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario y aprobar en vía de regularización la contratación de la Lrc. MAGALY
\TLA HUAMAN como supewisora de Internado Clínico en el Hospital Regional de
Ayacucho "Miguel Angel Mariscal Llerena" y de la Lic. VIANEY TRT}YENQUE
ARESTEGUI como supervisora de Intemado Clinico en el Hospital Sub Regional de

Andahuaylas de los estudiantes quienes ya realizaron sus Prácticas de lntemado Clinico,
del Semestre Académico 2016 II.

ARTÍCtlLO SEGUNDO.- DISPONER, que la Dirección General <te

Adrninistración y la Sub-Dirección de Recursos Hunranos, realicen las accrones de su

competencia para el electivo cumplimiento de la presente Resolución, para tal efecto,
NOTIFICAR con Ia presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO TERCf,RO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Unrversidad.



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Qornprometilos con [a flcre[itación"

«Año del Buen Servicio al C¡udadano»

RESOLUCION RECTORAL N' 169.201 7-TITEA-R

Abancay, 03 de rnayo del 201 7

VISTO:

El Oflcio N'0144-2017-UTEA-DIGA-SD.RH de fecha 24 de abril del 2017,
remitido por el Sub Director de Recursos Humanos, solicítando la autorización para toma
del personal para que realicen Prácticas Pre - Profesionales en Ia Universidad Tecnológica
de los Andes, y;

CONSTDERANDO:

Que, dt: confbnnidad con lo dispuesto en e[ art. i8, párralb segundo de la
nstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno,

académico, administratrvo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Articulos lo y 29 íterns
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que norman las facultades del Rector, con cargo a
dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en el art.
62 item 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir Ia
actividad académica y adrninistrativa de la Universidad;

Que, mediante Oficio N' 0 I 44-20 I 7-UTEA-DIGA-SD. RH de fecha 24 de abril del
2017, rernitido por el Sub Director de Recursos Humanos, solicitando [a autorización para
toma del personal para que realicen Prácticas Pre - Profesionales en la Universidad
1'ecnológica de los Ande, realizando la consulta ante el Ministerio de Trabajo donde
indica que debe existir un convenio entre Ia parte Académica y la parte Administra¡iva.
para dar oportunidad a los estudiantes que desean realizar sus prácticas de preferencia
deben pertenecer al tercio superior y el monto a pagar no es una remuneración es una
propina opcional que debe plantear la Universidad, para lo cual sugerimos el monto de
S/. 850 00 (Ochocrentos cincuenta soles) al final de sus prácticas y no es necesario realizar
contrato, pero si luera prácticas profesionales es una subvención con referencia a la
remuneración minima vital (RMV), según Ley sobre modalidades formativas Ley No
28st8

Que, según lo indicado precedentemente y con las f'acultades contempladas en el
art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario.
es procedente autorizar la toma del personal para que realicen Prácticas Pre -
Profesionales en la Universidad Tecnológica de los Andes.

En uso de las atribnciones conf-eridas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley M 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral N"
01 1-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

-4
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SE RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta a[ Consejo
Universitario la toma del personal para que realicen Prácticas Pre - Profesionales en la
Universidad Tecnológica de los Andes, tal como sigue.

I.CARLA IBETH QUISPE HUILCAYA
2. SHAROON EMILY DTIEÑAS TERRAZAS.
3..IOSE URRU]-IA UTANI
4.GANDY SORIA GONZALES
5. YESSICA BOLAÑOS ALLENDE
6. EDER FLORES LUNA
7. YOEL HUAMAQUISPE FLORES
8.JUANA ROMANPERALTA
9.CESAR AMANCIO GOMEZ ALDAZABAL
10. BRANDON HERNAN CONTRERAS VALENZUELA
1I. LISBETH KATHERINE AYMA CHIRINOS
12, \'EN]FER VASQUEZ CAHUANA
13, LUIS ALBERTO DAMIAN CACERES.

¿!F¡.Ji

0 I{OLíAN

BAu.t:RO (;AR('t.4

retana General

ecnológica de los Andes
Abt¡

n dad ecnológica de los Andes

Que, al ñnalizar las Prácticas Pre - Prof'esionales la Universidad Tecnológica de los

Andes les otorgará una propina de S/. 850.00 (Ochocientos cincuenta soles) a cada uno

de los practicantes.

ARTÍCULO SEGUNDo.- DISPONERT Que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal web
de la Universidad.

REGÍSTRT]SE, CONI T]NÍQI]ESE }' ARCIIÍVESE

Rector



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
" Comprometilos con k Acref,itación"

«Año del Buen Servicio al Ciudadanor>

RESOL CIÓN RECTO N" 171-2017-T]TEA-R

Abancay, 03 de mayo del2017 .

VISTO:
El Oficio N" 051-2017-UTEA-OPDU de fecha 27 de abi,l del 2017 remitido por el

Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario y el Oficio N'057-2017-
DISIC-EABA de fecha 20 de abril del 2017, remitida por la Oficina de Tecnología e
lnformática de la Universidad Tecnol ógica de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
onstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen nonnativo, de gobiemo,

académico, administrativo y económíco; concordante con el Art. I de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomia de las universidades, y los Articulos lo y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que nonnan las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación en vía de regularización de Supervisoras de lntemado Clínico en

Andahuaylas y Ayacucho de la Universidad Tecnológica de los Andes, con cargo a dar
cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las facultades contempladas en e[ arl 62
iÍem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución de dirigir la
actividad académica y adrninislrativa de la Universidad;

Que, mediante oflcio N" 05 1 -201 7-UTEA-OPDU de fecha 27 de abril del 2017
remitido por el Jefe de la Oficina de Planificación y Desarrollo Universitario, remitiendo
opinión sobre la conveniencia en la contratación de personal para la Oficina de
Tecnologia e Informática (OTI) de la Universidad Tecnológica de los Andes, teniendo la

inión favorable para la contratación de personal solicitado

de

ue, mediante Ofrcio No 057-20i7-DISIC-EABA de fecha 20 de abril det 2017,
por la Oficina de Tecnología e Infonnática (OTl) de la Universidad Tecnológica

Andes, solicitando la autorización para la contratación de personal para dicha
por ser necesario e indispensable.

Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Único
Ordenado de la Ley de Fomento del Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 003-97-TR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
la contrata de personal para la Oficina de Tecnología e Informática (OTI) de la
Universidad Tecnológica de los Andes

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley N" 26280, el Estatuto de la Universidad; y la Resolución del Comité Electoral No
0ll-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

qo

o9.,rtr-.#"
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ofiiína
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SE.RESUELVE:

ARTiCUITO PRIMERO. - AUTORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
Universitario la contratación del personal para la Oficina de Tecnología e Informática
(OTI) de la Universidad Tecnológica de los Andes, tal como sigue:

Responsable de Soporte Técnico
Soporte Técnico

Responsable Tecnológica Web

Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato hasta el 31 de diciembre del 2017, cuya
remuneración será conforme a [a Escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO,- DISPONER, que la Dirección General de

Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,

NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la

Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTÍCULO TERCERO. - PUBLICA& la presente Resolución en el portal web

de la Universidad.

REGiSTRESE, COMI.INÍQUESE Y ARCHÍVESE

UJILI,O ROMAN

1. JUAN CARLOS SALAZARLOPEZ
2. MARLON W. ESCUDERO AGUILAR
.J. DARCY HUAMÁN GONZALES

Rector
ad Tecnológica de los Andes i

nle O GARC¡A
ecretaría General

dad Tecnotógica de los Andes
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El Oficio N' 180-2017-UTEA-DIGA de lecha 27 dc abril del 2017, remitido por el
Director General de Administracrón, elevando los files personales para la contrata de
pcrsonal Administrativo para el Arca de Biblioteca de la Sede Central de la Universidad
Tecnológica de los Andes, -v.

CONSIDERANDO:

Quo, de conlbrmrdacl con lo dispuesto en el art. 18, párralb segundo de la
onstituclón, cada Universidad es autónoma en su regimen normativo, de gobierno.

académico. administratjve' y econórnrco, concordante con el A¡. 8 de la Ley Universitaria
N'30220. que regula la autonolnia dc las universidades. y los Artioulos l'y 29 items
29.2 y 29 i del Estatuto Universitano, que norman las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación dc personal administrativo de la Universidad Tecnológica de los
Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las t'acultadcs
contempladas en el art. 62 item 62.2 de la Ley Llniversitaria, q¡re contiere al Rector la
atribución de <lirigir la actividad ar:adéniica y adminislrativa de la Universidad:

Que. mediante Olicio N' 1{ttl-2017-LI1'EA-DIGA de f-echa 27 de abril del 2017,
rernitido por el Director General de Admrnistraci(rn. elevando los files personales para la
contrata de personal Acininistratiro para cl Área de lliblioteca de Ia Sede Central de la
Universidad 

-l'ecnologica 
dc' los Andes.

Que. en observancia de lo dispuesto en el art. 56. literai at 1 63 del Texto [lnrco
Ordenado de [a Lev de Fonrento del Empleo. Decreto Legislativo N" 728 Lev de
Productividad _v Competitii,ida<j Laboral aprobado por l)ecreto Supremo N'003-97-TR.
.v su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N' 00 l-96- I R; es procedente autortzar
el contrato de personal Administrativo para el Area de Biblioteoa de la Sede Central de
la lJniversidad l ecnokigica de los Andcs.

tln uso de las atnbuciones cont'er¡das al señorRector de ia [Jnrversidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley' lJniversitana N",30220, Le¡- de Cireación N'23852.
Lc¡" N" 26280. eI F]statuto dc la Universrdad. I la Resolución del Comité Electoral N'
0l I -2015-CEU-LIT[iA-AB. del l8 de rnavo de 20 1,5

sL, RESt f.I-\'t_:

AR'l'l(lLl,O PRIIIITRO. - {[ I()RlZ,\R con cargo a dar cuenta al Conscjo
Universitario la contratación laboral dc pcrsonal Admrnistratii'o para el Area de
Bib oteca d'r la Sede Central cle la Linrrersidad l'crcnológica de los Andes. lal como siguel

@
flw.i)
],_ ss.-LEflBl 

^§llñ¿ i+riRAL 6il
x<g=yz

\-.

¿trE.ñr-

Aban(:a,v. 02 de rna¡,o del 2() 17

VISTO:

,fr
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I. LUIS CTIACCARA CONTRTJRAS
2 NORMA SEGOVIA MITDRANO
3, RUTH MAI)AM CIIAI,CO PF,ÑA

Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato hasta el 31 de diciembre del 2017,
cuya remuneración será conforme a la Escala de Remuneraciones.

ARTiCUL0 SEGIINDO.- DISPONER, que la Dircr:ción General de
Administración v la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

compctencia para el etbctivo cumplimiento de la prescnte Resolución; para tal el-ecto,
NOTIFICAR con la prcsente Resolución a dichas instancias v demás oficinas de la
Univers¡dad 1'ecnológica de los Andes,

ARTÍCI,iLO'IERCERO. . PT,BLI(]A R, la presente Resolución en el portal rveb

de la ljniversidad.

REGisrRr.-sE. colrUNierr EsE Y ARCI{ivEsE

( JJII.I-O ROL,IAN
Reclor

Universidad Tecnológica de los Andes
I,I,ERO GAR(:IA

Ceneral
Li ntlcfsl Tecnológica de los Andes
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R¡tsoI-tj(.rÓN Rltc-t oRAt, N" 172-2017-(r'[[i\-R

Abancay,02 de mavo del 2017.

VISTO:
El Oficio N'0004-2017-UTEA-SDE-FIAND de fecha 27 de abril del 2017. de la

Lic. Dorina Cáceres Ybias. Sub-Directora de la Escuela Prolesíonal de Educación de la
Filial Andahuaylas, c¡ue eleva carga académica reestructurada para la contratación de

centes a tiempo parcial de Ia Escuela Prol'esional de Educación, y;

CONSIDER{.NDO:

Que, de conlbrmidad con lo dispuesto en el ar1. 18, párrafo segundo de la
Clonstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normalivo, de gobierno.
acadér¡ico, administrativo y económico,- concordante con el Art. 8 de la Ley Universrtaria
N' 30220. que regula la autonomia de l¿u Lrniversidades, y' ios Articulos l'y 29 items
29.2 y 29.3 dei Estatuto l.lniversitario, que norman las [ácultades del Rector, entre ellas
autorizar la sontralación do docentes de la Llniversidad 1'ecnológica de los Andes, con
cargo a dar cuenta al Consejo lJniversitario, al amparo de las facultades contempladas en
el art. 62 item 62.2 de la Ley Universitaria. c¡ue conf)ere al Rector la atribución de dirigir
la actividad académica y administrativa de la Universidad;

Que. mediante Ofioio N'0004-2017-U IEA-SDE-F.AND, de 1-echa 27 de abril del
2017, de la l-ic. Dorina Cáceres Ybias, Sub-Drrectora de la Escuela Protesional de
Educacrón de la Filial Andahuaylas, eleva la carga académica reestructurada para la
contratación de docentes a tiempo parcral de la Esc:uela Prrf'esronal de Educacrón;

Que, r:n ol-.sen'ancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a)y 63 del 'l',:rto Únrco
Ordcnado de Ia l-e-v- de f:omento del Emplc'o, Decreto l,egislativo N'728,.Ley de
Productividad -v Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo N' 00i-97-1'R.
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'001-9ó-l R. es procedente autorizar
el contrato laboral de los docentes de Ia f]scuela Prot'esional de lnseniería Civil de la
[Jniversidad 1'ecnológic,a de los Andes

En uso de las atribuciones conferidas al scñor Rer:tor dc la Un¡versidad l ecnológica
de los Andes. dispuestas por la Ley Universitaria N'30220, Lel, de Creación N" 23852.
l.ey N" 26280- el Estaluto de [a Universidad. 1. la Resolucr<in del C]omité E.lcctoral N'
0l l-201 s-CEU-Li-l FA-AB. del 28 de mavo de 201i.

SE R-ESLIELVR:

ARTÍC¡jLO PRIMf,RO. - Al.i'IORIZAR con carso a dar cusnta al C\rnsejo
Universitario la contrat¿ción laboral de los docentes de las Escuela Protésional de
Educ¿ción de la Filial Andahuaylas, corrcspondiente al Semestre Académico 2017-I,
conlbnne el oflcro precedcnte r es corno sigue

I. Lic. Sandra RIVAS I\4EDIrr-A.
2. Mag Elsa TITIJYENQLIE MENACIIIO.

c_;

Ls

tIRF'AR'A ¡
rEt¡n¡r i

.i
I
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Debiendo surtir efecto desde la firma de contrato por el Semestre Académico 2017-
I, cuya remuneración será conforme a la Escala de Remuneraciones.

ARTIC¡-JLO SUGI.]NDO.- DTSPONER, que la Dirección General de
Administración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su
competencia para el electivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con la presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de la
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO. . PI]BLICA R, la presente Resolución en el pofal rveb

de la Universidad

RI]GÍSTRESE, COMI.INÍQUESE Y ARCHiVI]SE

,l\

,,ffiffiffi7h

U

ROMAN

versidad T
Rector

ecnológica de los A¡des
A I-I,EIIO CAR('IA

a General
ecnológica de los Andes

ró
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RE,SOLUCIÓN RECTORAL N' I65.2017-T]TEA-R

Abancay, 02 de mayo del2017

VTSTO:

niversidad Tecnológica de los Andes, y;

CONSTDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
onstitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normalivo, de gobierno,

Que, mediante Oficio No 181-2017-UTEA-DIGA de fecha2T de abril del 2017,
remitido por el Director General de Administración, elevando el file personal para la

contrata de personal Administrativo para Apoyo en la Oficina de Admisión de la Sede
Central de la Universidad Tecnológica de los Andes.

- i''.1 Que, en observancia de lo dispuesto en el art. 56, literal a) y 63 del Texto Unico
Or<li\rado de la Ley de Fomento dil Empleo, Decreto Legislativo No 728 - Ley de
Productividad y Competitividad Laboral aprobado por Decreto Supremo No 003-97-TR,
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 001-96-TR; es procedente autorizar
el contrato de personal Administrativo para la Oñcina de Admisión de la Sede Central de
la Universidad Tecnológica de Ios Andes.

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria N" 30220, Ley de Creación N'23852,
Ley N" 2ó280. el Estatuto de la Universidad: y Ia Resolución del Comité Electoral N'
01 l-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de mayo de 2015.

Universitario Ia contratación laboral de LUZ MARINA LEON CENTENO como

,/
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El Oficio N" l8l -2017-UTEA-DIGA de fecha 27 de abril del2017 , remitido por el
Director General de Administración, elevando e[ file personal para la contrata de personal
Administrativo para Apoyo en la Oficina de Admisión de la Sede Central de la

académico, administrativo y económico, concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N" 30220, que regula la autonomía de las universidades, y los Artículos l'y 29 ítems
29.2 y 29.3 del Estatuto Universitario, que noñnan las facultades del Rector, entre ellas
autorizar la contratación de personal administrativo de la Universidad Tecnológica de los
Andes, con cargo a dar cuenta al Consejo Universitario, al amparo de las tácultades
contempladas en e[ art. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la
atribución de dirigir la actividad académica y admrnistrativa de la Universidad,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. - AU'IORIZAR con cargo a dar cuenta al Consejo
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personal Administrativo para la Oficina de Admisión de la Sede Central de la Universidad
Tecnológica de los Andes. Debiendo surtir efecto desde Ia firma de contrato hasta el 3l
de diciembre del 2017, cuya remuneración será confbrme a la Escala de Remuneraciones.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONE& que la Dirección General de
Admini§tración y la Sub-Dirección de Recursos Humanos, realicen las acciones de su

competencia para el efectivo curnplimiento de la presente Resolución; para tal efecto,
NOTIFICAR con Ia presente Resolución a dichas instancias y demás oficinas de [a
Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTiCULO TERCERO. - PUBLICAR, la presente Resolución en el portal rveb
de la Universidad.

REGíSTRESE, COMT]NÍQUESE Y ARCHÍVESE

l'RLt.It t.O I{OMA¡t
R€ctor

Unive rsl ad Tecnológica de los Andes 
l Abo BA GA R('IA

nela
U idad lógica de los Andes

I


